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Boletín de la semana.

El parto de los montes.— La Asamblea farmacéutica.

Al fin, después de muchos meses de andar en 
lenguas el Reglamento interior del Cuerpo de titu­
lares, redactado, extensamente discutido y aprobado 
por la Junta de Gobierno y Patronato y entregado, 
ha más de medio año, en el Ministerio de la Gober­
nación para que pusiera en él el V.° B.° el Ministro 
si no contravenía ninguna de las leyes del reino ni 
de las disposiciones legales dictadas sobre el parti­
cular; después de haber sido aprobado, sin discu­
sión y creemos que sin enmienda, por el Real Con­
sejo de Sanidad, trámite que desconocíamos debie­
ra seguirse, aparece en la Gaceta del miércoles úl­
timo «con las reformas introducidas por el Real

Fo lle tín .

M E S A  R E V U E L T APor H16UEL MELGOSA
Algo de higiene.

Atenta la Higiene á la conservación del individuo, aporta 
lenta y constantemente granitos de arena al edificio de la 
aalud; pero el vendaval de la guerra, atacando á lo más sano 
y vigoroso de la colectividad, arrasa en un momento la labor 
de muchos años.

Sin embargo, la Higiene no se da por vencida y  prosigue, 
con fe inquebrantable, su humanitaria tarea, considerándose 
muy satisfecha si, con sus procedimientos, consigue salvar 
siquiera una víctima del aluvión que arrastra la codicia de 
los hombres, siempre empeñados en luchas fratricidas.

Al hombre hay que considerarle bajo dos aspectos muy 
distintos: egoísta y altruista.

Como imagen de Dios, se esfuerza y sacrifica en aras del 
bien de sus semejantes.

Tero la ambición y la envidia, hijas de Satán, transfor-

Consejo de Sanidad y las que ahora consigna este 
Ministerio» según se lee en la Exposición que pre­
cede al Real decreto, aunque á decir verdad basta­
ba uua rápida lectura para que los vocales de la 
Junta de Gobierno y Patronato se dieran cuenta de 
esas reformas, que no son de su cosecha y que 
echan por tierra no sólo su Reglamento, sino todo 
el capítulo VIII de la Instrucción de Sanidad... Al 
fin triunfó la mano oculta de Ministerio.

Mucho pudiéramos decir sobre esas reformas y 
sobre las supresiones que al Reglamento redactado 
por la Junta se han hecho; mucho pudiéramos ha­
blar de la tramitación irregular que el Reglamento 
ha seguido, mas por hoy nos imponemos volunta­
rio silencio, que quisiéramos no romper en lo suce­
sivo. Diremos, sin embargo, que reunida el jueves 
último la Junta de Gobierno y Patronato, bajo la 
presidencia del Sr. Canalejas, adoptó por unanimi­
dad transcendentales acuerdos, que ya conocerán 
nuestros lectores, entre los cuales figuran la publi­
cación del Reglamento del Cuerpo aprobado por la 
Junta y totalmente modificado (sin que sepamos que 
para ello tuviera atribuciones) por el Gobierno, se­
gún podrá comprobarse cotejando ambos documen­
tos, que á dos columnas, para que pueda hacerse 
mejoría comparación, damos á luz en otro lugar de 
este número. La Junta acordó también dirigir á la 
clase médica que la eligió un Manifiesto dando 
cuenta de las gestiones por ella realizadas desde su 
constitución hasta la fecha y elevar una instancia

mando al cuerdo en loco, le convierten en fiera; y á la bon­
dad Jnnata en el corazón humano reemplaza la ferocidad 
irracional, y atropella y hasta asesina á todo cuanto se le 
pone por delante.

Ejemplos de estas dos clases se ven todos los días.
El médico y la hermana de la Caridad en los hospitales 

de epidemias y en los campos de batalla son todo abnega­
ción, todo bondad, todo heroísmo, exponiendo á cada mo­
mento BU vida por salvar la de sus semejantes, son tipo de 
los unos.

El marinero que, influido por el pánico, presa de inmenso 
terror, pretende inútilmente abrirse paso, cuchillo en mano, 
al través de la muralla humana que huye despavorida del 
fuego en el Saale, M a in  y B rein en , buques anclados é incen­
diados el 80 de Junio de 1900 en el puerto do Nueva York, 
son tipos de ios otros.

El bello ideal de la humanidad es conseguir la prolonga­
ción de la vida individual hasta el último límite de lo posi­
ble. Á eso tienden de consuno la Higiene y su hermana la 
Medicina, precaviendo y evitando la primera, y corrigiendo 
y curando la segunda.

Los medios de conservar y prolongar la vida los enseña 
el instinto; ese don intuitivo de que so hallan chitados todos
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á  los  C u erp os  C o leg is la d ores  á  fin  d e  q u e  c o n v ie r ­
tan  en  le y  el ca p ítu lo  V I H  d e  la  In stru cc ió n , to ta l­
m e n te  m o d ifica d o  p o r  e l B e a l d ecre to  d e  11 d el c o ­
rrien te , b u rla  san grien ta  á  las a sp ira cion es  d e  la  
clase, c o n  tan to  tesón  d e fe n d id a s  p or  to d o s , y  v e r ­
g o n z o sa  re ct ifica c ió n  d e  lo  en  ella  co n s ig n a d o  res­
p e c to  á  los  titu lares y  á  la  J u n ta  d e  P a tfon a to .

E n  o tros  n ú m e ro s  n o s  o cu p a re m o s  co n  m ás e x ­
ten s ión  en  este d e sd ich a d o  R e g la m e n to  y  en  la  in ­
g e re n c ia  q u e  se d a  á  la  In sp e cc ió n  g en era l d e  Sa­
n id a d  en  a su n to s  q u e , c o n  a rreg lo  á  la  Instruución , 
eran  d e  la  e x c lu s iv a  co m p e te n c ia  d e  la  J u n ta  d e  
G o b ie rn o  y  P a tro n a to . ¡N o p o d rá  d ecirse  q u e  n o  ha  
tr iu n fa d o  en  tod a  la  lín ea  e l a m or p ro p io  d e  ciertos 
p o lít ico s  d e  seg u n d a  fila! V e re m o s , sin  em b argo , 
cu á n to  d u ra  su  sa tis fa cc ión ...

L a  A sa m b le a  d e  fa rm a cé u tico s  de Z a ra g oza  ha  
ce le b ra d o  y a  varias sesion es y  tra tad o  e n  ellas 
asun tos d e  v e rd a d era  im p o rta n c ia  para  la  clase fa r ­
m a céu tica , h a b ie n d o  in te rv e n id o  en  su  d iscu s ión , 
soseg a d a  á  ra tos  y  a ca lora d a  otros, d is tin g u id os  y  
m u y  entusiastas p ro fe so re s . L a  m esa  h a  estado 
co m p u e sta  p o r  lo s  señ ores  s igu ien tes: P res id en te  
h o n o ra r io , e l re c to r  d e  la  U n iv e rs id a d ; p res id en te  
e fe c t iv o , e l Sr. d e  V a l, q u e  lo  es á  su v e z  d el C o ­
le g io  d e  fa rm a cé u t ico s ; v icep res id en tes , lo s  señ o­
res C o d in a  L á n g lin  y  G u asch , d e  B arce lon a ; B on et 
y  R o m e r o  L a n d a , d e  M ad rid ; V a len zu e la , d e  P a l­
m a ; B arragán , d e  N a v a rra ; N ú ñ ez, d e  S oria ; R ío s , 
d e  Z a ra goza , y  A b a d a l, d e  L érid a , y  secretarios los 
Sres. M artínez Sala  y  A ge ll.

D e lo s  tem as d e  q u e  d im o s  cu en ta  en  u n o  d e  los  
n ú m eros  an teriores , h a n  s id o  ex ten sa m en te  d es­
a rro lla d os  y  d is c u t id o s  casi to d o s , sin  q u e  á  la b o r a

los seres de la creación, El instinto enseña al recién nacido 
la succión de la glándula mamaria en que ha de hallar su 
sustento. £1 instinto enseña á la hormiga á buscar y alma­
cenar alimento en el buen tiempo, y á la abeja á libar polen 
y elaborar miel, para tener de qué alimentarse cuando aque­
llos elementos les falten. Al instinto débese también la pro­
pagación de las especies, que sin él no existirían.

El instinto-es, pues, sociable, y á todas las especies las 
une y hace vivir en sociedad.

Por lo que afecta al hombre, que es al que debemos con­
traemos en este escrito, le es de todo punto necesaria la so­
ciedad, y por ello se impone la precisión de reglamentarla, 
encauzándola al fin indicado.

De ahí el origen de las leyes.
En Madrid, á pesar de ser el cerebro de la nación y centro 

de sus Gobiernos, las Ordenanzas municipales, que son leyes 
puramente locales, dejan mucho que desear; y si á esto se 
une la negligencia con que se cumplen y el abandono en que 
generalmente se tienen, se verá que es causa abonada más 
que suficiente para fomentar la insalubridad de esta urbe, 
manteniendo la infección permanente, no sólo de sus vivien­
das, sino de toda la atmósfera que la envuelve; pues desde 
las alcantarillas hasta los tejados existe una capa gaseosa

p resen te  te n g a m o s  n o t ic ia  d el térm in o  d e  las se ­
s ion es n i d e  las co n c lu s io n e s  q u e  resp ecto  á  los  
p r in c ip a le s  se h a y a n  fo rm u la d o . T e n d re m o s , e m p e ­
ro , á  n u estros  lectores al tan to  d e  lo  q u e  ocurra , 
p u es  d e  sob ra  saben  éstos e l ca riñ o  q u e  p ro fe s a ­
m o s  á  la resp etab le  clase fa rm a cé u tica  y  cu á n  e n te ­
ra m en te  re la c ion a d os  están  c o n  lo s  asun tos q u e  nos 
atañen  io s  q u e  á  aqu ella  con c ie rn en .

D ecio g a r l a n .

CONSIDERACIONES

S O B R E  L A S  D IV E R S A S  F O R M A S  D E  A F A S IA
CON MOTIVO OE VARIOS CASOS CLÍNICOS

Tesis presentada para aspirar al grado de doctor en Medicina, 
Por I) MANDIL ARREDONDO Tf RODRIGDEZ,

Premio extraordinario en el grado do licenciado.

E l sistem a n e rv io so , encargado de relacionarnos 
con  el m u n do exterior que nos rodea, cu m p le  esta 
fu n ción  de los dos m odos que exige la dob le  relación 
que entre el su jeto y  lo  exterior á él, existe. R ecibe  las 
in liuencias de todo lo  externo sobre el organism o, y  á 
su vez nos servim os de él para influenciar á lo  que se 
halla  fuera de nosotros. Pero de estas relaciones son las 
más im portantes para el progreso de la  hum anidad, las 
qu e  establecem os con  nuestros sem ejantes, y  para ello 
nos valem os del lenguaje, cu y o  trastorno constituye la 
afasia, no en la restringida acepción  que daban á esta 
palabra B ouillaud y  B roca, sino en la  más am plia  que 
h o y  le conceden  todos cuantos de esta cuestión  se 
ocupan.

Tanto en la  relación del sujeto con  los demás, 
cuanto en la de éstos con  aquél, cabe la  afasia, puesto 
que es trastorno del lenguaje, y  el lenguaje no es otra 
cosa qu e  una m anera especial de establecerse la doble

abundantísima en gérmenes patógenos, de cuya perniciosa 
acción é influencia no puede sustraerse el individuo por 
mucha que sea la ventilación, higiene y limpieza que en su 
propio domicilio emplee. Tiene que sufrir irremisiblemente 
las consecuencias maléficas del medio ambiente en que 
desarrolla su vida, del mismo modo que los obligados á 
vivir en comarcas pantanosas donde la malaria reina, por 
más que tomen quinina, no logran evitar loa continuos ata­
ques ni el acortamiento de la vida que, desarrollada en tales 
condiciones, es como la mortecina luz de lamparilla sin 
aceite que, con trabajo, sostiene la comburencia, pero sin 
brillo ni potencia lumínica.

Por eso al madrileño se le ve con ese color aceitunado 
que le es típico, y que, prescindiendo déla forma desús fac­
ciones, lo asemeja á la raza malaya, La anemia es la prime­
ra consecuencia de este modo de vida; la clorosis, las escró­
fulas y la terrible tuberculosis son su acompañamiento obli' 
gado, cuyo final es la muerte.

Puede decirse, pues, sin temor de incurrir en exagera­
ciones, que el madrileño vive de milagro.

Le falta el oxigeno, ese gas engendrador de vida, sin e 
cual todas las combustiones son incompletas, y le sobran los 
compuestos carburados, nitrogenados ó amoniacales, sultu-
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relación á qu e  nos venim os refiriendo; y  de las dos 
formas que pudiéram os llam ar de expresión y  de re­
cepción respectivam ente, tenem os e jem plos en  los ca­
sos de que hem os de partir para todo  cuanto digam os; 
por cuyo m otivo  vam os á com enzar p or hacer una bre­
vísima exposición  de ellos:

Observación i.a— 2 O ctubre 1902. C línica m édica, 
segundo curso, núm . 2 .— F . P., natural de San Julián 
(Lugo), de treinta y  dos años, vigilante de alcantarillas. 
Un día, estando de servicio, sufre una fuerte y  brusca 
im presión de espanto que va seguida de pérdida de 
conocim iento, repitiéndose desde entonces estos ata 
ques con  variable frecuencia. Presenta dificu ltades en 
la palabra, consistentes en lentitud de la m ism a, y  en 
que algunas no son inteligibles por lo  confusas, y  se­
gún dice el enferm o, al p rincip io  de la  a fección  su pa­
labra era mas torpe. H em iparesia  del lado derecho. 
Algunos trastornos de la  ideación, En el tiem po que 
ha durado la observación  (un mes) no ha su frido n in ­
gún cam bio notable.

Observación 2. .̂— 1.*̂  D iciem bre 1902. H osp ita l c lí­
nico, consulta pública .— V . V ., natural de Ciruelos de 
Coca (Segovia), de diez y  siete años. N o h ay  anteceden­
tes hereditarios. A  los seis m eses tuvo cuartanas, de las 
que abundan en e l pueblo, acom pañadas de ataques 
convulsivos, que le  duraron dos años. A fasia  m otora 
casi absoluta; sólo  d ice  mamá, pan, si, no, y  alguna otra 
palabra. Cuando padeció  las fiebres ya  decía  alguna 
palabra, que perdió y  recobró después de algún tiem po. 
Desarrollo norm al, fís ico  é intelectual, pues oye, en­
tiende y  hace cuanto se le  dice.

Observación 3 .»— 21 E nero 1903 C línica m édica, 
segundo curso, núm . 7 .— S. E., natural de San Sebas­
tián de los R eyes (M adrid), de treinta y  tres años, za­
patero. H ace diez años tuvo m anifestaciones de sífilis 
secundaria, y  hace dos años com enzó un  día á sentir 
falta de fuerzas en la m ano derecha y  dificultades para 
servirse de ella, cayéndosele los ob jetos de la  m ano. 
Por la noche em pezó á no poder hablar y  al d ía si­
guiente am aneció h em ip lé jico  del lado derecho, y  con  
afasia m otora absoluta. P oco  á poco  fué desapareciendo 
la parálisis de la  p ierna y  algo, aunque m enos, la  del 
brazo, y  cuando le  observam os, en  la p ierna sólo  había 
ligera paresia, qu e  se acentuaba m u ch o m ás en el 
brazo. La afasia era m uy com pleta , pues sólo decía

rados, etc , amén de otros gases mefíticos abundantes en 
microbios y sus ptomaínas patógenos.

Le falta ese oxígeno, gas vivificante por excelencia, que 
arrebola y ateza el rugoso cutis del campesino, y á cuyos 
músculos presta vigor, fuerza, energía.

Por eso el madrileño se halla siempre inapetente, cansa­
do, flojo de cuerpo y de espíritu, padeciendo frecuentes ce­
falalgias y gastralgias. El estómago y el cerebro son los ór 
ganos en que primero se refleja su malestar.

A esto contribuye también la escasez y mala calidad de 
los alimentos, ú cuya influencia tampoco puede sustraerse, 
y las aguas cargadas de restos orgánicos debidos á infiltra­
ciones del terreno, á cuya influencia se atribuyen muchas 
fi© las enfermedades de carácter infeccioso que se padeceii 
en esta Corte.

Todas estas y las demás que iremos exponiendo sucesi 
vainente son concausas que contribuyen á impedir el natu 
ral desarrollo de la vida humana en esta inmunda colmena 
obligando á vivir muriendo, acortando el término medio de 
BU duración, desenvuelta en tan anómalas condiciones.

Esto, por desgracia, se.baila plenamente evidenciado al 
saber que la estadística universal señala á Madrid con una 
de las más altas cifras para sus defunciones. Mortalidad

sihi á  todo lo  que se le preguntaba. Sabía escribir antes 
de estar en ferm o y  conserva la escritura, aunque im ­
perfecta por los trastornos m otores del brazo derecho. 
C on la m ano izquierda no escribe nada. Con tratam ien­
to específico m ixto m ejora algo, d iciendo algunas pa­
labras sencillas con  gran dificu ltad  cuando las oye, y 
espontáneam ente sólo Paco, nom bre del enferm o in ­
m ediato.

Observación 4.^— 16 Febrero 19U3. H ospital provin ­
cial, sala 37, núm . 2, cru jía .— S. G ., natural de León, 
de treinta y  c in co  años. H ace och o  años tuvo m anifes­
taciones sifilíticas cutáneas y  m ucosas. E l 2 í de D i­
ciem bre de 1902 tuvo un ataque apopléctico, queilando 
después Iiem iplejia derecha y  afasia m otora absolutas 
durante qu ince días, después de los cuales em pezó á 
m ejorar, y  al explorarlo sólo  se observa ligera paresia 
d el m iem bro inferior d erech o , m onop le jia  braquial 
derecha, parálisis facial d e l m ism o lado de origen cen ­
tral y  la  afasia m uy p oco  m arcada, pues se da á en ten ­
der con  bastante claridad por la  palabra, pero ésta es 
lenta y  confusa m uchas veces, quedando cansado cuan ­
d o  se habla con  él durante algún tiem po. Con trata­
m iento específico  m ejora algo, sobre todo de la  m on o ­
plejia.

Observación 5.a— 8 M ayo 1903. H ospital provincial, 
sala 11, núm . 26.— L. R ,, natural de Cuenca, de vein ti­
dós años. Estaba en el hosp ital á consecuencia  de una 
nefritis que padece hace tres meses. Presentaba algu­
nos fenóm enos de congestión  pu lm onar y  ligero edem a, 
y  e l día 8  de M ayo, por la noche, qu ed ó repentinam en­
te hem ip lé jica  del lado derecho y  afásica sin idus. A l 
día siguiente d ice  algunas palabras que se entienden 
m al y  va m ejorando de la  afasia y  de la  h em ip le jía  en 
los días sucesivos, hasta encontrarla perfectam ente res­
tablecida  de ellas el d ía 13.

Observación 6‘.*— 11 A bril 1903. H osp ita l de Jesú.s 
Nazareno, sala de San V icente, núm . 37.— P. G . G., na­
tural de Rezares de la Sierra (Burgos), n o  sabe qué 
edad tiene, pero sí d ice que son m uchos años. R eum á­
tica antigua, padece en la  actualidad reum atism o n u ­
doso progresivo deform ante, co m o  acreditan las d e for­
m idades que ofrecen  sus m anos. H ace cuatro meses 
sufrió un ataque de apoplejía , quedando hem ip lé jica  
del lado derecho y  afásica; La h em ip le jía  desapareció 
en algunos días, pero la afasia persiste. Las arterias 
están duras; se observa apagam iento d el prim er tono

verdaderamente aterradora y que pone espanto en el ánimo 
más sereno y esforzado; y la indiferencia ó pasividad con que 
se contempla, sólo puede explicarse por el hábito del peli­
gro: hecho que explica el temerario valor del torero, del mi­
litar, del médico y de tantos otros obreros, así del trabajo 
manual como del intelectual, condenados á ganar el pan, no 
sólo con el sudor de su rostro, castigo á que Dios condenó á 
todos por extralimitarse nuestros primeros padres en las 
delicias paradisiacas, sino con peligro inminente de suexis» 
tencia, con exposición continua de su vida. Sólo que, en 
todos estos casos, la Providencia vela de continuo por parar 
el golpe, y lo consigue, por fortuna, la mayor parte de las 
veces.

Nadie duda ni puede negar que el disparo de fusil es de 
acción mortal, pero hay un ángel tutelar encargado de des­
viar el proyectil y hace errar el tiro 91)7 veces decada 1.000. 
Que el bacilo de la tuberculosis permanece en estado laten­
te en los esputos de los enfermos, y que al desecarse, en el 
suelo ó en la pared, pasa á flotar en el aire, y que el médico, 
por su misión, lo recibe muchísimas veces en sus pulmones, 
no cabe dudarlo; pero luego viene la lucha entre el micro­
bio y la naturaleza, y en ella generalmente sale ésta vence­
dora Tal triunfo contra las repetidas invasiones protobia-
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cardíaco y refuerzo considerable del segundo. Tiene 
logorrea, pero con palabras confusas y mal formadas 
muchas veces. Sabía leer y lo ha olvidado, pero cuando 
se le da un libro abierto colocado del revés, le da la 
vuelta, y una vez vuelto dice que no lo oye á pesar de 
mirarlo. Cuando se le muestran objetos distintos y se 
le pregunta qué son, re.sponde bien algunas veces, otras 
se equivoca y otras sq refíere al color, al uso ó á algún 
otro objeto que tenga relación con él; por ejemplo: por 
vaso dice vino, jarra dice agua unas veces y fuenie 
otras; no repite la palabra jarra cuando la oye, y sí 
Jtian y Jorge; de los objetos rojos, dice casi siempre 
que son negros. La palabra taza no la repite nunca 
cuando la oye, ni la dice espontáneamente, ni al ver 
el objeto; en cambio, la palabra sábana no la dice es­
pontáneamente ni al ver el objeto, pero la repite al 
oirla. Cuando en presencia de un libro se le invita á 
señalar una letra determinada, no lo hace nunca, pero 
si se le señalan dos distintas diciéndole que son la 
misma, dice que no. No distingue las letras de los 
números.

Sabía escribir antes de la apoplejía, pero en la ac­
tualidad no lo hace espontáneamente, ni al dictado, 
i.i copiando lo escrito, y sólo copia dibujos sencillos
( ---- f - O © ) .  pero en cuanto se complica un poco
más, no puede copiarlos. Cuando se le pregunta por 
una persona presente, diciéndole su nombre la señala 
bien, pero cuando se le pregunta cómo se llama la 
misma persona, no sabe decirlo.

Observación /.a—14 Enero 1903. Clínica médica, se­
gundo curso, núm. 10.—F. S., natural de Ayamonte 
(Huelva), de treinta y cinco años. A los veintiún años 
tuvo claras manifestaciones de sífilis secundaria. Hace 
un año fué á Francia desde Buenos Aires, donde se en­
contraba, y aprendió á hablar en francés. Hace cuatro 
años comenzó á sentir hormigueos en la mano derecha, 
que se extendieron luego al antebrazo y al brazo. Poco 
tiempo después notó dificultad en la palabra, que se 
fué acentuando cada vez más, y fué seguida de cerca 
por dificultades para leer y escribir, consistentes en no 
conocer las letras unas veces, no entender las palabras 
otras y no saber escribir lo que quería, algunas; aumen­
tando estos trastornos con relativa rapidez hasta llegar 
á no poder decir más que escasas palabras, unas espa­
ñolas y otras fiancesas, en cuyo estado se encuentra 
cuando le observamos j)Or primera vez. Tiene cefalal-

nas se debe á los leucocitos, á los glóbulos blancos, que, 
acometiendo á aquellos, los pone cerco, los ataca, los en- 
quista y los destruye.

Y sólo en los caeos en que en esa lucha, para nosotros 
ignorada, á pesar de desarrollarse la acción en el interior 
de nuestros tejidos, se decide la victoria á favor de loa gér­
menes nocivos invasores, viene como resultado lógico é in­
mediato la adquisición de la enfermedad. Pero no por eso 
se dan por vencidos los leucocitos, pues que bascando en la 
nutrición del organismo á que sirven las energías que nece­
sitan, continúan con ardor la lucha contra los molestos in­
trusos. Según quien sale vencedor en todos estos combates, 
así se restituye la salud y el funcionamiento normal del or­
ganismo como resultado de la expulsión de los invasores, ó, 
con el triunfo de éstos, se trastornan los funcionamientos 
orgánicos, se desorganizan los elementos anatómicos, y en­
tonces, como coronación de ello, sobre la picota de la forta­
leza ganada euarbolan la luctuosa bandera de la muerte.

Pocos son los microbios que logran llegar hasta el campo 
de acción de los leucocitos. La mayor parte muere en las 
brechas por donde intenta penetrar. El moco de la nariz 
tiene poderosa acción bactericida, que ha sido perfecta y sa­
tisfactoriamente comprobada; y gracias á él son pocos los

gia frontal y neuralgia del nervio maxilar superior 
derecho. Conoce todos los objetos, distingue las letras 
de los números, y reconoce algunos de éstos y de aqué­
llas. No tiene hemianopsia ni ambliopía. Repite algu­
nas palabras de dos sílabas y muy pocas de tres. Copia 
muy defectuosamente, tanto las letras como cualquier 
otro dibujo sencillo. No escribe nada espontáneamente. 
Entiende bien, y su inteligencia está bastante desarro­
llada. Con tratamiento específico mixto mejora, pero 
poco y muy lentamente.

Observación 8.»—8 Febrero 1903. Hospital provin­
cial, sala 39, núm. 39.—J. M., natural de La Roda 
(Sevilla), de treinta y dos años. No hay ningún antece­
dente hereditario de interés. A los diez y ocho años, 
según dice su madre, estuvo durante dos meses con 
una falta de fuerzas extrema y vina imposibilidad de 
moverse casi absoluta, sin que refieran ningún otro 
dato. Hace cinco años sucedió lo mismo, añadiéndose 
entonces dolor precordial, palpitaciones y sensación de 
bolo histérico. Hace dos años y medio se repitió nueva- 
mentó el cuadro, en el que apareció además una afasia 
motora absoluta que persiste en la actualidad, habien­
do mejorado algo de los demás fenómenos. Algunos 
ratos habla, y también por sugestión hipnótica, á la que 
ha sido sometido en varias ocasiones desde entonces. 
Sueña alguna vez en voz alta. Presenta también cefa­
lalgia y raquiaJgia persistentes, pero con exacerbacio­
nes y remisiones, y ptosis doble hace tres semanas, lo 
que habla tenido durante algunos días tres meses antes.

Observación 9.»—22 Enero 1903. Hospital clínico, 
consulta pública.—E. T., n.itural de Villamuelas (To 
ledo), de cincuenta y cinco años, herrero. No da nin­
gún antecedente de interés. Hace un raes, después de 
algunos días de desvanecimientos y vértigos, empezó 
á notar dificultad en la palabra espontánea y á olvidár­
sele el nombre de las personas, incluso el de sus hijos. 
Cuando quería nombrarlos y no podía se enfurecía y 
blasfemaba, y cuando le decían la palabra que buscaba 
la repetía durante algiin tiempo. Lo mismo le ocurría 
con algunas otras palabras, pero en menor grado. A los 
pocos días apareció una hemiparesia del lado izquierdo.

Cuando le observamos han desaparecido los tras­
tornos enumerados, menos la paresia que continúa, 
aunque algo disminuida, según dice. Tiene paresia fa­
cial del lado derecho, central, (jue no había notado el 
enfermo y no sabe, por consiguiente, cuando apareció.

bacilos que, en contadas ocasiones, rebasan las primeras 
trincheras, ya porque se haya modificado en su composición 
ó haya disminuido en cantidad considerable su secreción 
y sea impotente para contener la avalancha de microbios 
que en confuso tropel le ataquen, ó ya que penetren por la 
faringe y la tráquea al respirar por la boca—costumbre, vi­
cio ó defecto éste que debe corregirse con el mismo rigor 
que si se tratara de una dolencia grave, por lo molesto y lo 
expuesto que es para el individuo.—Sólo en estas, afortuna­
damente contadísimas, ocasiones, es cuando sobreviene la 
enfermedad, es cuando el bacilo de Koch llega hasta el pul­
món y entabla en él la lucha con los leucocitos, y, si sale 
vencedor, implanta el nódulo tuberculoso.

Como no es nuestro objeto exponer el proceso de esta 
enfermedad, no seguimos el desarrollo déla misma, bastán­
donos con lo dicho para dejar explicada la inmunidad, al 
parecer sobrenatural, con que los médicos y muchas perso­
nas viven en permanente contacto con el peligro y salen de 
él ilesos.

Pero ¿debe el hombre confiar por completo al azar estos 
trabajos de su custodia y no ha de poner todos los medios 
que estén á su alcance para conseguirlo?
___ ___________________— ----------------------------------------------------- -------—
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Tiene círcu lo  senil en am bas córneas y  aritm ias car­
díacas m u y  pronunciadas.

Observación 10.^— 18 E nero 1903. H ospital p rov in ­
cial, sala 37, núm . 13.— B. G ., natural de Santander, 
de sesenta y  tres años, T iene hábitos a lcohólicos y  está 
m uy envejecido. E l 2 de N oviem bre sufrió un  ataque 
apopléctico, y  pasado e l idus quedó hem ip lejia  derecha 
y  afasia m otora absoluta, en cu y o  estado continúa.

Observación ll.s— VJ Febrero 1903. H ospital p rov in ­
cial, sala 37, núm . 4, crujía.— A  , natural de Burgos, 
de sesenta y  dos años. Está m uy avejado, pero no da 
ningún antecedente por su afasia. Con gran trabajo 
recogim os los datos apuntados y  adem ás averiguam os 
que su enferm edad data de tres meses. Está hem iplé 
jico  del lado derecho y  con  afasia m otora casi absoluta.

Observación 12.&—HÓ Febrero 1903.— H ospital p ro ­
vincial, sala 11, núm . 21 .— V. P ., natural de Logroño, 
de cuarenta y  dos años. H ace seis meses, y  sin antece­
dentes de interés, fué  atacada de apoplejía  que dejó  
tras de sí h em ip le jía  derecha y  afasia m otora absoluta. 
Esta m ejoro  bastante en p oco  t ie m p o , y  después ha 
perm anecido estacionaria, p u d ien do darse á  entender 
bastante bien, pero con  palabras confusas y  en corto 
núm ero. Presenta hace algún tiem po llanto espasm ó- 
dicü por insignificantes m otivos.

Observación 1 3 a — 18 Febrero 1903. H ospital provin ­
cial, sala 11, núm . 27.— R . R,, natural de Siles de Se­
gura, de unos sesenta años. Presenta hem ip lejia  dere­
cha y  afasia m otora p e co  m arcada, pero que al principio 
del padecim iento fué bastante com p leta , según los 
pocos datos que facilita  la enferm a. F alleció el l .o  de 
Marzo á consecuencia  de una bronconeum onía  doble. 
En la autopsia se encontró,- adem ás de las lesiones 
propias d e  la bronconeum onía , un  fo co  hem orrágico 
antiguo en la cápsula interna del lado izquierdo. La 
corteza cerebral no presentaba nada anorm al.

Observación I4.a— 14 E nero 1903. H ospital clín ico, 
consulta pública .— M. F ., natural de Lugo, de sesenta 
y  tres años. H ace c in co  años, y  sin ningún antecedente 
patológico, sufrió un ataque apop léctico  del que quedó 
con h em ip le jía  derecha y  afasia m otora. Esta em pezó 
á m ejorar m uy pronto y  en la  actualidad ha desapare­
cido casi por com pleto . La h em ip le jia  persiste.

Observación, 1 5 a — 1 4  E nero 1903. H ospital clín ico, 
consulta pública .— M. G., natural de Alam o (M adrid ', 
de cuarenta y  tres años. Refiere que su m adre m urió 
paralítica. T iene hábitos a lcohólicos y  ha padecido 
m uchas erisipelas. H ace dos m eses y  m edio sufrió un 
ataque apop léctico  qu e  le p rod u jo  hem iplejia  derecha 
y afasia m otora, de la que ha m ejorado bastante. La 
hem iplejía persiste.

Observación 1 6 a — 17 Ifebrero 1903.— H ospital pro­
vincial, sala 37; núm . 29.— A R ., natural de Guadala- 
jara, de cincuenta y  nueve años. H ace dos años y  m e ­
dio, sin haber ten ido nada anterior de im portancia, 
tuvo un ataque apop léctico  del qu e  quedó con  hem i­
plejia derecha y  ligera afasia m otora, que m ejoró  m uy 
pronto y  en la  actualidad casi ha desaparecido. Sólo 
alguna vez le falta la palabra que busca, ó  dice alguna 
confusa.

C om o por la exposición  de los casos ha p od id o  ver­
se, no la hem os hecho por el orden cron ológ ico  de 
nuestra observación , pues hem os juzgado que esto no 
ofrecía interés alguno, y que sería preferible agruparlos 
^®gúii sus analogías desde el punto de vista que nos 
ocupa. A sí hem os procurado hacerlo y  creem os que en 
®1 curso de nuestro trabajo se encontrará la justifica ­
ción del orden que hem os establecido.

V CONGRESO INTERNACIONAL DE DERMATOLOGÍA
.CELEBRADO EN BERLÍN EN LOS DÍAS 12 AL 17 DE SEPTIEMBRE

I6H-

Unicamente me propongo hacer un resumen de las sesio­
nes de dicho Congreso, dando á conocer los puntos más cul­
minantes que han sido objeto de la atención de los sabios 
que á este fin se han congregado procedentes de sus distin­
tos países.

La sesión de apertura se celebró con extraordinaria con­
currencia en la gran sala de la Clínica Imperial, llamada 
también Casa de Langenheck .

El ministro del Interior estaba representado por el sub­
secretario de Estado, Dr. Hopf, el de Instrucción pública 
por el consejero de Medicina Kirchner y la ciudad de Berlín 
por el primer alcalde Herr Kirschner.

En nombre del Comité de organización abrió el Congreso 
el profesor Dr. Lesser, director de la Clínica de enfermeda­
des de la piel de la Charité, con un discurso en el que expre­
só que la elección de Alemania para punto de celebración 
del actual Congreso constituía una especial distinción, que 
agradecía. Precisamente—dijo—la ciencia dermatológica en 
este país ha tardado en tomar su incremento más que en 
Francia, Inglaterra y Austria, habiéndose éste iniciado en 
los tres últimos decenios. Solamente dos brillantes estrellas 
resplandecían ya entre nosotros hacia la mitad del año 1850 
en el cielo dermatológico: Gustavo Simón y Félix Bilrens- 
prung; pero, desgraciadamente, los dos investigadores su­
cumbieron tempranamente, siendo digno de notar que la 
causa de la muerte fué en los dos la misma; la parálisis 
progresiva.

Los poderosos impulsos que recibimos del extranjero en 
los últimos decenios han producido también entre nosotros 
tal incremento en la ciencia dermatológica, que siendo al 
principio tributarios de aquél, hoy nos vamos convertidos 
en fuentes de enseñanza. El orador acabó su discurso parti­
cipando que .el canciller del Imperio había expresado por 
escrito su sentimiento de no poder asistir á la sesión de 
apertura por encontrarse ausente de Berlín, deseando el 
mejor éxito á la Asamblea. (A p la u sos .)

El subsecretario, Dr. Hopf, da la bienvenida á la Asam­
blea. Entre las cuestiones objeto de discusión —dice —se 
encuentran dos que no solamente son de importancia para 
la ciencia, sino que también interesan en alto grado al Go­
bierno. Opino que son: la lepra y las enfermedades sexuales, 
en especial la sífilis, ese terrible azote de la humanidad que 
independientemente de raza, suelo y clima, consume á la 
medula del pueblo. La lepra no tiene para Europa la impor­
tancia que antes; sin embargo, debemos cuidar las puertas 
de entrada y evitar que otra vez tome pie firme entre nos­
otros, Otra cosa distinta ocurre con la sífilis: ésta habita en 
nuestro suelo y de manera solapada ejecuta inexorable su 
cruel obra destructora. Se impone el impedir su propaga­
ción, y para esto hay que tener en cuenta varios factores, de 
naturaleza moral unos y social otros, como la situación de 
las viviendas del trabajador. Debemos procurar que la en­
fermedad no se oculte, y en esto tiene que intervenir la 
legislación; pero la cuestión principal le toca directamente 
á la ciencia médica. En esto ya han trabajado anteriormente 
los Congresos internacionales, los cuales pueden estar segu­
ros de que la Administración del Reino, y con ella el Estado, 
seguirán sus trabajos con extrema atención. iQno sirvan 
éstos para la prosperidad de la humanidad, para el enrique­
cimiento de la ciencia y ofrezcan al Gobierno bases de in­
apreciable valor! (A p la u so s )

El consejero de Medicina Dr. Kirchner habló en nombre 
del ministro de Instrucción, diciendo que el Gobierno debe
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á la ciencia dermatológica una porción de consejos que le 
han servido de base para combatir la lepra en Alemania. 
Cuando hace algunos años se supo que en el imperio exis­
tían varios casos de esta enfermedad, se despertó una viva 
inquietud. Hoy existe la esperanza de que dentro de muy 
poco la lepra habrá desaparecido de entre nosotros,

El primer alcalde, Kirschner, saluda á la Asamblea en 
nombre de la ciudad, de las demás autoridades locales y 
de la población toda. Añrma que las grandes ciudades tie­
nen que sufrir el yugo de varios enemigos que son comba­
tidos por la dermatología. Es natural, por consiguiente, que 
aquéllas estén interesadas en los esfuerzos del Congreso. 
(A p la u sos .)

El consejero del Gobierno, profesor Schwarz, habló á 
continuación en nombre de la Universidad de Berlín y 
V. Bergmann por la Facultad de Medicina.

Con los discursos del secretario general y consejero de 
Sanidad Rosenthal, de Berlín, y Gaucher, de París, que en­
comió los trabajos de los investigadores alemanes, se cerró 
la sesión de apertura, dando comienzo en seguida la primera 
científica en la que se trató con preferencia la cuestión del 
suero antisifilítico.

Tomó la palabra el profesor Neisser exponiendo que el 
Congreso que aquel día empezaba debía ocuparse principal 
mente de tres enfermedades: tuberculosis, lepra y sífilis, que 
constituyen otros tantos azotes de la humanidad contra los 
que el Estado y la ciencia médica deben luchar de común 
acuerdo. Aunque la lep ra-d ice—es hoy entre nosotros muy 
rara, amenaza, sin embargo, nuestras fronteras; contra la 
tuberculosis vamos consiguiendo bastante; contra la sífilis, 
desgraciadamente, casi nada.

A continuación habla de los ensayos que él ha practicado 
para transmitir la sífilis á los monos, habiendo sacado de 
ellos como resultado que el orangután, el chimpancé y el 
gibón, son receptibles para la sífilis huniana, colocándose en 
este punto en contraposición con la antigua opinión que afir­
maba que los monos eran refractarios á ella. Añade Neisser 
que ha inoculado á estos animales directa é indirectamente 
y con éxito la sífilis, y deduce de estos experimentos un ca­
mino á seguir por el cual llegaremos á alcanzar un medio 
inmunizndor, una vacuna preservativa contra la sífilis. Por 
m ^ io  del suero sanguíneo de animales que han sido previa­
mente inoculados con productos contaminados te  llegará á 
obtener en esta, como sucede con otras enfermedades infec­
ciosas, una curación en no lejanos tiempos.

El profesor Lassar, de Berlín, dice que de loe resultados 
negativos en los intentos de transmisión del virus sifilítico á 
los monos, no puede desprenderse ninguna conclusión, pues 
no todos los monos son susceptibles; sólo los casos positivos 
son concluyentes.

El profesor v. Neumann, de Viena, habla sobre el origen 
do la  sífilis y opina que aunque no está demostrado con cer­
teza si esta enfermedad existía en América antes de desem­
barcar allá Colón, es muy verosímil.

El profesor Hausemann, do Berlín, presentó un cráneo 
americano con síntomas ciertos de sitilis y que procede 
muy verosímilmente de tiempos piecolombianos.

Y, por último, el profesor Lesser, de Berlín, poniendo fin 
á esta discusión, considera como seguro el origen americano 
de la sífilis, apoyándose en el hecho de que la extensión de la 
epidemia sifilítica en Europa tuvo lugar después del regreso 
de la tripulación de Colón.

Pasa después el Congreso, á ocuparse de la tuln-rcuiosis 
do la piel, y el Dr.lMalcolm Morris, de Londres, informa mi­
nuciosamente sobre sus éxitos curativos en más de diez mil 
casos de lupas, dif<ndiendo las siguientes conclusioues:

1.a Por vía quirúrgica (bisturí y galvano cauterio), es posible, 
en casos no graves, la curación, pero solamente dejando 
grandes cicatrices. 2.a Los rayos Róntgen curan la mayor 
parte de los casos leves, sin este inconveniente, al cabo de 
varios años de tratamiento. 3 a Los rayos Fineen curan tam­
bién los casos muy graves sin formación de cicatriz, varian­
do la duración de este tratamiento de medio á dos años. 
4,a El tratamiento de la luz del rad ium  promete para lo fu­
turo grandes éxitos. 5.a La asociación de los rayos Fineen y 
Rontgen con medios caústicos da los mejores resultados; y 
G.a Quedan algunos casos graves en que la curación es im­
posible.

Con lo cual se da por terminada la sesión.
Segunda sesión .—El Congreso se trasladó á la Charité, 

donde primeramente en el A u d itor iu m  de la Clínica 2 .a de 
Medicina fueron presentados á la Asamblea una porción de 
enfermos de la piel, especialmente algunos d e lu p u s , esclero- 
dertn ia , lid ien  ru6er, kera tosis  ru bra , pem phigtis y m icosis  

fu n g o id es , empezando acto continuo en el Museo Patológico 
la segunda sesión científica abierta por el profesor Lesser y 
con la presencia de los dos directores de la Charité, conse­
jeros privados, doctores Sebaper y Pütter.

De las comunicaciones, la de más interés fué la del pro­
fesor Neisser, de Breslau, sobre la lepra. Dicho profesor in­
forma sobre los resultados de sus investigaciones durante 
los últimos años, que en resumen son las siguientes: Los 
bacilos (pequeñísimos seres vegetales) son la causa de la le­
pra; la enfermedad es por consiguiente transmisible. El pe­
ligro de esta transmisión no es, sin embargo, tan grande 
como en otras enfermedades; la lepra es contagiosa solamen­
te por con ta cto , y realmente sólo por medio de un la rgo  é  
ín tim o  contacto. Por eso es por lo que la lepra es esencial­
mente enfermedad de la población pobre que vive en desfa­
vorables condiciones higiénicas. El dormir juntas varias per­
sonas en una cama es la causa más frecuente de propaga­
ción de la lepra. Esta varía en los diferentes países; cuanta 
menos cultura tiene un pueblo, tantos más leprosos contie­
ne. En Alemania sólo existe en la cuenca del M em en , pero 
hace varios años que no se ha presentado un nuevo caso. 
Sin embargo, existe el peligro de una nueva difusión por 
parte de la frontera rusa; precisamente en Rusia ha aumen­
tado mucho la lepra últimamente á consecuencia de eu poca 
vigilancia y del escaso tratamiento médico que allí existe. 
Pero todavía más que en Rusia abunda en España y Tur­
quía, en China y Siam; allá son en general no tratados los 
leprosos á pesar de ser su número crecido. Es muy posible 
impedir la propagación de la lepra y hasta extirparla por 
completo; pero para ello sólo existe un medio radical: severo  
aislam iento de los  en ferm os.

Nada más de notable hubo rn esta sesión.
T ercera  sesión .—Como en la anterior, fueron primera­

mente presentados al concurso algunos enfermos, especial­
mente de lupus, que han sido tratados en la Clínica de Fin- 
sen en Copenhague. Esta demostración probó lo sustentado 
en la sesión primera: leves y graves casos de lupus han sido 
curados por la luz de Finseu y casi siempre siu formación 
de cicatriz. Se discute sobre varias afecciones de la piel que 
se presentan en enfermedades por trastornos de nutrición, 
después de lo cual empieza el Dr. 1‘aulsen á hablar sobre el 
tratamiento de la sífilis, diciendo que el mejor medio que hay 
contra esta enfermedad es el mercurio, excelente desinfec­
tante al cual lio se puede igualar ningún otro. Por falta de 
tiempo renuncia el orador á exponer sus interesantes inves 
ligaciones, remitiendo á la Asamblea á su tesis que ha pre­
sentado impresa y cuya conclusión más importante es la si- 
g daite: El bacUoque Niessen, Paulseu y Appel (entre otros),

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MÉDICO 687

han conseguido aislar, es el causante de la sífilis puesto que 
se encuentra solam en te en la sangre de los enfermos sifilíti­
cos, nunca en la de loa que no padecen esta enfermedad.

El Dr. Niessen, de Wiesbaden, á quien correspondía iia- 
eer uso de la palabra, no aparece. Se proponía hablar de los 
reeult'idos obtenidos en sus doce años de estudios experi­
mentales sobre la etiología de la sífilis; pero las conclusiones 
de su tesis, que obra en poder de la mesa, son: l.®' De la 
sangre de enfermos sifilíticos puede siempre extraerse un 
determinado bacilo, susceptible también de obtenerse en los 
medios de cultivo normales. 2.^ Con cultivos puros de este 
bacilo se obtienen siempre manifestaciones típicas sifilíticas 
en todos los monos (no sólo en los an tropoid es), así como en 
el caballo y en el cerdo por medio de su inoculación. 3 .a Tam­
bién se ha conseguido extraer el mismo bacilo de la sangre 
de los animales objeto de experimentación.

Después de levantarse la sesión científica se celebró una 
secreta por los delegados de los distintos países, acordando 
por unanimidad que el próximo Congreso internacional de 
Dermatología se celebre en Nueva York el afío 1907.

La importancia de esta tercera sesión ha sido inmensa y 
puede tener gran transcendencia para la Medicina, pues 
merced á los trabajos de los experimentadores ya citados 
(entre los que descuellan los franceses), se ha logrado des­
cubrir un bacilo hasta hoy desconocido y que casi segura­
mente puede decirse es el responsable ún ico  de la sífilis. La 
comprobación de este resaltado permitirá obtener un suero 
antisifilíiico, que loa investigadores franceses pretenden ha­
berlo ya obtenido. Fuera de sesión se reunieron unos cuan­
tos miembros de la Asamblea en uno de ios gabinetes anejos 
á la sala de sesiones, donde el doctor francés Quéry dió 
cuenta de sus trabajos de una manera confidencial. Presentó 
dos monos con manifestaciones evidentes de la enfermedad 
«n cuestión. La característica de este experimento consiste 
en que esta reconocida sífilis fué alcanzada no hasta aquí 
por medio de inoculación de virus sifilítico, sino por inocu­
lación de cultivos puros de aquellos bacilos que los derma­
tólogos franceses aseguran ser los únicos causantes de la sí­
filis. Los referidos cuadrumanos pertenecían á la familia de 

pequeños m onos, co n  lo cual queda demostrado que no 
Sólo los antropoides sino todos los monos son susceptibles 
de adquirir la sífilis por inoculación. La sangre de ambos 
animales contenía los mismos bacilos, como pudo compro­
bar micrográticamenle la Asamblea.

La opinión general de las autoridades científicas que aquí 
han congregado es que muy pronto será un hecho la ob­

tención del anhelado suero curativo de tan terrible enfer­
medad.

Ouarta sesión .—No ofrece gran interés. Fueron presenta­
dos previamente varios enfermos y se continuó hablando de 
^ sífilis. El profesor v. Düring, de Kiel, trató de las enfer­
medades sifilíticas del aparato circulatorio, careciendo, tanto 
80 discurso como los del profesor v. Hausemann, de Berlín, 
y  Dr. Thomson Walker, de Londres, que siguieron aquel en 

uso de la palabra, de verdadero interés.
El resumen de la sesión es el siguiente; El tratamiento 

uctual do la sífilis, que esencialmente consiste en mercurio 
y  mduro potásico, influye solamente en los casos leves y en 
1U8 lio muy graves, pero carece de eficacia en los demás y 
8obre todo en aquellos en que los vasos sanguíneos partici- 
pan del proceso. Los trabajos del profesor Neisser, de Bres- 

y especialmente los de los doctores franceses Quéry y 
UHipagne hacen esperar para un tiempo muy cercano la 

'^uijsecucióu de un medio seguro, un suero, contra la enfer- 
®8dad que nos ocupa.

Quinta sesión .—Empezó con una larga discusión sóbrela

constitución anatomo-histológica del cáncer cutáneo. En se­
guida se trató del preten d id o  bacilo del cáncer, acerca del 
cual las opiniones de los sabios aparecen dividida^s, pues 
mientras unos creen en la naturaleza parasitaria del cáncer, 
otros la niegan. El profesor Unna, de Hamburgo, habló sos­
teniendo la teoría parasitaria. El profesor Petersen, de San 
Petersburgo, se ocupó de los métodos de tratamiento del 
cáncer de la piel y sentó las siguientes conclusiones; 1.a El 
cáncer de la piel es curable en su primer período sin opera­
ción. 2.a Los mejores resultados se obtienen con el trata­
miento por la luz de Fiasen, que ninguna acción nociva pro­
ducen y con los cuales casi siempre se obtiene una curación 
sin formación de cicatriz, Desgraciadamente este tratamien­
to es muy costoso y sólo practicable en los grandes Institu­
tos. 3.a Los rayos Eontgen alcanzan también en algunos ca­
sos la curación: ein embargo, se deoen emplear con grandes 
precauciones, porque una fuerte irradiación puede producir 
una inüamaciÓD dolorosa de la piel. 4.a Los rayos del ra d iu m  
proporcionan asimismo positivos éxitos, pero ofrecen aún 
mayores peligros que los de Rontgen. 5.a Pequefíos y super­
ficiales cánceres de la piel pueden ser curados hasta con ca­
taplasmas ó compresas impregnadas de una solución del 6 al 
15 por 100 de bicarbonato d¿ sosa. En apoyo de sus afirma­
ciones presenta el Dr. Petersen una estadística en la que apa­
recen curados un gran número de enfermos; obteniendo tan 
satisfactorios resultados, en unos por medio de la luz del 
rad io, variando, según los casos el número de irradiaciones 
de 21 á 66, y en otros por medio de aplicaciones continuadas 
durante varios meses de rayos Rontgen.

A continuación toma la palabra Su Excelencia el profe­
sor v. Bergmann, de Berlín, y se muestra contrario á los 
nuevos métodos curativos expuestos anteriormente. Dice 
que quirúrgicamente pueden curarse todos loe casos de cán­
cer de la piel, mientras que el tra tam ien to lum inoso sólo una 
p a r te  de caeos es capaz de curar. Añade que el dermatólogo 
no puede saber en la inmensa mayoría de los casos, antes 
de empezar el tratamiento, si el caso que ee le presenta es 
ó no curable por medio de la luz, mientras que el cirujano 
en cada caso de cáncer de la piel sabe seguramente que lo 
puede curar por medio del bisturí. Es cierto —continúa— 
que en los casos de graves complicaciones frecuentemente 
tiene que reconocer el cirujano su impotencia; pero enton­
ces tampoco el tratamiento luminoso cura. Hasta hoy no se 
ha conseguido la curación por la luz en ningún caso in op era ­
ble; ahora, en loa casos desesperados, que no son accesibles 
al bisturí, los rayos Rontgen y del rad ium  pueden propor­
cionar á los pacientes cierto alivio. A continuación presenta 
el disertante numerosos casos de cáncer operados por él y 
curados, aunque con ostensibles cicatrices.

El Dr. Leredde, director de la «Clínica de Enfermedades 
de la Piel >, de París, expresa los éxitos que ha obteuido 
con el rad ium , sin formación de cicatriz, y añade que los 
peligros que su empleo ofrece los puede obviar fácilmente 
un clínico experto. A pesar de ello—continúa el Dr. Lered­
de—los casos avanzados los abandona á la acción del ci­
rujano.

El Dr. Dubreuilh, de Bordeaux, informa brevemente 
sobre los éxitos por él obtenidos en el cáncer de la cara con 
la pasta arsenical, y el profesor Klausenburg presenta un 
caso curado de cáncer del carrillo izquierdo por los rayos 
Rontgen.

Por último, el presidente hace un resumen sintetizando 
las anteriores opiniones y dice que el médico debe distin­
guir los diferentes casos de cáncer cutáneo. Los casos gra­
ves—agrega—deben, si son todavía accesibles á la opera­
ción, ser inmediatamente operados, y, como el profesor
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Bergmann dice, sólo  los casos inoperables deben ser trata­
dos por la luz con objeto de aliviar los dolores al paciente 
y hacerle menos insoportable sn trágico fin. Por el contrario, 
loe casos superficiales y limitados deben ser sometidos al 
tratamiento luminoso, evitando de esta manera la operación 
y la formación de cicatriz, lo que no deja de ser importante 
tratándose de cánceres de la cara. Por consiguiente, el resul­
tado de la sesión de hoy se resume en las dos conclusiones 
siguientes: 1.® Los casos de cáncer cutáneo superficial son 
curables sin operación en el primer estadio, pero sólo en 
éste; tan pronto como el cáncer comience á profundizar, 
únicamente puede curarlo la operación. En los casos incura­
bles puede el moderno tratamiento por la luz (en sus distin­
tas formas) aliviar los dolores del paciente y alargar bastan­
te tiempo su vida. 2 .a La causa del cáncer es todavía desco­
nocida, no sabiendo si t̂ e trata de un bacilo ó de un proto- 
zoario.

S ex ta  sesión.—La sexta y última sesión, aunque intere­
sante, ni ha tenido la importancia de las anteriores, ni se 
ha visto tan concurrida como ellas, notándose en la sala la 
ausencia de muchos congresistas extranjeros. Se habló de 
la alopecia , presentándose ratones y cobayos con las mani­
festaciones típicas del proceso, producidas con fin experi­
mental. También se presentaron varias preparaciones mi­
croscópicas demostrativas de la acción del arsénico en los 
tejidos.

A continuación habló el Dr. Müller, de Wiesbaden, sobre 
la dietética en la sífilis. Dice el Dr. Müller que hasta que no 
tengamos un suero, el tratamiento de esta enfermedad sólo 
en mercurio y en ioduro potásico consiste, siendo de una 
importancia capital la clase de alimentación á que ha de 
someterse al enfermo. Como la incorporación del mercurio 
á los tejidos produce una lentitud de los cambios nutritivos, 
debe ser limitada la alimentación del sifilítico. Deben, ade­
más, evitarse las substancias excitantes (pimienta, nuez 
moscada, apio, rábanos picantes, etc.) y el uso del alcohol 
debe ser proscrito en el trauscur&o del tratamiento.

Como los congresistas que debían seguir al anterior en 
el uso de la palabra no acudieron á esta sesión, la clausura 
del Congreso tuvo lugar á continuación. El Dr. Finger ex­
presó, en nombre de los congresistas extranjeros, su agra­
decimiento á loa colegas de Berlín, y especialmente al Co­
mité de organización; y en seguida el presidente declaró 
cerrado el Congreso en un breve discurso que terminó ex­
presando sus deseos de que el éxito acompañe al próximo, 
que ha de tener lugar en Nueva York.

Debo consignar también en esta reseña que aneja al 
Congreso había una Exposición de piezas representando las 
principales enfermedades de la piel, constituida por las co­
lecciones de los especialistas de Berlín, Hamburgo, etc., ce­
didas para este objeto, debiendo reconocer que la exactitud 
de tas enfermedades representadas no podía ser mayor, y 
teniendo con este motivo ocasión de apreciar una vez más 
lo dificilísimo que es el conocimiento ds las enfermedades 
de la piel. Ciertamente ha sido una colección magnífica y de 
una gran enseñanza; pues ver esas piezas y ver la lesión 
real en un enfermo, es una misma cosa.

Como ya he dicho al principio, el Congreso se ha visto 
sumamente concurrido, habiendo asistido gran número de 
doctoras. Los congresistas han sido muy obsequiados por 
los compañeros de Berlín, habiendo organizado en su honor 
excursiones y festejos. El Municipio, en nombre del pueblo 
de Berlín, les dió un banquete al que asistieron 600 comen­
sales, en el que hubo los correspondientes brindis, asistien­
do el ministro de Hacienda, que brindó al final de todos, 
acabando con un viva á las mujeres alemanas. No hay que

decir que en el banquete reinó una gran fraternidad, vién­
dose departir amigablemente reunidos á médicos alemanes, 
franceses, ingleses, rusos, italianos, americanos, japoneses 
y húngaros.

Como se ve por lo que dejo brevemente reseñado, la 
importancia de este Congreso ha sido grande, y á mi modo 
de ver, los resultados prácticos obtenidos mas importantes, 
los siguientes:

1.0 El descubrimiento del bacilo de la sífilis, con lo cual 
tan ancho campo ofrece la ciencia dermatológica á la anhe­
lada curación de tan destructora enfermedad.

2.0 La confirmación de la gran aplicación de la fototera­
pia al tratamiento de enfermedades cutáneas tan graves 
como el lupus y el cáncer, pudiéndose esperar que la exten­
sión y eficacia de aquélla aumenten cuando se logre simpli­
ficar su uso, restringido hasta ahora á los grandes institutos 
en que puede aplicarse en la actualidad; y

3.0 La excepcional estadística de 10.000 casos de lupus 
presentada por el Dr. Morris, de Londres, que tanta autori­
dad presta á las conclusiones que de ella se derivan.

Db. G ebak do  G. d e l  c a s t il l o .
B e rlín , 1.® d e  O c tu b re  d e  1904.

E s t u d io s  e l e m e n t a l e s  d e  H ig ie n e  in d u s t r ia l . D ir e c t o r io  d e  los 
PATRONOS e n  l a  IIIGIENIZACIÓN DE LAS INDUSTRIAS, pOF el doo to r 
D . E n riq u e  S a lc ed o  G in e s ta l .— M ad rid , 1904.

Nuestro amigo de la niñez—y cuidado si la fecha está ya 
desgraciadamente lejana—Dr. Salcedo Ginestal, no da paz á 
la mano, y de su inteligencia y su pluma brotan, con frecuen­
cia que abruma, obras de verdadera utilidad. En el transcur­
so de pocos años lleva publicadas catorce obras, algunas de 
las cuales han requerido muchos de trabajo y todas ellas de 
verdadera importancia.

La que ha poco ha dado á luz. E stu d ios  elem entales de 
H ig ien e  in d u stria l, tiene tanta transcendencia práctica, que 
debiera figurar eo todos los talleres, en todos los centros in' 
dustriales de España, porque si, como dice el autor muy 
acertadamente en el P ró log o  de la obra, ?al Estado compete 
la alta inspección sanitaria y al obrero la aplicación de aque­
llas reglas higiénicas de orden individual que ningún hom­
bre debe rehuir, el principal factor de la higiene industrial 
es propiamente el patrono, el organizador de la empresa, 
quien así como dispone lo necesario á fin de que las máqui­
nas y sus accesorios estén bien instalados para realizar un 
trabajo útil, conservándose en las mejores condiciones todo 
el tiempo posible, con mayor motivo ha de cuidar de que la 
máquina viviente, el ser racional encuentre para su trabajo 
un medio sano y seguro donde pueda permanecer sin zozo­
bra entregado á la honrada tarea de ganar el pan con el su­
dor de BU frente >.

A facilitar el cumplimiento de este deber tiende la obra 
del Dr. Salcedo, quien la divide en dos partes: 1.^ Medidas 
generales referentes á la capacidad cúbica, ventilación, alum­
brado, calefacción ó higrometricidad de los locales donde se 
trabaja y al desagüe de la materia de desecho, y 2.a Precau­
ciones y cuidados especiales de índole distinta, según iaf 
industrias. Concluye el Sr. Salcedo con un apéndice, en el 
que consigna la legislación higiénico-obrera vigente en Es­
paña.

Plácemes mil merece el Dr. Salcedo Ginestal por esta 
nueva muestra de su laboriosidad é ingenio, y con gusto s® 
los tributamos muy entusiastas.
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Sobre  t Ub e r c d l o s is , con motivo de u n  te m a  para loa juegos flora­
les celebrados en Albacete en 1902, por ü . Manuel Marín Sevilla. 
—Albacete, 1904.
El ilustrado médico de Albacete, Sr. Marín Sevilla, cuya 

pluma yacía años ha ociosa en detrimento de la ciencia y la 
profesión, ha dado á la estampa la Memoria que mereció el 
premio del Colegio de Médicos de dicha ciudad en los juegoe 
florales y que versa sobre el tema siguiente: M edios h ig ién i­
cos jue deben em plearse p a r a  el san ea m ien to  de la s  habitacio­
nes que han sido ocu pa d as p o r  tu bercu losos é in terven ción  que  
corresponde á  las autoridades loca les p a r a  el m e jo r  cum plim ien­

to de aquéllos.
Decir que la Memoria está gallardamente escrita, no sería 

decir cosa nueva páralos que, como nosotros, conocemos años 
ha al Sr. Marín; <lecir que se lee toda de un tirón, seria ya 
dar á comprender que su lectura no cansa ni fatiga, antes 
sabe á poco. Añadiremos, pues, que los capítulos de que 
consta son los referentes al Concepto é  im p orta n cia  de la h i­
giene, Concepto y  ca u sa s de la  tubercu losis, D e l  con ta gio  en  la  
tuberculosis, h a  h eren cia  en  la tu b ercu losis . P r o fi la x ia  de esta  
enferm edad. M ed ios  h ig ién icos que deben em plearse p a r a  el sa ­
neam iento de las h ab itacion es  y, en fln, el capitulo destinado 
á las Conclusiones, que sentimos no poder transcribir á nues­
tras columnas. Sí lo haremos de una que no figura en la 
cuenta de éstas y que revela toda la modestia del Sr. Marín. 
Dice asi:

<No ignoramos lo imperfecto de este trabajo; mejor di­
cho, lo deforme que resulta por la desproporción de sus par­
tes, por haber consagrado la más pequeña de que consta al 
desarrollo del tema que le ha dado origen. En cuanto á su 
forma literaria, este pobre engendro nuestro nada sería si no 
esmaltaran sus páginas el mágico estilo de Letamendi, el vi­
brante y atrevido de Sánchez Herrero y el sobrio, sencillo y 
vivo de Rubio; la prosa ruin en que van engarzadas las citas 
de estos escritores y algunos otros, á todos los que rendimos 
el tributo de nuestra admiración, no tiene otro mérito que el 
de abrillantar más, por el contraste, los trozos transcritos.!

Basta lo copiado para felicitar al Sr. Marín Sevilla y para 
desear que no arrincone su péñola y que la haga producir 
muchos frutos tan sabrosos como éste.

ERKF.RMEDADES in fe c c io s a s  T  TRANSmSIBLF.S PREDOMINANTES EN 
Almería, por D. León Palacios Carreño.—Almería, 1903.

Es esta Memoria, premiada en los juegos florales de Al­
mería, nueva prueba de que el médico ha tiempo que dedica 
el escaso vagar que le permite la visita cotidiana de sus enfer­
mos, al cultivo déla máshermosadelas ciencias, de la higiene, 
que ha de disminuir, andando el tiempo, las cifras de morta­
lidad, consecuencia obligada de la disminución de enfermos.

El ilustrado médico de la Beneficencia municipal de Al­
mería, Sr. Palacios, divide su escrito en tres partes principa­
les: l.a E n ferm ed a d es  in fecc io sa s  y  tra n sm ü ib les  p red om in an ­
tes en A lm ería . 2 .a Causas que la s  engendra7i y  fa v o r e c e n ; y 
3.a M edios fá c i l e s  de ev itarlas, añadiendo á esto la E sta d ís ti­

ca del ú ltim o quinqueixio.
Las defunciones habidas en el quinquenio de 1897 á 1901 

en Almería, ascienden á 8.056, ó sea 1.693 en el año 1897, 
1.666 en el 1898, 1.695 en el 1899, 1.594 en el 1900 y 1.518 
en el 1901. Del total, ó sea 8.066, 2.308 corresponden á en­
fermedades infecciosas y transmisibles, es decir, de tubercu­
losis 726, de fiebres tifoideas 513, de viruela 378, de difteria 
196, de disentería 138, de sarampión 133, de gripe 98, de 
fiebres puerperales 81 y 44 de coqueluche.

En la segunda parte de su Memoria estudia el Sr. Pala- 
otos, como ya hemos dicho, las causas que engendran y fa­
vorecen el desarrollo de estas enfermedades y que son gene­

rales é individuales, figurando entre las primeras las 
medio ambiente físico y las del medio ambiente social.

En la tercera parte trata el autor de los medios para ei 
tar esas enfermedades y que son generales aplicables á 
mería, comunes al grupo de estas enfermedades y especiales 
y propios para cada una, todo ello estudiado á conciencia y, 
expuesto con galanura.

A rtf. d e  CDIDAK k  LOS ENFERMOS (M tinna l teórico prjictioo para 
ttso (le las familiaf! en general, y  de ta s  oofermeras religiosas en 
particular), por L. Grenet traducido de la 5.® edición francesa, 
por D. Juan de Dios S. Hurtado. —Barcelona, 19C®.

«Inútil taiea la del médico si sus afanes no vienen secun­
dados por quien ejerce al lado del paciente un hermoso mi­
nisterio de amor y de solicitud... Toda la ciencia médica 
tiene una sola y suprema finalidad: cu ra r  a l enfe^-mo; mas el 
instrumento inteligente de esta curación no es el mismo 
hombre de ciencia, sino la enfermera, que tiene á sn inme­
diato cuidado la continua observación de las variaciones 
ocurridas en el curso de una dolencia y la concienzuda apli­
cación de los medios curativos ordenados por el médico.»

Así comienza el P ró lo g o — <\\\e de buena gana copiaríamos 
íntegro si nos lo consintiera el espacio—de la edición espa­
ñola de esta obra, escrito por el Dr. D. J. Estrany, y que da 
idea de la importancia y de la parte que en la curación de 
un enfermo tiene la enfermera á su cuidado, importancia que 
sólo la triste experiencia revela y de la que debieran pene­
trarse todos para que no faltara en todas las casas obra como 
la presente.

Su autor el Sr. Grenet, canónigo de Séez (Francia), ha 
hecho revisar la obra por los doctores Gougaiid y Arnaud, á 
quienes se deben los capítulos referentes álos microbios, la 
antisepsia y asepsia.

La obra, que consta de cerca de 500 páginas ilustradas 
con más de 80 hermosos grabados, está dividida en dos 
libros, dedicados el primero á los D eb eres  de la  en ferm era  
p a ra  con  el cu erpo , y D e l  alm a  el segundo. El libro primero 
se divide á su vez en tres partes y un A pén d ice; en la pri­
mera se estudia el enfermo; en la segunda la enfermedad, y 
en la tercera los remedios; destinando el A pén d ice á tratar de 
los deberes de la enfermera consigo mismo y de sus relacio­
nes con el médico. El libro segundo, dividido también en tres 
partes y un A pén d ice, estudia Xa m oral del en ferm o, el E s ta ­
do re lig ioso  del en ferm o , y consigna las O racion es  para el en­
fermo, para los agonizantes, para el Santo Viático, etc. Por 
último, el A p én d ice  está consagrado á los D eb eres  de la  en ­

fe r m e r a  pai'a  con  sit alm a.
Por más que á algunos espíritus que se titulan fuertes, y 

que sólo en los labios tienen esta palabra, parecerá que 
huelga el libro segundo de esta obra, lo juzgamos comple­
mento indispensable del primero. Recomendamos, pues, la 
adquisición de esta obra, no sólo á las que por vocación ó 
por oficio hacen de enfermeras, sino á las familias, alguno 
de cuyos individuos, especialmente las mujeres, hacen cari­
ñosamente el oficio de enfermeras en sus casas.

P r o b lem a s  h ig ié n ic o s  d e  l a  alim f,n ta ció n  e n  la s  pl a z a s  s it ia d a s , 
por el Dr. D. Angel de Larra.— Madrid, 1904.

El Sr. Larra y Cerezo, en quien compiten la ilustración y 
la laboriosidad, da constantemente muestra de estas dos re­
levantes condiciones, y ejemplo á otros que, si siguieran á tan 
docto académico, darían como él días de gloria á su patria.

Su comunicación al XIV Congreso internacional de Me­
dicina sobre tema de tanta importancia como la alimentación 
en las plazas sitiadas, mereció que dicho Congreso incluyera 
por unanimidad entre sus proposiciones de carácter general, 
la siguiente: «Las plazas fuertes deben tener emplazadas en
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eu recinto cámaras frigoríficas para la conservación de víve­
res, y aparatos é instalaciones para extraer agua del sub­
suelo.»

Mucho fruto puede sacarse de la lectura de esta comuni­
cación, que trata del A p rov ision a m ien to , del A lm a cen a je , de 
la C onservación  y  de la com proba ción  d e  los a lim entos m  las 
p la z a s  sitiadas.

Mucho debe la higiene al distinguido médico mayor del 
Cuerpo de Sanidad militar Sr. Larra y Cerezo y pocos serán 
los que le aventajen en ilustración y en entusiasmo por la 
ciencia.

A m ancio  r i c o .

P eriód ico s M é d íco s i
EN IDIOMA EXTRANJERO: I. Tratamiento del reumatismo cró­

nico y  afecciones articulares de naturaleza gonooóoioa por la 
hiperemia pasiva de Bier.—II. Valor terapéutico del gonnsan.— 
m .  La hetralina, nuevo antiséptico interno de las vías urina­
rias.—IV. Relaciones entre el timo y  las sales calcáreas en le 
organismo.— V. Tratamiento de la gripe de forma nerviosa.— 
— Vi. Sobre cuatro casos de operación de Finney en el es­
tómago.

I
La hiperemia pasiva en el reumatismo articular crónico, 

hecha abstracción de casos aislados, da resultados terapéu­
ticos evidentes después de un corto tiempo, ejerciendo una 
acción calmante bien manifiesta.

El efecto curativo de la hiperemia pasiva se ejerce prime­
ramente en las articulaciones de las extremidades de loa 
reumáticos crónicos, desapareciendo notoriamente los do­
lores y á menudo después de la primera aplicación, vinien­
do como consecuencia el mejoramiento de la función. La 
hiperemia pasiva es responsable, no solamente de la acción 
calmante señalada, sino también de sus efectos resoluti­
vos, que se ponen de manifiesto con la desaparición de la 
tumefacción. En otros casos en que la tumefacción arti­
cular existe de mucho tiempo, no 'se logra ciertamente, 
mediante la venda compresiva (como tampoco coiv ningún 
otro medio físico-terapéutico ó medicamentoso), la resolu­
ción completa de aquélla, y, sin embargo, en un tiempo ex­
traordinariamente corto y mediante la hiperemia pasiva de 
Bier, se obtiene una mejoría de la función y la supresión de 
los dolores.

Loa experimentos llevados á cabo por el autor en la 
artritis gonocócica, se basan en cinco casos. De éstos, dos 
dieron mal resultado; uno de ellos era una enferma, que 
sometida á tratamiento el año 1901 por padecer una artritis 
aguda reciente, de naturaleza gonocócica y de gran intensi 
dad, y en la cual el ensayo de la hiperemia pasiva dió tan 
mal resultado como los demás medios de tratamiento (baños 
locales de aire caliente, vendaje fijo enyesado), sobrevinien­
do la anquilosis de la articulación. Por haber sido esta en­
ferma la primera en la que se empleó la hiperemia, explica 
el autor el fracaso por deficiencia de la técnica.

Por lo que respecta á los otros tres casos, bien claramen­
te hubo de reconocerse una influencia mucho más favorable 
de la hiperemia pasiva, y muy especialmente en uno de 
artritis reciente grave de carácter gonocócico, en el que el 
éxito fué sorprendente. El autor describe además tres casos 
de artritis subcrónicas de índole gonocócica, en los cuales, la 
combinación de los métodos físicos y la hiperemia de Bier, 
dieron un éxito favorable.— (B er lin er  K lin isch e W ocbens- 
ch r ift ) .

I I

Después de un breve resumen referente á la literatura 
del gonosan, estudia el Dr. Kornfeld los resultados que ha

obtenido en el tratamiento de 26 casos (de éstos, U  de me­
tritis gonocócica aguda anterior, 7 de catarro subagudo de la 
vejiga y 2 de cistitis blenorrágica) mediante dicho medica­
mento. En el mayor número de los casos fueron vencidos 
rápidamente los síntomas violentos que presentaron en el 
primer período de la blenorragia. Los enfermos confesaron 
espontáneamente que á los pocos días de haber usado el 
gonosan habían desaparecido la sensación de dolor pungiti­
vo y quemante, la gran dificultad en la micción y las erec­
ciones nocturnas que sufrían. En los enfermos de uretritia 
no ha observado el autor que el proceso blenorrágico se ex­
tendiera á la uretra posterior, lográndose, en los tres casos de 
catarro agudo de la vejiga, que á las cuarenta y ocho horas 
del empleo del gonosan se aclarase la orina y que la sensa­
ción de irritación que le atormentaba desapareciera propor­
cionándoles gran bienestar. Además, indica el autor que 
con el uso prolongado de dicha substancia no se experimen­
tan trastornos del estómago, siendo su precio menor al de 
otros preparados balsámicos.—(TAem;)íe G egen vart, A n a u st 
1 9 0 4 ). ^

III

El Dr. Ebstein, de Berlín, da cuenta de diez enfermos 
de cistitis aguda y crónica en los que, mediante la adminis­
tración de la hetralina, ha logrado dominar todos los sínto­
mas subjetivos y objetivos de estas afecciones. Dicha subs­
tancia es un derivado de la urotropina y se prescribe en 
forma de tabletas de á 0,6 gramos.—('i?e«<sc/íe M edizin ische  
W ochenschrift.J

IV

De las investigaciones practicadas por el Dr. Sinnbuber, 
resulta lo siguiente: El timo, en la vida post-embrionariai 
no tiene importancia orgánica alguna. Su extirpación no 
ejerce ninguna influencia en la secreción de las sales calcá­
reas, ni tiene relación causal alguna con el raquitismo. Loa 
cambios atróficos ó hipertróficos del timo en el raquitismo, 
no son causa ni efecto del mismo, sino que ambos (raquitis­
mo y alteraciones del timo) son consecuencia de una enfer­
medad fundamental cuya esencia está en una constitución 
linfático-clferoanémica; esta última es más bien la expresión 
de una nutrición deficiente ó irregular originada por altera­
ciones en las funciones del intestino. Tampoco ejerce nin­
guna influencia la alimentación por el timo sóbrela secre­
ción de la cal, y solamente se ha observado un aumento en 
la eliminación de ésta. La ingestión de grandes cantidades 
de tiroidina eleva notablemente la cantidad segregada de 
cal, y activa su eliminación — {Z e i t s c h r i f t fü r  K lin isch e  M e- 
d izine).

V
La gripe en su forma nerviosa exige una terapéutica es­

pecial, respecto de la cual el Sr. Capitán, en un reciente 
artículo, da algunas indicaciones útiles.

De todos los medicamentos, el más útil es la quinina, 
que debe darse con preferencia bajo la forma de brom- 
hidrato.

Bibromoliidrato de quinina................ 5 gramos.
Agua de.^tilada hervida, c. s. para. . . 20 ce

Una jerihga Je Pravaz por mañana y  tardo.
Para luchar con el elemento dolor, la aspirina, el piraini- 

midón, están especialmente indicados. Se puede también, 
como en la fórmula siguiente, asociar varios analgésicos;

Fenaoetina...................................... 20 oentignimoa.
Acetanilido....................................  jo __
Salofeno.........................................  40 —
Antipirina.......................................  go

Para un sello, núm. 20. Doe ó tres por dia.
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Los dolores locales se calmarán mediante aplicaciones de
la pomada siguiente:

Vaselina.......................................> --  1 aa la eramos.Lanolina...................................... )
Salioílato de sosa...................... 8 á 10 —
Extracto de ba lladon a ..........  0,20 —

— tebairo.......................  0,10 —
Mentol........................................ l á  2 —

Para fricciones de ocho íi diex minutos, tres 6 cuatro veces 
por día.

En caso de depresión nerviosa se recurrirá á la kola, á la 
quinina, á los glicerofosfatos:

Glioerofosfuto de cal. . . .    6 gramos
— sosa.....................  4 - —
— potasa.................. 8 —
— h ierro ................  3 —
—  magnesia............. 2 —

Sulfato de estricnina...................  0,03 —
—  espartoina..................... 0,60

Acido cítrico......................................  3
Agua destilada....................  100 —
Glioerina, o. s. para......................... 150 oc.

De ana á cuatro cucharadas por día en un poco de aguardiente 
ó de cerveza, tomániolo á mitad de las comidas.

VI

El Sr. M unford refiere cuatro casos de gastroduodenosto- 
mías practicadas por él desde Enero del corriente afio, por 
afecciones no cancerosas y no ulceradas del estómago.

En el primer caso se trataba de una estenosis del píloro 
en una joven llegada á una intolerancia absoluta. La opera­
ción practicada en Enero, dió un resultado excelente; en tres 
semanas, la enferma, muy debilitada, estaba de pie.

El segundo enfermo presentaba también signos de este­
nosis del píloro, pero menos marcados. La laparotomía mues­
tra la presencia de adherencias alrededor del orificio. La 
gastroduodenostomía fué seguida de una duración rápida y 
duradera.

El tercer caso es el de upa joven que presentaba un es­
tómago muy dilatado descendiendo dos dedos por debajo 
del ombligo, sin ptosis y signos de estenosis ligera. La lapa­
rotomía muestra, en efecto, signos de adherencias alrededor 
del píloro. La operación de Einney va seguida de una cura­
ción rápida. Actualmente la gran corvadura está á dos dedos 
por encima del ombligo.

En el último caso el enfermo tenía, sobre todo, dolores 
gástricos y enfiaquecimiento, sin vómitos. El examen reveló 
ptosis del órgano. La laparotomía 'muestra un estómago 
prolaps^ado. La gastroduodenostomía fué seguida de una cu­
ración completa.

El autor concluye afirmando que este método establece 
ancho desagüe del estómago, sin apartar los alimentos de su 
curso normal. La convalecencia es rápida y más sencilla que 
en la gastro-enterostomía. Parece además que da bueuos re­
sultados en la ptosis estomacal y excelente en el estómago 
prolapsado. B. Na v a r b o  C I n o v a s ,

S e c c ió n  O f ic ia l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REGLAMENTO ORGÁNICO INTERIOR DEL CUERPO DE MEDICOS TITULARES

E x p o s i c i ó n .

Sefior: Vigente la Instrucción general de Sanidad, por Real decreto de 12 de Enero último, precisa darla cumplimiento 
formulando los Reglamentos parciales indispensables para el funcionamiento de los servicios que en ella se crean.

Urge constituir e! Cuerpo de médicos titulares desarrollando los anículos ‘.)1 al 108 de la Instrucción, porque es de toda 
preferencia el servicio de asistencia médica, á los enfermos pobres, y el dilatarlo es en alto grado contrario á la conve­
niencia pública.

La Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo de médicos titulares, cumpliendo con celo digno del mayor elogio lo pre­
venido en el art, 100 de la citada Instrucción, redactó en tiempo oportuno el proyecto de reglamento, y en él, con las refor 
mas introducidas por el Real Consejo de Sanidad y las que ahora consigna este Ministerio, ae normalizan servicios de in - 
discutible utilidad general y se armonizan todos los intereses conforme á las vigentes disposiciones orgánicas de carácter 
administrativo.

El Ministro que suscribe, utilizando facultades constitucionales, somete á V. M. la aprobación del adjunto Reglamen­
to del Cuerpo de médicos titulares.

Madrid 11 de Octubre de 1904.—Sefior: A. L. P. de V. M., J o sé  Sánchez G u erra .

R e a l  d e c r e to .
A propuesta del Ministro de la Gobernación y oído el Real Consejo de Sanidad,
Vengo en decretar lo siguiente: . . . , ,

Artículo único. Se aprueba con carácíer definitivo el Reglamento orgánico interior del Cuerpo de médicos titulares.
Uado en Palacio á 11 de Octubre de 1904.—A lfonso .— El Ministro de la Gobernación, J osé  S án ch ez G u erra .

R E G LA M EN TO
D El.

CUERPO DE MÉDICOS TITULARES DE ESPAÑA

C A P Í T U L O  PR IM E R O
DK L A  JU N T A  D E GOBIERNO Y  PA TR O N A TO  D E L  CUERPO 

DE M ÉDICOS T IT U L A R E S

Artículo 1.0 La Junta de Gobierno y Patronato del Cuer­
po de médicos titulares de España es la representación ofi­
cial de dicho Cuerpo.

R E G L A M E N TO  PROVISIONAL
D EL

CUERPO DE MÉDICOS TITULAREN DE ESPAÑA

CAPÍTULO PRIMERO
D E  L A  J U N T A  DK GOBIERNO Y  P A TR O N A TO  D E L  OUEEPO 

D E M ÉDICOS T IT U L A R E S .

Artículo 1.0 La Junta de Gobierno y Patronato del Cuer­
po de médicos titulares de España, es la representación más 
alta y única oficial de dicho Cuerpo.
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Art. 2.0 La Junta de Gobierno y Patronato, con arreglo á 
la Instrucción general de Sanidad pública, tiene por princi­
pal misión la representación y defensa de los intereses colec­
tivos é individuales de los miembros del Cuerpo de médicos 
titulares, la disciplina interior de la Corporación y el estable­
cimiento y dirección de las instituciones que convengan á 
dicho Cuerpo, como Montepíos. Cajas de Ahorros ó auxilios 
ú otras análogas.

Será también de su competencia la elevación á los Pode­
res públicos de las quejas, denuncias y reclamaciones razo­
nables de índole profesional que formulen los individuos del 
Cuerpo; la petición de las reformas legislativas benéfico- 
sanitarias que la experiencia accfnseje como convenientes, y 
cuanto afecte al ejercicio de la profesión.

Art. 3.° La Junta de Gobierno y Patronato se reunirá 
ordinariamente una vez cada semana, sin perjuicio de las 
reuniones extraordinarias que el presidente considerase ne­
cesarias ó pidan tres vocales de ella.

Art. 4.0 Con cuarenta y ocho horas de antelación á las 
reuniones ordinarias, los individuos de la Junta de Gobierno 
harán saber al secretario los asuntos que se proponen tratar 
á reserva de su derecho de iniciativa en el acto de celebra­
ción de la Junta.

Art. 6.® La Junta de Gobierno no podrá celebrar sesión 
por primera convocatoria sin estar presente la mitad más 
uno de los individuos que la forman. Si no concurriese dicho 
número, la sesión se celebrará á loa tres días con nueva con­
vocatoria, y sea cualquiera el número de asistentes los acuer­
dos serán válidos,

Art. ̂ .0 Cuando por dimisión, fallecimiento ú otro moti­
vo que imposibilite por tienipo indefinido el concurso de un 
individuo de la Junta de Gobierno haya necesidad de reem­
plazarle, se designará el suplente que le sustituya como pro­
pietario. Para ello, los suplentes elegidos por el Cuerpo se 
ordenarán en dos grupos: el de vocales no médicos y el de 
vocales médicos, según el acta del escrutinio general, y para 
sustituir á los propietarios turnarán los suplentes de manera 
que uno mismo no haga dos sustituciones, hasta que todos 
ellos hayan actuado como propietarios y vuelva á correspon- 
derle el tumo.

Los propietarios técnicos serán sustituidos por los su­
plentes de igual clase, y los no técnicos por los suplentes 
re-pectiv08.

La sustitución se refiere al cargo de vocal de la Junta de 
Gobierno y Patronato, y, por consiguiente, el sustituto en 
funciones de propietarios no suplirá á éste en el cargo par­
ticular que ejerza en dicha Junta per elección de la misma.

Art. 7.° Corresponde al presidente:
Representar á la Corporación.
Inspeccionar loa servicios de los individuos del Cuerpo 

para mantenimiento y mejora de la disciplina interior del 
mismo.

La ordenación de pagos.
Autorizar, visar y firmar la correspondencia, libros y do­

cumentos de todas clases de la Junta de Gobierno.
Convocar para las reuniones que deba celebrar la Corpo­

ración y demás cometidos propios del cargo.

Art. 8.0 El presidente será sustituido en sus funciones 
de tal, siempre que sea necesario, por el vicepresidente ele­
gido por la Junta de Gobierno en el acto de sn constitución.

Art. v.° El secretario tendrá todas las atribuciones y de­
beres propios de dicho cargo, y singularmente recibir y ex 
pedir la correspondencia y documentos oficiales, clasificarlos 
y distribuirlos entre las Comisiones y Ponentes y archi- ' 
varios. I

Es deber suyo también tomar razón de libramientos 
autorizados por el presidente que deba pagar el tesorero.

Art. 10. En la ¿eeretaría y Archivo es preceptiva la divi­
sión y separación de todo lo referente:

1 o A clasificación de partidos médicos.
2.0 A ingreso y clasificación de los médicos titulares.
3.® A disciplina interior de la Corporación.
4.0 A intereses colectivos.
6.® A intereses individuales.
Dentro do cada yección también deberán figurar separa-' 

damente:
1.0 Las peticiones y proposiciones.
2.0 Las quejas.
3.® Los informes.

Art. 2.0 La Junta de Gobierno y Patronato, con arreglo á 
la Instrucción general de Sanidad pública, tiene por princi­
pal misión: la representación y defensa d« los intereses co­
lectivos é individuales de los miembros del Cuerpo de médi­
cos titulares, la clasificación de éstos, la disciplina interior 
de la Corporación y el establecimiento y dirección de las 
instituciones que convengan á dicho Cuerpo, como Monte­
píos, Cajas de Ahorros ó auxilios ú otras análogas.

Será también de su competencia la elevación á los Pode­
res públicos de las quejas, denuncias y reclamaciones razo­
nables, de índole profesional, que formulen los individuos 
del Cuerpo, la petición de las reformas legislativas benéfico- 
sanitarias que la experiencia aconseje como convenientes y 
cuanto afecte al ejercicio de la profesión.

Art. 3. La Junta de-Gobierno y Patronato se reunirá or­
dinariamente una vez cada semana, sin perjuicio de las re­
uniones extraordinarias que el presidente considere necesa­
rias ó pidan tres vocales de ella.

Art. 4.0 Con cuarenta y ocho horas de antelación á las 
reuniones ordinarias, los individuos de la Junta de Gobier­
no harán saber al secretario loe asuntos que se proponen 
tratar, á reserva de su derecho de iniciativa en el acto de la 
celebración do la Junta.

Art. 5.0 La Junta de Gobierno no podrá celebrar sesión 
por primera convocatoria sin estar presente la mitad más 
uno de los individuosque la forman. Si no concurriese dicho 
número, la sesión se celebrará el primer día lectivo siguien­
te, sea cualquiera el número de asistentes.

Art. 6.0 Cuando por dimisión, fallecimiento ú otro moti­
vo que imposibilite, por tiempo largo é indefinido, el concur 
so de un individuo de la Junta de Gobierno, haya necesidad 
de reemplazarle, se designará el suplente que haya de pasar 
á actuar como propietario. Para ello los suplentes elegidos 
por el Cuerpo se ordenarán en dos grupos, el dé vocales no 
médicos y el de vocales médicos, según el acta del escrutinio 
general y de la proclamanón; y para sustituir á los propie­
tarios turnarán los suplentes de manera que uno mismo no 
haga dos sustituciones hasta que todos ellos hayan actuado 
como propietarios y vuelva á corresponderle en turno.

I La sustitución durará cada vez tanto como la falta del 
■ propietario sustituido.

Los propietarios técnicos serán sustituidos por los su- 
; plentes de igual clase, y los no técnicos por los suplentes 

respectivos.
j La sustitución se refiere al cargo de vocal de la Junta de 
I Gobierno y Patronato, y, por consiguiente, el sustituto en 

funciones de propietario no suplirá á éste en el cargo parti­
cular que ejerza en dicha Junta por elección de la misma.

Art. 7.0 Corresponde al presidente:
Hacer cumplir la Instrucción general de Sanidad pública 

y el Reglamento interior.
Representar á la Corporación.
La alta inspección del Cuerpo y servicios de los médic< s 

titulares.
La ordenación de pagos.
Autorizar, visar y firmar la correspondencia, libros y do­

cumentos de todas clases de la Junta de Gobierno.
Convocar á ésta para sus reuniones extraordinarias.
Y todo lo demás propio de dicho cargo.

Art. 8.® El presidente será sustituido en sus funciones 
de tal, siempre que sea necesario, por el vicepresidente ele­
gido por la Junta de Gobierno en el acto de su constitución.

Art. 9.® El secretario tendrá todas las atribuciones y de­
beres propios de dicho cargo, y singularmente recibir y ex­
pedir toda la correspondencia y documentos oficiales, cla.si- 
ficarlos y distribuirlos entre las Comisiones y Ponentes, y 
archivarlos.

Es deber suyo también tomar razón de los libramientos 
autorizados por el presidente que deba pagar el tesorero.

Art. 10. Eu la Secretaría y Archivo es preceptiva la di­
visión y separación de todo lo referente:

1. ® A clasificación de partidos médicos.
2. ® A ingreso y clasificación de los médicos titulares.
3. ® A disciplina interior de la Corporación.
4.0 A intereses colectivos.
5 ® A intereses individuales.
Dentro de cada sección taml)ién deberán figurar separa­

damente;
1.0 Las peticiones y pvn]io8Ícif>nes.
2.0 Las quejas.
3.0 Los informes.
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el

>

4.* Los asuntos á tratar.
5.0 Los asuntos en tramitación; y
6.0 Los acuerdos tomados.

P  tesorero tendrá especial cuidado en la recau- 
dación de fondos, en su custodia é inversión, según los 
acuerdos de la Junta, en la fnrmalización de las cuentas, ha­
cendó separadamente las de los fondos especiales de la Co­
misión permanente de defensa y en la formación de los pre­
supuestos anuales. ^

l* primera sesión que celebre la Junta de 
^  renovación trienal, prevenida en el 

f  1 f  Instrucción general de Sanidad, y á conti- 
í S  ? ® eiección para los cargos de presidente, vice-
K Í S  y tesorero, se designarán también, por
V V  "''? de sustituir al presidente y
elTeíorero^”* ’̂ suplir al secretario y uno para

V’T*" y cumplimiento de loe
á rudo  ̂^^nfiados á la Junta de Gobierno, ésta encomendará
c o n s in ^ r  la ponencia
píSvinda; "" ^ determinado de

del^ívinL permanente, denominada
in d is?  formada por cuatro de los
asunto! r  Gobierno, encargada de todos los
deí c n ^ n  relaciones entre los individuos
tratiXfif^^!/ Ayuntamientos, las autoridades adminis- 
S l a l r  ^ffialadamen e, de preparar loe informes que men-
S a d  I  T  v  ®‘ Instrucción general de

disponer y ordenar, en su caso, el apoyo y la 
asistencia estatuidos por el art. 103 de la misma.
p e u íL  d .i permanente de Defensa cuidará, á
ges iin«r h i* interesados, de preparar y
I n f Z t í L  /   ̂ pronta y favorable resolución
Epidemii u d espedientes de concesión de cruces de
dores ^ hubieran hecho aeree-ñores los individuos del Cuerpo.
Comísíi!' procurará de un modo preferente la
paSn !  permanente de Defensa el pronto v favorable des- 
qSftrat! I? 'i f"  petición de las pensiones de
los titnlnrí. de Sanidad para las viudas y huérfanos de 
las m niií f.̂ ‘'ecido8 en tiempo de epiiieraias. gestionando 
qubT m!® necesarias en la legislación vigente para
que dichas pendones sean una realidad en lo sucesivo.
de loR fn.,1  Gomisión permanente de Defensa dispondrá 
á eu ohfít! P‘‘®P*e® de Ja misma, con exclusiva aplicación 
Sanidad ' Instrucción general de

esta^eSsTóm contabilidad de

de!inco \ríi^ -5  ‘̂ “misión permanente, qne se compondrá 
todos los la Junta de Gobierno y se renovará
CorporaHrtí ’ denominará de Disciplina interior de la 
trucdóraGihníH asuntos por la Ins-
rior que atañen al régimen inte-

i n d S o s  ^ del Cuerpo y las' relaciones entre

Peímane**nte!? resoluciones de las Comisiones y Ponentes
Junta drGnV c°"0«‘das y aprobadas por la‘la ae Gobierno en pleno.

en t f  sensíh?. de Gobierno y Patronato se vea
•'“da 6 ^0 1  corrección consig-
conn.inaráa^?;/^^ Instrucción general de Sanidad, 
puesta dBniv para que cumpla la corrección im-
caso. dro de un plazo prudencial, que se fijará en cada

va señalado sin haberse hecho efecti-
tcnteen !  J “ez compe-
que Dor .liví . prevenida para estos casos con el fin de 

P dicha autoridad se proceda á la debida ejecución.

^ conveníPr.F”‘̂ "d° la Junta de Gobierno estime necesario 
de u n a íS ®  1» «P'/hón de los médicos titulares
respecto í”'°'incia ó de un distrito judicial,
escrito en asunto, les invitará á expresarlo por
para las • * r̂iáloga á la estatuida en la Instrucción 
residencia de ausentarse de su

4.0 Los asuntos á tratar.
5.® Los asuntos en tramitación.
6.0 Los acuerdos tomados.
Art. n .  El tesorero tendrá especial cuidado en la recau­

dación de fondos; en su custodia é inversión, según los 
acuerdos de la Junta; en la formalización de las cuentas 
liaciendo separadamente las de los fondos e.apeciales de la 
Gomisión permanente de Defensa, y en la formación de los 
presupuestos anuales.

Art. 12. En la primera sesión que celebre la Junta de 
Gobierno después de la renovación trianual prevenida en el 
a rt 99 de la Instrucción general de tíanidad, y á continua­
ción de la elección para los cargos de presidente, vicepresi­
dente, secretario y tesorero, se designará, también por elec- 
ción, dos vocales que habrán de sustituir ai presidente v 
vicepresidente, otros dos para suplir al secretario v uno 
para el tesorero.

Art. 13. Para el mejor y más fácil cumplimiento de los 
deberes confiados á la Junta de Gobierno, ésta encomendará 
á cada uno de los siete vocales médicos de ella la ponencia 
constante en cuanto se refiera á un número determinado de 
provincias.
3 Comisión permanente denominada

d e  V e f e n s a ,  renovable cada año, formada por cuatro de los 
individuos de la Junta de Gobierno, encargada de todos los 
asuntos que susciten los conflictos entre los Ayuntamientos 
í formular el informe deque habla el párra
lo 2 . del art. 102 déla Instrucción general de Sanidad y de 
representar eficazmente á los titulares agraviados, en con­
formidad con lo prescripto en el art. 103 de dicha Instruc­
ción.

Art 16 La Comisión permanente de Defensa cuidará á 
petición del titular ó titulares interesados, de preparar tra­
mitar y conseguir la pronta y favorable resolución en justi­
cia, de los expedientes de concesión de cruces de Epidemias 
y de Beneficencia, á que se hubieren hecho acreedores los 
individuos del Cuerpo.

Art. 16. También procurará de un modo preferente la 
Comisión permanente de Defensa, el pronto y favorable 
despacho de los expedientes en petición de los peiuRÍones de 
que habla la ley de Sanidad para las viudas y huérfanos de 
08 titulares fallecidos en tiempo de epidemias, gestionando 

las rnodificaciones necesarias en la legislación vigente para 
que dichas pensiones sean una realidad en lo sucesivo.

Art. 17. I.a Comisión permanente de Defensa dispondrá 
de los fondos propios de la misma, con exclusiva aplicación 
Sanidad^^^’ el art, 103 de la Instrucción general de

El tesorero cuidará de llevar aparte la contabilidad de 
esta Comisión.

Art. 18 Otra Comisión permanente, que se compondrá 
de cinco individuos de la Junta de Gobierno y se renovará 
wdos los p o s , ae denominará de X>fíqp7/)¡o in ter io r  de la  
to r p o r a d ó n  y entenderá dé las desavenencias y agravios que 

entre los iridividuos de la Corporación y loa demás 
médicos de la nación que voluntariamente se sometan á las 
decisiones de ella,

Art. 19. Las resoluciones de las Comisiones y ponentes 
permapMea tendrán quo ser conocidas y aprobadas por la 
Junta de Gobierno en pleno, sin cuyo requisito no adquiri- 
r&n el carácter de acuerdos ejecutivos, ni obligará su enm 
phmiento.

Art. 20 . Cuando la Junta de Gobierno y Patronato so 
vea en el sensible caso de aplicar la 3.» corrección consig­
nada en el a p  104 de la Instrucción general de Sanidad 
conminará al interesado para que cumpla la corrección den’ 
tro de un plazo prudencial, que se fijará en cada caso Si 
transcurriese éste sin que el multado hubiere cumplido' sn 
compromiso, la autoridad correspondiente procederá á 1» 
expción de la multa en la forma que la Junta de Gobierno 
determinará, y si dicha autoridad, después de ser requerida 
por pnducto del pbernador de la provincia, no hiciese 
efectiva la multa, la Junta procederá contra ella judicial­
mente en nombre de la Corporación y con cargo á los fondos 
de que habla el art. 103 de la Instrucción general.

Art. 2 1 . Cuando la Junta de Gobierno estime necesario 
ó conveniente cpocer la opinión de ios médicos titulares 
de una rp ión , do tina provincia ó de un distrito judicial
respecto á determinado asunto, podrá convocar Asambleas 
regionales, provinciales ó de partido, qne deberán reunirse 
311 Ja capital del distrito correspondiente.

Dichas Asambleas serán presididas por el individuo de
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En casos excepcionales que sea preciso y justificado ce­
lebrar Asambleas extraordinarias, se necesitará la previa 
autorización del Gobierno, ante el cual será preciso solicitar 
en forma la debida autorización, expresando loe motivos 
que la justifican y asuntos que en dichas Asambleas haya 
que tratar, siendo condición necesaria justificar al mismo 
tiempo que la ausencia de los médicos titulares que hayan 
de constituirse en Asamblea no perjudica en forma alguna 
al servicio, según comprobantes que expedirán los alcaldes 
de los Ayuntamientos respectivos.

CAPÍTULO II
DE LOS PASUDOS MÉDICOS Y  SU CLASIFICACIÓN

Art. 22. La clasificación de los partidos se hará en cinco 
categorías, según el art. 100 de la Instrucción general de 
Sanidad, y se denominarán, por orden de mayor ó menor 
importancia, de primera, segunda, tercera, cuarta y quinta 
cl&86

Las bases de clasificación y la distribución de los parti­
dos en clases se publicarán tan luego como los datos re­
unidos por la Junta de Gobierno permitan formularlas, ha­
bida consideración del número de habitantes, la densidad 
de población, los recursos del Ayuntamiento y la cuantiado 
su presupuesto, el sueldo asignado en la actualidad á la ti­
tular y las demás circunstancias de localidad que deban ser 
tenidas en cuenta.

La clasificación de los partidos estará sujeta á rectifica­
ción anual que hará la .funta de Gobierno y Patronato.

Art. 23. A los partidos médicos, cuando se trate de cu­
brir vacantes, podrán aspirar todos los médicos titulares que 
figuren en el escalafón por haber ingresado en el Cuerpo 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 91, condiciones 1 . 2 . ^ ,  
3.a y 5.a de la Instrucción general de Sanidad vigente, y los 
que hayan obtenido el debido título de aptitud prevenido 
por dicha disposición reglamentaria en sus condiciones 4.a 
y 6.a, y con arreglo también á las prescripciones de este Re­
glamento.

Para la provisión de las plazas cuando se anuncien los 
concursos, se observarán las disposiciones posteriores de 
este Reglamento.

CAPÍTULO III
DB LOS MÉDICOS TITULAEES 

C lasificación  é ingreso.

Art. 24. Constituyen el Cuerpo de médicos titulares los 
facultativos encargados permanentemente de la completa 
asistencia médico-quirúrgica de las familias pobres en los 
Municipios, según los contratos celebrados ó que se celebren 
con los Ayuntamientos y que reúnan las condiciones de este 
Reglamento y de la Instrucción general de Sanidad vigente.

la Junta de Gobierno delegado al efecto, cuando la impor­
tancia del asunto ú otros motivos hicieran necesaria dicha 
delegación.

CAPITULO II
DE LOS BEPEESENTANTKS DK LA JUNTA DE GOBIEENO 

Y PATEONATO

Art. 22. Para comunicarse la Junta de Gobierno con los 
individuos del Cuerpo, tendrá un B o le tín  o fic ia l que podrá 
ser redactado y administrado por loa médicos titulares con 
entera libertad é independencia, pero con la obligación in­
eludible de insertar en sitio preferente y sin demora, las 
órdenes, circulares, convocatorias, conminaciones y demás 
documentos que procedan de la Junta de Gobierno.

Este B o le tín  o fic ia l deberá llegar á todos los individuos 
del Cuerpo de médicos titulares de EspaCa.

Art. 26. Para ingresar en el Cuerpo de médicos titulares 
será necesario solicitarlo de la Junta de Gobierno y Patro­
nato y acreditar en debida forma una de las circunstancias 
siguientes establecidas en los arts. 91 y 101 de la Instruc­
ción general de Sanidad pública;

1 .a Llevar en la actualidad más de cuatro años en el des­
empeño de una misma titular ó más de seis años en el de 
varias.

Ser actualmente médico titular con menos de cuatro 
años de servicio, siempre que cumplan el referido plazo, sin 
que el Municipio ó el vecindario hubiesen elevado quejas 
que resulten fundadas, según fallo de la Junta provincial.

Art. 23. Para mayor facilidad en la gestión encomendada 
á la Junta de Gobierno y Patronato, ésta nombrará repre­
sentantes en las provincias y partidos judiciales. Dichos 
nombramientos no podrán recaer en quienes ejerzan cargos 
de inspectores provinciales y subdelegados de Sanidad.

Será mérito preferente para desempeñar estos cargos, el 
ejercer ó haber ejercido otros de confianza ó de libre elec­
ción entre los titulares.

Art. 24. La misión de los representantes provinciales, 
como intermediarios entre la Junta de Gobierno y los re­
presentantes de partido, será la siguiente:

I.® Hacer llegar á los representantes de partido las co­
municaciones, órdenes, apercibimientos, etc., que la Junta 
de Gobierno, por no ser de carácter general, ó por otras ra­
zones, no publique en el B oletín  o ficia l,-é  interesen en su 
partido ó á alguno de los titulares del mismo.

2.0 Recibir de los titulares de la provincia y de los re­
presentantes de partido y remitir á la Junta de Gobierno, 
las quejas, peticiones, proposiciones, consultas, etc., colecti­
vas ó individuales, que no se eleven directamente á ésta.

3.® Evacuar los informes que solicite la Junta de Go­
bierno. , , . /

4.0 Recibir de los representantes de partido la cuota a 
que se refiere el art. 58 y otras cualesquiera que en deter­
minados casos y con carácter transitorio, pudiera ser me­
nester recaudar, y custodiarlas ó remitirlas á la Junta de 
Gobierno, según les sea ordenado, sin poder disponer de 
ellas en ningún caso, sin orden expresa de la Junta men­
cionada.

6.® Presidir las Asambleas provinciales, cuando la Junta 
de Gobierno crea conveniente convocarlas.

Art. 26. La misión de los representantes de partido, 
como intermediarios entre los provinciales y los titulares, 
será en un todo semejante á la establecida en el artículo an­
terior.
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3. a Haber sido médico titular más de seis años en la ,Pe~ 
nínsula ó en sns antiguas colonias, siempre que no le hubie 
sen separado de su destino por cansa justificada,

4. a Ser doctor ó licenciado en Medicina y haber obtenido 
diploma de aptitud especial, mediante oposición ajustada á 
este Reglamento.

6.a Estar sirviendo en la actualidad en Municipios qiie 
tengan organizados sus servicios en la forma que prescribe 
el párrafo 2.® del art. 1 o del Reglamento de 1891.

 ̂6.a Haber obtenido plaza por oposición en servicios rela­
tivos á la enseñanza, Beneficencia ó en los Cuerpos de Sani­
dad militar ó de la Armada.

Art. 26. La Junta de Gobierno y Patronato fijará un pla­
zo dentro del cual los médicos titulares podrán solicitar su 
ngreso en el escalafón del Cuerpo y la documentación que 

habrán de presentar para justificar los requisitos que reúnen 
y que habrán de servir para la ordenación.

Dicha ordenación se hará con arreglo á las siguientes 
bases:

Poblaciones en que hayan sido titulares.
Sueldos dÍHfrutados.
Tiempo de servicios en cada localidad.
Destinos obtenidos por oposición.
Antigüedad en el destino de mayor importancia y

1. a
2. a
3. a
4. a 
6.a

sueldo.
6. a Títulos académicos que posean.
7. a Destinos que hayan desempeñado en la Administra­

ción pública, especialmente sanitarios y forenses.
8. a Epidemias á que hayan asistido y servicios extraor­

dinarios, expresando ai fueron ó no retribuidos.
9. a Trabajos científicos y profesionales que hayan publi-

10. Premios, honores y condecoraciones que posean.
Art. 27. Terminada la clasificación de los médicos titula­

ros que con arreglo al art. 91 ya citado de la Instrucción ha- 
van justificado derechos adquiridos para pertenecer al Caer, 
po sin tener que someterse á la oposición, se procederá- 
cuando las necesidades del servicio lo exijan, á las debidas 
t't'^d obtener los correspondientes títulos de ap-

Art. 2 8 . Una vez constituido el Cuerpo de médicos titu- 
ares en la forma anteriormente reseñada, el ingreso en lo 

sucesivo será por oposición, en cumplimiento de lo preveni- 
0 en el art. 101 de la Instrucción general de Sanidad.

Patronato propondrá al Ministerio de la Goberna- 
vnno*̂  Húmero de plazas que hayan de señalarse en la con- 

oposición de títulos de aptitud y la distri- 
veroit^ • deba asignarse á cada distrito uni-
Dnftof í teniendo muy en cuenta al formalizar esta pro- 
do T̂ necesidades de los Ayuntamientos y las vacantes 

partido que sea necesario cubrir.

CAPÍTULO III
DE LOS PARTIDOS MÉDICOS Y  SU CLASIPIOACIÓK

Art. 26. Se reputa como partido médico toda Municipa­
lidad, 6 conjunto de Municipalidades, que tengan uno ó 
varios médicos titulares propios,

Art. 27 La clasificación de los partidos se hará en cinco 
categorías, según el art. 100 de la Instrucción general de Sa- 
nidad, y se denominarán, por orden de mayor á menor im­
portancia, de primera, segunda, tercera, cuarta y quinta clase

Las bases de clasificación y la distribución de los partidos 
en clases se publicarán tan luego como los datos reunidos 
por la Junta de Gobierno permitan formularlas, habida con- 
sideramón del número de habitantes, la densidad de pobla­
ción, los recursos del Ayuntamiento y la cuantía de su pre­
supuesto, el sueldo asignado á la titular y las demás circuns­
tancias de localidad que deban ser tenidas en cuenta.

La clasificación de los partidos estará sujeta á rectifica­
ción anual que hará la Junta de Gobierno y Patronato

Art. 28. A los partidos de quinta clase podrán aspirar 
• todos los médicos titulares que figuren en el escalafón v 
cuantos tengan expedido á su favor diploma de aptitud es- 
pecial para titular.

A los partidos de cuarta clase podrán optar los titulares 
de categoría superior ó igual, sea cualquiera su antigüedad- 
ios que posean diploma de aptitud especial para las cuatro 
primeras clases; los titulares de quinta clase con cuatro años 
de antigüedad en el servicio de partidos de esta última ca­
tegoría. Serán preferidos por el orden enumerado.

Los partidos de tercera clase podrán ser provistos en 
quienes reúnan las circunstancias siguientes, por el orden 
que se citan: Titulares de primera, segunda y tercera clase- 
médicos con diploma de aptitud especial, de dichas tres cla­
ses; titulares de cuarta clase con cuatro años de servicios en 
esta categoría.

A los partidos de segunda clase podrán aspirar por el si­
guiente orden; Titulares de primera y segunda clase- médi­
cos con diploma de aptitud especial para las dos primeras 
clases; titulares de tercera clase con cuatro años de servicios 
en la categoría.

A Jos partidos de primera clase podrán optar los titulares 
de Igual categoría, los médicos que tengan diploma especial 
de aptitud de primera clase y los titulares de segunda «lase 
con cuatro años de antigüedad en ella.

Art. 29. Las vacantes de los partidos médicos se nrodu- 
cirán: ^

1.0 Por defunción ó inutilización del titular.
2.0 Por mutua conveniencia del titular y del Ayunta­

miento.
3.0 Por pasar á desempeñar el médico otra titular dife­

rente.
Y  , de expediente al titular conforme al

artículo 70 de la ley de Sanidad, siempre que el fallo que 
ponga fin á dicho expediente disponga la cesación. ^

Ayuntamiento de Madrid



696 EL SIGLO MEDICO

Art 30. Por el Ministerio de la Gobernación, á propues­
ta de ia Inspección general de Sanidad 
rá á convocar las debidas oposiciones para ol^tener loe di 
nlomas de aptitud especial para médicos titulare^ insertán­
dose al efecto en la G a ceta  de M a d rid  y B oletin es  O ficiales de 
cada provincia respectiva los anuncios procedentes para la

aspirantes elevarán en el plazo de tres meses, á con­
tar desde la convocatoria, sus solicitudes á la Inspección ge­
neral de Sanidad interior, haciendo constar en ellas el punto 
" r s u  residencia, acreditando ser españoles, tener aprobados 
los ejercicios del grado de doctor ó de licenciado en Memci- 
na y Cirugía, estar en el ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos y no tener defecto físico que les imposibilite para

t r p S m e t : ; u 'Í B t t " a c r e d i t . r i  con la certitecidn  de 
la partida de nacimiento del Registro civil ó con la partida 
de bautismo; el segundo, con la certificación universitaria, 
coiuprensiva de la hoja de estudios y en su caso de la fecha 
e Z u e  le fué expedido el título de licenciado; el tercero, por 
medio de certificación del Registro de penados, y el cuarto, 
por certificación facultativa de la cual resulte que el intere­
sado no tiene mutilación total ó parcial de una extremidad 
torácica que le imposibilite practicar intervenciones quirár- 
S r n i^ p a d e z c a  ceguera, sordera completa, enajenación 
mental e p U e p s i a ,  mudez, paraplejia ni ninguna otra enfer­
medad'incurable ó defecto físico que impida el ejercicio do-

” * ¿ ^ 3 °  *^p!r8fdo^el plazo de tres meses, señalado para la 
admisión de solicitudes, la Inspección general de Sanidad 
interior procederá á su más cuidadosa clasificación desm an­
do á cada distrito universitario el numero de 
perdonado á ¡as necesidades del servicio con arreglo á 1^ 
vacantes que sea necesario proveer, procurando en lo posi 
ble que lô s aspirantes practiquen los ejercicios d® «poeicio 
nes en la capital del distrito de su residencia habitual ó en

[ü?na™a la^dfstribución, la Inspección general dé Sani­
dad intérior enviará á cada uno de los .señores decanos de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central y de las 
dfi Barcelona, Granada, Salamanca, Santiago, Sevilla, Va 
^ncia, Valladolid y Zaragoza, certificación del ™ e ^ o  d® 
títulos de aptitud que deben proveerse en el distrito corres 
pendiente y las instancias documentadas de ios aspirantes 
admitidos á las oposiciones y que deban actuar en la referida 
capital.

Art 32 Por la Inspección general de Sanidad interior 
previos los acuerdos que la Superioridad consid^e oportu­
nos, se procederá á la formación de los debidos Tribunales 
en la forma taxativamente prevenida en el apartado 3. del 
artículo 101 de la Instrucción vigente de Sanidad.

Estos Tribunales se constituirán en la segunda quincena 
del mes de Octubre, nombrando presidente y secretario, pu­
blicando inmediatamente en los B oletin es O ficiales de las 
nrovincias el anuncio convocando á los opositores para el día 
16 de Noviembre en el local y á la hora que previamente 
hayan designado, Los anuncios citando á los opositores de­
berán hacerse públicos con cinco días por lo menos de anti­
cipación á la fecba del comienzo de los ejercicios.

CAPITULO IV
DE LOS MÉDICOS TITULARES 

Clasijicación é  ingreso.

Art. 30. Son médicos titulares, además de los facultativos 
encargados permanentemente de la asistencia médico-quirúr­
gica de las familias indigentes de una Municipalidad, por 
contrato celebrado, sin limitación de tiempo, con el Ayunta­
miento, conforme á la legislación, todos aquellos que figuren 
en el escalafón del Cuerpo.

Art. 33. Parala formación de programas y designación 
de materias á que deba sujetarse la oposición s© 
con toda urgencia por el Real Consejo de Sanidad a la for­
mación del debido Reglamento especial de oposiciones.

Art. 31. Para ingresar en el Cuerpo de médicos titulares 
será necesario solicitarlo de la Junta de Gobierno y Patro­
nato y acreditar en debida forma una de las circunstancias 
siguientes, establecidas en los artículos 91 y 101 de la Ins­
trucción general de Sanidad pública:

1. a Llevar en la actualidad más de cuatro años en el des­
empeño de una misma titular, ó más de seis en el de varias.

2 . a Ser actualmente médico titular con menos de cuatro 
años de servicios, siempre que cumplan el referido plazo sin 
que el Municipio ó el vecindario hubiesen elevado quejas 
que resulten fundadas, según fallo de la Junta provincial.

3 a Haber sido médico titular más de seis años en la Pe­
nínsula ó en sus antiguas colonias, siempre que no los hu­
biesen separado de sn destino por causa justificada.

4.a Ser doctor ó licenciado en Medicina y haber obtenido 
diploma de aptitud especial, mediante oposición ajustada á
este Reglamento. . . .

6.a Estar sirviendo en la actualidad en Municipios que 
tengan organizados sus servicios en la forma que prescribe 
el párrafo 2.« del art. l . °  del Reglamento de 1891.

6.a Haber obtenido plaza por oposición en servicios rela­
tivos á la enseñanza, Beneficencia ó en los Cuerpos de Sani­
dad militar ó de la Armada.

Art. 32. La Junta de Gobierno y Patronato fijará un pla­
zo dentro del cual los médicos titulares podrán solicitar su 
ingreso en el escalafón del Cuerpo y la documentación que 
habrán de presentar para justificar los requisitos que reúnan 
y que habrán de servir para la ordenación. _

Dicha ordenación se hará con arreglo á las siguientes
bases; . .

1. a Poblaciones que hayan sido titulares
2. a Sueldos disfrutados.
3. a Tiempo de servicios en cada localidad.
4 a Destinos obtenidos por oposición.
5Ía Antigüedad en el destino de mayor importancia y

sueldo.
6. a Títulos académicos que posean.
7. a Destinos que hayan desempeñado en la Administra­

ción pública, especialmente sanitarios y forenses.
8  ̂ EpidBfuifis á que hayan asistido y servicios extraer* 

diñarlos, expresando si fueron ó no retribuidos.
9 .a Trabajos científicos y profesionales que hayan publi­

cado.10 Premios, honores y condecoraciones que posean.
Art. 33. El escalafón de los médicos titulares de España

constará de cinco secciones. _
En la primera formarán los titulares que desempeñen o 

I hayan desempeñado por cuatro años á lo menos, una plaza 
; de titular incluida en la primera clase, ú otra igual ó supe-
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Art. 34. Terminado el último ejercicio de las oposiciones, 
el Tribunal procederá á votar públicamente, acordando los 
diploqias de aptitud correspondiente.

Art. 36. Heuba la votación á que se refiere el artículo an­
terior, los Tribunales remitirán á la Inspección general de 
Sanidad interior los expedientes de las oposiciones, con el 
acta de la calificación y las protestas que se hayan presen­
tado.

La Inspección dará audieni ia y vista á la Junta de Patro­
nato por el plazo de quince días, y una vez transcurrido éste, 
y con los informes de dicha Junta si los remite, propondrá 
al Ministro de la Gobernación la resolución de las protestas, 
expidiéndote inmediatamente por el expresado Ministro de 
la Gobernación los debidos títulos de aptitud á los agracia­
dos, que ingresarán inmediatamente en el Cuerpo.

Art. 36. Las oposiciones para ingreso en el Cuerpo serán 
comunes para todos los opositores, que obtendrán título 
igual de aptitud para formar parte del Cuerpo, con derecho 
á optar á los concursos, sin distinción de clase ni categoría, 
con arreglo á las prevenciones señaladas en este Reglamento.

Art. 37. Expedidos los títulos de aptitud, la Inspección 
general de Sanidad interior remitirá inmediatamente certi­
ficación en forma á la Junta de Gobierno y Patronato de di­
chos títulos.

CAPITULO IV
t>B LOS CONOüESOá Y DE LOS CONXaATOl COX LOS iUJNlCIPXOS

Art. 38. Cuando en un Municipio haya ocurrido la va 
cante de un titular, el alcalde respectivo lo comunicará á la 
Junta de Gobierno y Patronato de médicos titulares en el 
plazo de ocho días, anunciando al mismo tiempo la vacante 
en el B oletín  O ficial de la provincia, del cual remitirá unnú- 
mero á la Junta de Patronato. El plazo para el concurso no 
podrá exceder de treinta días.

Terminado el plazo del concurso, el alcalde pondrá inme­
diatamente en conocimiento de ia Junta de Patronato los 
nombres de los médicos que hayan acudido al mismo, y la 
Junta, en un plazo que no excederá de ocho días, remitirá al 
Ayuntamiento el debido certificado con la lista de los indi­
viduos que estén inscritos en el Cuerpo de médicos titulares 
y hayan acudido al citado concurso.

rior en importancia de la población y en sueldo, de las que 
capacitan para ser titular y están consignadas con los núme­
ros 5.0 y 6.0 en el art 91 de la Instrucción general de Sa­
nidad.

En la segunda sección los que se hallen en las mismas 
condiciones enumeradas en el párrafo anterior, pero con re­
lación á titulares de segunda clase.

Y así sucesivamente para las secciones 3 .a, 4 .a y g.»
A continuación de los enumerados y en cada una de las 

secciones respectivas, estarán también incluidos los facul­
tativos que tengan expedido á su favor diploma de aptitud 
especial de la clase correspondiente, ordenados todos según 
las Lases establecidas en el art. 32.

Art. 34. En el Cuerpo de médicos titulares se ingresará 
en lo sucesivo por oposición y se ascenderá por oposición y 
por concurso, con arreglo á lo dispuesto en el art. 28 .

Art. 35. En el mes de Abril de cada año, la Junta de Go­
bierno fijará el número de plazas de aspirantes á cada cate­
goría, que deberá proveerse en cada distrito universitario. 
El correspondiente á 6 .a clase será por lo menos igual al 
número de plazas de dicha categoría que vacaron el año an­
terior; el correspondiente á 4.* clase, igual á la tercera parte; 
el de 3.a, igual á la mitad; e! de 2 .a, igual á la cuarta parte, 
y el de 1 .a, igual á la quinta parte.

Art. 36. El anuncio convocando á oposiciones para obte­
ner los diplomas de aptitud especial, se insertará en la G a ­
ceta  d e M a d rid , en los B o le tin es  O ficiales de las provincias y 
en el órgano oficial de la Junta de Gobierno, y los aspiran­
tes presentarán sus solicitudes documentadas á dicha Junta, 
haciendo constar el punto de su residencia y la categoría á 
categorías á que aspiran, y acreditando ser españoles, tener 
aprobados los ejercicios del grado de doctor ó de licenciado 
en Medicina y Uirugía, estar en el ejercicio de sus derechos 
políticos y no tener defecto físico que les inhabilite para el 
ejercicio de la profesión.

El primer requisita se acreditará con la certificación de 
nacimiento del Registro civil, ó con la partida de bautismo; 
el segundo, con la certificación universitaria comprensiva de 
la hoja de estudios, y, en su caso, de la fecha en que les fué 
expedido el título de licenciado; el tercero, por medio de 
certificación del Registro de penados, y el cuarto, por certi­
ficación facultativa, de la cual resulte que el interesado no 
tiene mutilación total ó parcial de una extremidad torácica 
que le imposibilite practicar intervenciones quirúrgicas, ce­
guera, sordera completa, enajenación mental, epilepsia, mu­
dez, paraplejia, n¡ ninguna otra enfermedad incurable ó de­
fecto físico que impida el ejercicio domiciliario de la pro­
fesión.

Art. 37. El plazo para la admisión de solicitudes termi­
nará el 15 de Septiembre.

Pasada esa fecha, la Junta de Gobierno procederá á cla­
sificar las instancias y á destii ar á cada distrito universita­
rio el número de aspirantes proporcionado al de vacantes 
que en cada uno baya de proveerse, procurando en lo posi­
ble que los aspirantes practiquen los ejercicios de oposicio­
nes en la capital del distrito donde residen habitualmeiite ó 
en una de las más próximas.

Hecha la distribución, la Junta enviará á cada uno de los 
señores decanos de las Facultades de Medicina de las Uni 
versidades Central, de Barcelona, Granada, Salamanca, San­
tiago, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza, la copia cer­
tificada del acuerdo de la Junta, fijando el número y catego­
ría de las vacantes á proveer en el distrito correspondiente 
y las instancias documentadas de los aspirantes admitidos á 
las oposiciones, que deben actuar en la respectiva capital.

Art. 38. En la primera quincena de Octubre, los dos vo 
cales del Tribunal nombrados po*- el decano de la Facultad, 
los dos q\ie lo hayan sido por la Junta de Gobierno y Patro­
nato, y el designado por la Comisión permanente de la Jun­
ta provincial de ¡¿anidad, todos con arreglo ai art. lu l de la 
Instrucción general de Sanidad, se reunirán en la capital del 
distrito, y después de proceder á la constitución del Tribu­
nal, nombrando presidente y secretario, publicarán el anun­
cio convocando á ios üpjsiloros á 5.*̂  categoría, para el 15 de 
Octubre, en el local y á la hora que previamente hayan de­
signado.

El Tribunal y el orden de los ejercicios para todas las 
categorías serán los mismos, celebrándose sucesivamente y
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Árt. 39. La Junta de Gobierno y Patronato hará público 
á eu vez en la G aceta , B o le tin es  O ficiales y periódicos profe­
sionales la vacante, para el completo conocimiento de los 
que, perteneciendo al Cuerpo, ya en activo, ya en calidad de 
aspirantes, con el debido título de aptitud puedan optar 
á ellas.

Art. 40. El Ayuntamiento encargado de resolver el con­
curso, uua vez recibido el certificado anteriormente señalado 
de la Junta de Gobierno y Patronato, procederá inmediata­
mente, en sesión extraordinaria convocada al efecto, eu 
unión de la Junta de asociados, á elegir libremente el médi­
co titular entre los concursantes, que habrá de ser precisa­
mente individuos que pertenezcan al Cuerpo de médicos titu­
lares en activo ó en expectación de destino, según la certifi­
cación expedida por la Junta de Patronato,

Art. 41. En el plazo de cuarenta y ocho horas, el acuerdo 
del nombiamiento se comunicará á la Junta de Gobierno y 
Patronato, debiendo el interesado presentarse á tomar pose­
sión y formalizar el contrato en el plazo máximo de treinta 
días.

El contrato habrá de estipularse conforme al art. 91 oe 
la Instrucción general de Sanidad vigente y al Reglamento 
de 14 de Junio de 1891, declarando su duración ilimitada 
mientras no ocurriera alguna de las causas especificadas en 
el artículo 43 de este Reglamento.

Art. 42. Si en el acuerdo del nombramiento se infringie­
se lo preceptuado en este Reglamento, ó si el elegido no re­
uniera la condición esencial de pertenecer al Cuerpo de mé­
dicos titulares, el gobernador anulará el acuerdo á las vein­
ticuatro horas de tener conocimiento de la extralimitación, 
apercibiendo al Ayuntaojienlo y obligándole á que sin demo-

alguna nombre de nuevo entre los misuiss concursautee 
declarados con aptitud legal por la Junta de Gobierno y Pa­
tronato.

Art. 43. Las vacantes de los médicos titulares se produ­
cirán por las causas siguientes:

1.a Por fallecimiento del médico.
‘¿  a Por mutuo consentimiento del médico y del Ayunta­

miento.
3 , a Por haberse cumplido el plazo señalado en el contra­

t o  lirmado con anterioridad á la publicación de la Instruc­
ción de 1904.

4 . ® Por haber sido nombrado médico titular de otro Mu 
nicipio.

ó-ii Por haberse cumplido alguna de las cláusulas resciso-

á continuación unas de otras, principiando por las de. 5.®-' y 
concluyendo por las de 1.®- El anuncio convocando á los opo- 
«itores á cada categoría, se hará con cinco días de anticipa­
ción á la fecha del comienzo de los ejercicios.

Art. 39. Los ejercicios de oposición para optar al diploma 
de aptitud especial, serán cuatro.

Para la 5.®' categoría y para la 4.^\
E l p rim er ejercicio  consistirá en contestar en un tiempo 

que no podrá exceder de treinta minutos, á tres preguntas, 
una de Patología médica, otra de Patología quirúrgica y otra 
de Terapéutica y Materia médica Para este ejercicio el Tri­
bunal colocará previamente en cada unía cien papeletas por 
lo menos, referentes á otros tantos puntos ó cuestiones de 
cada asignatura.

E l  segundo e jerc ic io  consistirá en exponer, sin limitación 
de tiempo, la historia clínica de un enfermo de Medicina.

E l  tercer  e jerc ic io  será igual al anterior, pero el caso co­
rresponderá á la clínica quirúrgica ó á la de obstetricia y 
ginecología.

Para los dos ejercicios anteriores, el actuante examinará 
al enfermo designado por la suerte, durante quince minutos 
cuando más, y luego será incomunicado (sin permitírsele 
consultar libros ni apuntes de ninguna clase, con excepción 
de los datos clínicos que el opositor haya recogido á la cabe­
cera de la cama) durante otros quince minutos, para que 
pueda meditar y coordinar sus ideas.

E l  cuarto e jerc ic io  consistirá en practicar en el cadáver 
una operación quirúrgica designada por la suerte.

Alt. 40. Las oposiciones á las categorías 1.®, 2.® y 3.®, 
qüe podrán hacer todos los titulares que lo deseen, en con­
currencia con los no titulares, se harán á continuación de 
las que se celebren para las categorías 4.® y 6.®, y se regirán 
por lo dispuesto en el artículo anterior con las modificacio­
nes siguientes:

Para las categorías 2.® y 3.®:
Las preguntas del primer ejercicio serán cinco: el tiempo 

de contestación á ellas y preceptivo, de treinta minutos, y 
las asignaturas, Anatomía descriptiva. Patología médica. Pa­
tología quirúrgica, Terapéutica y Materia médica ó Higiene 
pública.

Para la 1.® categoría;
Las preguntas del primer ejercicio serán siete; el tiempo 

mínimo que habrá de invertirse en la contestación, bajo 
pena de exclusión, una hora, y las asignaturas de que trata­
rán dichas preguntas, serán Anatomía descriptiva, Fisiolo­
gía, Patología médica, Patología quirúrgica, Terapéutica y 
Materia médica. Higiene pública y Medicina legal. Loe ejerci­
cios clínicos serán'con discusión, para lo cual se distribui­
rán los opositores eu trincas, á la suerte, haciendo cada opo­
sitor de ella observaciones á la historia clínica exjiuesta 
durante quince minutos, y replicando el actuante durante 
un tiempo igual.

Art. 41. A continuación del último ejercicio, el Tribunal 
procederá á votar públicamente si el opositor por quien pre­
gunte el presidente merece la concesión del diploma de 
aptitud, y en caso afirmativo, de qué categoría.

Art. 42. Hecha la votación de que habla el artículo ante­
rior, el Tribunal remitirá á la Junta de Gobierno y Patronato 
el expediente de las oposiciones con el acta de la calificación 
y las protestas que se hayan presentado. La Junta, después 
de resolver, sin ulterior recurso, acerca de dichas protestas, 
procederá en su caso á expedir los diplomas de aptitud es­
pecial y á incluir ordenadamente en el escalafón á los que 
resulten agraciados.

Art. 43. Cuando se declare vacante una titular, el alcalde 
del Municipio respectivo lo comunicará, dentro del plazo de 
ocho días, á la Junta de Gobierno y Patronato.

El titular que cese en la plaza declarada vacante, y en 
caso de defunción el del partulo más próximo, lo comunicará 
también, diciendo, si lo participa el qué cesa, los motivos 
públicos y privados que ha habido para la cesación

bi de los'informes adquiridos resultara inmotivada la 
cesación del titular y contraria al deseo de la mayoría del 
vecindario, ó por haberse rebajado indebidamente la dota­
ción, la Junta de Gobierno y Patronato podrá negar al alcal-
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rias que de común acuerdo hayan aceptado en su contrato 
el médico titular y el Ayuntamiento.

6.a Por separación justificada del médico titular, acorda­
da por el Ayuntamiento ó por la Junta de Patronato.

Para la separación será requisito indispensable que el 
Ayuntamiento haya formado expediente previo, en que se 
justifique loa cargos, dando audiencia al interesado y siendo 
necesario que el acuerdo lo tomen las dos terceras partes de 
los individuos que compongan el Ayuntamiento y la Junta 
de asociados. Contra el acuerdo de la Corporación indicada 
se podrá recurrir ante el gobernador civil, quien oirá nece­
sariamente, antes de resolver el recurso, á la Junta provin­
cial de Sanidad, á la Junta de Patronato y á la Comisión pro­
vincial, fijándoles un plazo máximo de quince días á cada 
entidad para que emitan sus informes, y recibidos éstos re­
solverá terminando con su providencia la vía gubernativa, 
pudiendo el médico ó la Junta de Patronato á su nombre, y 
el Ayuntamiento en su caso, recurrir contra su resolución al 
Tribunal provincial contencioso-administrativo.

Mientras el expediente tiene resolución definitiva, el mé­
dico seguirá desempeñando su destino, á no ser que causas 
graves y excepcionales lo impidan, y para ello será preciso 
que la Junta provinciál de Sanidad informe favorablemente 
á BU suspensión al Ayuntamiento ó al gobernador que lo haya 
acordado.

Art. 44. El titular que cese en la plaza declarada vacante, 
y en caso do defunción el del partido más próximo, tendrán 
la obligación de comunicar también la vacante á la Junta de 
Gobierno y Patronato,

Art, 46. Los Ayuntamientos no podrán disminuir en sus 
presupuestos la consignación que actualmente tengan para 
retribur-ión de médicos titulares, sin la formación del opor­
tuno expediente, en el que se justifique la necesidad de la 
medida y en el (jue se oirá al médico, á la Junta provincial 
de Sanidad y á la Comisión provincial, sometiéndolo á la 
aprobación del gobernador, quien comunicará su providen­
cia á la Junta de Patronato, no autorizando dicha autoridad 
ningún presupuesto municipal en el que se haya infringido 
©sta disposición.

Art. 46. Una vez formalizado contrato de un titular con 
un Ayuntamiento, deberá aquél enviar copia inmediatamen­
te del mismo á la Junta de Patronato y Gobierno, quien 
Archivará estos documentos ordenadamente, con objeto de 
acudir á ellos, para las ulteriores comprobaciones de clasifi­
caciones, litigios y reclamaciones de derechos.

CAPÍTUIX) V
IjRUKClIOd Y DEBBSKS UE LOS 5IÉDICOS TITULARES

-^rt. 47. Los médicos titulares participarán á la Junta de 
Gobionio y Patronato las desavenencias y expedientes con 
los Ayuntamientos y los particulares, tan luego como surjan 
o Be incoen, para que dicha Junta pueda usar do las faculta­
des protectoras que la corresponden con mayor provecho y 
©acacia para los mencionados titulares.

Art. 48. Cuando por consecuencia de desavenencias con 
los Ayuntamientos ó de expedientes formados por las auto­
ridades se viera suspendido de sueldo el titular, la Junta de 
Gobien») y Patronato podrá acordar que Je sea abonado 
oicho sueldo con cargo al fondo de Defensa de que habla el 
Art. Iu3 de la Instrucción general de Sanidad, si de las noti­
cias adquiridas resulta probable que el fallo definitivo sea á 
lavor del facultativo.

Sea cualquiera dicho fallo, el titular reintegrará al fondo 
de la Corporación el sueldo suplido con la indemnización

de correspondiente la lista de que habla el art 107 de la 
Instrucción general.

Cuando la vacante se haya producido por mutuo acuerdo 
del titular y del Ayuntamiento, por defunción ó por trasla­
lación de aquél, ó por formación de expediente con fallo 
adverso al titular, la Junta de Gobierno enviará al alcalde la 
lista de los individuos del Cuerpo que, según el escalafón 
delaño, pueden optar á la vacante, como prescribe el a r­
tículo 28

Art. 44. La Junta de Gobierno y Patronato anunciará en 
el B o le tín  O ficial del Cuerpo las vacantes de que tenga cono­
cimiento oficial. A dichas vacantes podrán aspirar los indi­
viduos del Cuerpo, según el art. 28.

Los titulares se abstendrán de solicitar las vacantes que 
la Junta de Gobierno y Patronato no anuncie, é incurrirán, 
si lo hacen, en la corrección señalada con el núm. 8.° en el 
art. 50. Se exceptúa únicamente al titular que ha cesado al 
declararse la vacante, el cual podrá presentar instancia para 
obtenerla de nuevo.

CAPÍTULO V
DERECHOS Y DEBERES DE LOS MÉDICOS TITULARES

Art. 45. Los médicos titulares participarán á la Junta de 
Gobierno y Patronato las desavenencias y expedientes con 
los Ayuntamientos y particulares, tan luego como snrj'»n ó 
se incoen, para que dicha Junta pueda usar de las facultades 
protectoras que la corresponden, con mayor provecho y efica­
cia para los mencionados titulares.

Art. 46. Cuantío por coupecneneia de desavenencias con 
los Ayuntamientos, ó de expedientes formados por las auto­
ridades, se viera suspendido de sueldo un titular, la Junta 
de Gobierno y Patronato podrá acontar que le sea abonado 
dicho sueldo, con cargo al fondo de Defensa de que habla el 
art. 103 de la Instrucción general, si de las noticias adquiri­
das resulta probable que el fallo definitivo sea á favor del 
facultativo.

Sea cualquiera dicho fallo, el titular reintegrará al fondo 
de la Corporación el sueldo suplido, con la indemnización 
que perciba, si ha lugar á lo dispuesto en el art. 106 de la 
Instrucción general, y en otro caso con el 25 por 100 del 
sueldo que cobre en ol porvenir. La falta de cumplimiento 
do este deber, aparte de la responsabilidad legal en que 
incurra el facultativo y que la Junta de Gobierno procurará 
hacer efectiva, autoriza á ésta para imponerle la 8.a correc­
ción consignada en el art. 60.

Art. 47. Los médicos titulares consignarán en el contrato 
con el Ayuntamiento la condición de que éste habrá de 
aceptar que sea sustituido on ausencias y enfermedades por 
otro titular de los más inmediatos, salvo el caso de que otra 
cosa convenga al facultativo contratante.

Art. 48. Cuando la Junta de Gobierno y Patronato pida 
informe especial y reservado á un titular de los motivos 
que hayan originado la desavenencia ó expediente de Ayun­
tamiento ó particulares contra otro titular de un partido 
próximo, ó acerca de las razones públicas ó secretas de 
habérsele desposeído de la plaza que desempeñaba, ó sobre 
algún otro particular importante y de índole profesional, 
evacuará dicho informe con entera imparcialidad y reserva, 
y sin demora.
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que perciba si ha lugar á lo dispuesto en el art. 106 de la 
Instrucción general de Sanidad, y en otro caso, con el 26 por 
100 del sueldo que cobre en el porvenir. La falta de cumpli­
miento de este deber, aparte de la responsabilidad legal en 
que incurra el facultativo y que la Junta de Gobierno procu­
rará hacer efectiva, autoriza á ésta para imponerle la tercera 
corrección consignada eu el art. 52.

Art. 49. Cuando la Junta de Gobierno y Patronato pida 
informe especial y reservado al titular de los motivos que 
hayan originado la desavenencia ó expediente del Ayunta­
miento ó particulares contra otro titular de un partido pró­
ximo ó acerca de las razones públicas ó secretas de habér­
sele desposeído de la plaza que desempeñaba, ó sobre algún 
otro particular importante y de índole profesional, evacua­
rá dicho informe con entera imparcialidad y reserva y sin 
demora.

Art. 60. Los médicos titulares remitirán en el mes de Oc» 
tubre de cada afio á la Inspección general de Sanidad inte­
rior y á la Junta de Gobierno y Patronato, un informe ó Me­
moria que de manera breve y sencilla suministre los siguien­
tes datos:

1.̂  Extensión territorial del partido correspondiente, y 
si ha tenido variación dicha extensión durante el año.

2.0 Número de familias existentes con derecho á la asis­
tencia gratuita, cuántas figuran en dicho censo indebidamen­
te y cuántas no están incluidas en él debiendo estarlo.

3. ° Número de familias pobres que habitan en población 
agrupada y en caseríos, barrios aislados, granjas, quintas, 
etcétera, etc., y distancia al casco de población principal.

4. ® Sueldo anual que el titular disfrute.
5.0 Cantiiiades máxima, media y mínima que percibe 

como retribución de los vecinos no pobres, y en conceptos 
de ajustes ó igualas y razonamientos, para demostrar las 
variaciones justas que deberán sufrir dichas igualas.

6.0 Número de titulares que hay en el partido.
7.° Cuál ha sido la conducta observada por las autorida­

des con el informante, y si es posible razón de ella.
8.0 Estado de sus relaciones sociales y profesionales con 

los demás titulares del mismo partido y de los circunve­
cinos.

9.0 Modificaciones que, á su juicio, deben procurarse en 
la legislación que les afecta.

Art. 51. También facilitarán los médicos titulares los in­
formes ó datos referentes al servicio que les está encomen­
dado que se les interese por la Inspección general de Sani­
dad, gobernadores, alcaldes y autoridades del.orden judicial.

Art. 62. El incumplimiento de los deberes que este Re­
glamento impone á los médicos del Cuerpo será corregido 
por la Junta de Gobierno y Patronato, previo expediente es­
pecial, con acusación sostenida por un facultativo designa­
do por la expresada Junta, y con audiencia del interesado, 
con una de las correcciones siguientes, comprendidas en la 
escala que establece el art. 104 de la Instrucción general:

1. a Amonestación privada, en oficio firmado por el pre­
sidente y el secretario.

2. a Multa de 100 pesetas, con destino á las instituciones 
benéficas del Cuerpo.

3. a Multa de 260 pesetas, con igual destino.
Además de las expresadas correcciones, la Junta de Go­

bierno y Patronato podrá imponer las consignadas en el nú­
mero 2.0 del citado art. 104 de la Instrucción general, con­
sistente en amonestación por oficio publicado en los perió-

Art. 49. Los médicos titulares remitirán en el mes de 
Octubre de cada año á la Junta do Gobierno y Patronato un 
informe que de manera breve y sencilla suministre las si­
guientes noticias:

1. H- Extensión territorial del partido correspondiente y si 
ha tenido variación dicha extensión durante el año.

2. » Número de familias existentes cou derecho á la asi.-̂ - 
tencia gratuita: cuántas figuran en dicho censo indebida­
mente y cuántas no están incluidas eu él debiendo estarlo.

3. a Número de familias pobres que habitan en población 
agrupada y en caseríos, barrios aislados, granjas, quin­
tas, etc., y distancia al casco de la población principal.

4. a Sueldo anual que el titular disfruta y el que debiera 
disfrutar, razonando su opinión.

6.a Cantidades máxima, media y mínima que percibe 
como retribución de los vecinos no,pobres en concepto de 
ajustes ó igualas, y razonamiento para demostrar las varia­
ciones justas que debieran sufrir dichas igualas.

6. a Número de titulares que hay en el partido y cuántos 
debiera haber, á su juicio razonado.

7. a Cuál ha sido la conducta observada por las autorida 
des con el informante y, si es posible, razón de ella.

8. a Estado de sus relaciones sociales y profesionales con 
los demás titulares del mismo partido y de los circun­
vecinos.
. 9,a Modificaciones que á su juicio deben procurarse en la 
legislación que le afecta

Art. 60. El incumplimiento de los deberes que este Re­
glamento impone á los médicos del Cuerpo, será corregido 
por la Junta de Gobierno y Patronato, previo expediente 
especial con acusación sostenida por un facultativo designa­
do por la expresada Junta y con audiencia del interesado, 
con una de las correcciones siguientes, comprendidas en la 
escala que establece el art. 104 de la Instrucción general:

1. n- Amonestación privada en oficio firmado por el presi­
dente y el secretario.

2. a Multa de 100 pesetas con destino á las instituciones 
benéficas del Cuerpo.

3. a Multa de 260 pesetas con igual destino.
Además de las expresadas correcciones, la Junta de Go­

bierno y Patronato podrá imponer la consignada con el nú­
mero 2.® en el citado art. 104 de la Instrucción general, con­
sistente en amonestación por oficio publicado en los periódi­
cos profesionales, reservándose dicha Junta la potestad de 
dar conocimiento de la corrección impuesta á los titulares 
del partido ó de la provincia en que resida el amonestado,. 
en sustitución de la publicación en los periódicos profe­
sionales.

Art. 51. No podrá imponerse á un titular ninguna de las 
correcciones enumeradas en el artículo anterior sin que an­
tea baya cumplido la inmediata anterior. Respecto á la ex­
presada en el último párrafo de dicho artículo, podrá impo­
nerla la Junta de Gobierno y Patronato en cuantas ocasiones 
la considere proporcionada y adecuada á la falta cometida.

Art. 62. Como aspirantes al Cuerpo de médicos titulares, 
en concepto de tales aspirantes y en sección aparte y última 
del escalafón, podrán figurar y formar parte de la Corpora­
ción todos los doctores y licenciados en Med.cina y Cirugía 
nacionales que ejerzan ó hayan ejercido la profesión en Es­
paña y espontáneamente lo soliciten.

A la Junta de Gobierno y Patro'’ato corresponde la ad­
misión de dichos aspirantes, que habrá de ser por unani­
midad.

Dichos aspirantes disfrutarán de todos los derechos y 
tendrán todos los deberes que este Reglamento consigna 
para los titulares, menos los estal)lecidos en el capítulo IL 
en el art. 28, y el de figurar en la lista de que habla el párra­
fo último del art. 48.
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dicos profesionales, reservándose dicha .Tunta la potestad 
de dar conocimiento de la corrección impuesta á los titula­
res del partido ó de la provincia en que resida el amonesta­
do, en sustitución de la publicación en los periódicos profe­
sionales.

Art. 53. Los médicos titulares tendrán á su cargo la asis­
tencia completa médico-quirúrgica de los enfermos pobres 
clasificados como tales en la forma prevenida en el Regla­
mento de 14 de Junio do 1891 y artículos 91 y 92 de la Ins­
trucción general de Sanidad, ajustándose en lo que afecte al 
cumplimiento de las cláusulas del contrato y las instruccio­
nes que les comuniquen los alcaldes como presidentes de 
los Ayuntamientos.

CAPÍTULO VI
INSTITUCIONES BENÉFICAS DEL CUERPO DE MÉDICOS 

TITULARES
Art. 54. La Junta de Gobierno y Patronato procederá á 

la fundación de un Montepío del Cuerpo, cuya reglamenta­
ción se hará previa una detenida y amplia información pú­
blica y necesariamente en forma tal, que el capital de dicho 
Montepío tenga en todo tiempo que ser reconocido y garan­
tido como de propiedad particular y respetado en igual for­
ma que lo sean por las leyes del reino los bienes de un par­
ticular cualquiera.

Art. 55. Los fines de dicho Montepío serán los si­
guientes:

1. ° Asegurar á los individuos del Cuerpo una pensión vi­
talicia en caso de inutilización para el ejercicio profesional 
por edad ó enfermedad incurable.

2. Asegurar á los titulares una pensión temporal en caso 
de que, sin culpa propia, se vean imposibilitados de ejercer 
la profesión durante determinado tiempo.

3. ® Asegurar á las viudas y huérfanos de los individuos 
del Cuerpo una pensión vitalicia á las primeras que no con­
traigan nuevas nupcias, y hasta la mayoría de edad ó hasta 
tener estado los segundos, según sean varones ó hembras.

4.0 Procurar la exacción de honorarios á los clientes mo­
rosos.

Art. 56. La Junta de Gobierno y Patronato procederá 
también á la fundación de uno ó varios Colegios de huérfa­
nos de individuos del Cuerpo donde puedan albergarse, man­
tenerse y educarse durante el tiempo que el Reglamento es­
pecial determine.

Art. 57. Cada institución benéfica del Cuerpo de médicos 
titulares se regirá por un Reglamento especial.

Art. 68. Para el sostenimiento del Montepío y del Cole­
gio de huérfanos se destinarán los recursos siguientes:

1-0 Las acciones que se emitan, y que únicamente podrán 
adquirir los individuos del Cuerpo.

2.0 Las cuotas que con este objeto se impongan á los mé- 
dicos del Cuerpo.

3-® Las subvenciones oficiales y particulares que puedan 
Conseguirse.

Los donativos, legados, herencias, suscripciones, e t­
cétera, etc., que con dicho objeto se reciban y procuren.

*-o El superávit que pueda resultar anualmente en los

CAPITULO VI

INSTITUCIONES BENÉFICAS DEL CUERPO DE MÉDICOS
TITULARES

Art. 63. La Junta de Gobierno y Patronato procederá á 
la fundación de un Montepío del Cuerpo, cuya reglamenta­
ción se hará previa una detenida y amplia información pú­
blica y necesariamente en forma tal, que el capital de dicho 
Montepío tenga en todo tiempo que ser reconocido y garan­
tido como de propiedad particular y respetado en igual for­
ma que lo sean por las leyes del reino los bienes de un par­
ticular cualquiera.

Art. 54. Los fines de dicho Montepío serán los siguientes: 
^Asegurar á los individuos del Cuerpo una pensión 

vitalicia en caso de inutilización para el ejercicio profesio­
nal, por edad ó enfermedad incurable.

2 ° Asegurar á los titulares una pensión temporal en caso 
de que sin culpa propia se vean imposibilitado de ejercer la 
profesión durante cierto tiempo.

3.0 Asegurar á las viudas y huérfanos de loe individuos 
del Cuerpo una pensión vitalicia á las primeras que no con­
traigan nuevas nupcias, y hasta la mayoría de edad ó hasta 
tomar estado á los segundos, según sean varones ó hembras.

4." Procurar la exacción de honorarios á los clientes mo­
rosos.

Art. 55. La Junta de Gobierno y Patronato procederá 
también _á la fundación de uno ó varios Colegios de huérfa­
nos de individuos del Cuerpo, donde puedan albergarse, 
mantenerse y educarse durante el tiempo que el reglamento 
especial determinará.

Art. 56. Cada institución benéfica del Cuerpo de médi­
cos titulares, se regirá por un reglamento especial.

Art. 67. Para el sostenimiento del Montepío y del Cole­
gio de huérfanos se destinarán los recursos siguientes:

1. ® Las acciones que se emitan y que únicamente podrán 
adquirir los individuos del Cuerpo.

2. * Las cuotas que con este objeto se impongan á los 
médicos del Cuerpo.

3. “ Las subvenciones oficiales y particulares que puedan 
conseguirse.

4.0 Los donativos, legados, herencias, suscripciones, etc., 
etcétera, que con dicho objeto se reciban y procuren.

5.0 El superávit que pueda resultar anualmente en los 
fondos de la Junta de Gobierno y Patronato y de la Comi­
sión permanente de Defensa.

6.0 Los timbres que, á título de sobretasa de honorarios, 
se creen con el expresado fin.

7.0 Todos los demás ingresos que puedan conseguirse 
por medios lícitos y decorosos.

CAPÍTULO VII
P ONDOS  D E L  C U E R P O

Art. 58. Para subvenir á los gastos inherentes á la ges­
tión de la Junta de Gobierno y Patronato, se fijará anual­
mente por la mfsma una cuota que deberán pagar los indi­
viduos del Cuerpo de una sola vez, á su ingreso los de nueva 
entrada y en el mes de Enero loa demás, y proporcional á 
sus sueldos ó situación.
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fondos de la Junta de Gobierno y Patronato y de la Comisión 
permanente de defensa.

6.® Los timbres que á titulo de sobretasa de honorarios 
se puedan crear legalmente conforme á las disposiciones 
vigentes y previa autorización del Ministerio de Hacienda.

7.0 Todos los demás ingresos que puedan conseguirse 
por medios lícitos y decorosos.

CAPÍTULO Vil
F ONDOS  DKL  CUKRPO

Art. 59. Para subvenir á los gastos inherentes á la ges­
tión de la Junta de Gobierno y Patronato, se fijará anual­
mente por la misma una cuota que deberán pagar los indi­
viduos del Cuerpo de una sola vez, á su ingreso los de nueva 
entrada, y en el mes de Enero los demás y proporcional á 
sus sueldos ó situación.

Art. 60. Antee de fijar la cuantía de la cuota anual de 
que habla el artículo anterior, la Junta de Gobierno y Patro­
nato cuidará de hacer su presupuesto y el de la Comisión 
permanente de defensa, á fin de que en ningún caso re­
sulte déficit y de que no se exija en lo posible un sacrificio 
inútil y excesivo á los individuos del Cuerpo.

Art. fil. La Junta de Gobierno está facultada para suplir 
si fuere necesario las insuficiencias de los fondos de la Comi­
sión permanente de defensa con los de la mencionada Junta 
y para distribuir la suma total á que ascienda la recauda­
ción de la cuota establecida por el art, 59, en forma de que 
resulten suficientemente dotados los dos presupuestos que 
menciona el art. oO.

DISPOSICIONES TKANSIT0EIA8

1 . a Todas las vacantes de titulares provistas desde la 
publicación de la Instrucción general de Sanidad pública de 
lá  de Julio de 1903 hasta 2.1 de Enero de 160-1, estarán sujetas 
á nueva provisión si los nombrados para dichas plazas no te­
nían en la primera de las fechas citadas el requisito que co­
mo indispensable exigía el art. 92 de llevar en aquella fecha 
más de cuatro años en el desempeño de una misma titular ó 
más de seis en el de varias.

2. a Las plazas de módicos titulares provistas desde 23 
de Enero de 1904, fecha de la publicación de la vigente Ins­
trucción general de Sanidad, serán anunciadas y provistas 
de nuevo con carácter definitivo y con arreglo á las prescrip­
ciones de la misma Instrucción si los nombrados para dichas 
plazas no tenían, al serlo, alguna de las seis condiciones que 
como indispensables establece el art. 91.

La segunda de dichas condiciones no se reputará como 
legítima á aquellos individuos que la hayan fundado en ha­
ber sido nombrados titulares desde 14 de Julio de 1903 hasta 
23 de Enero de 1904, sin tener la condición 1.» del art. 92 de 
la Instrucción vigente.,

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogados todos los Reglamentos y demás dis­
posiciones administrativas que se opongan al cumplimiento 
del presente decreto.

Madrid 11 de Octubre de 1904.-Aprobado por b. M.— 
Sánchez G u erra .

Art. 59. Antes de fijar la cuantía de la cuota anual de 
que habla el artículo anterior, la Junta de Gobierno y Pa­
tronato cuidará de hacer su presupuesto y el de la Comisión 
permanente de Defensa, á fin de que en ningún caso resulte 
déficit, y de que no se exija, en lo posible, un sacrificio in­
útil y excesivo á loe individuos del Cuerpo.

Art. 60. La Junta de Gobierno está facultada para suplir, 
si fuera necesario, las insuficiencias de los fondos de la Co­
misión permanente de Defensa con los de la mencionada 
Jnnta, y para distribuir la suma total á que ascienda la re­
caudación de la cuota establecida por el art. 58, en forma de 
que resulten suficientemente dotados los dos presupuestos 
que mencioua el art. 69.

DISPOSICIONES TKAN8ITOEIAS

1. a Este Reglamento estará en vigor, con carácter de pro­
visional, durante dos años. En el mes de Noviembre de 1906 
y previa una amplia información por los individuos del Cuer­
po, se modificará y ampliará segúu la experiencia aconseje 
conveniente, y después de dicha reforma, ya con carácter de­
finitivo, empezará á regir en 1.® de Enero de 1906.

2. a Mientras se halle en vigor este Reglamento con carác­
ter de provisional, podrán pedir los médicos titulares cuantas 
inclusiones y exclusiones en el escalafón crean justas, y 
también serán oídas y atendidas, si resultan justificadas, las 
reclamaciones que hagan respecto al lugar ó número asigna­
do en el mismo á cada uno.

3 . a Todas las vacantes de titulares provistas desde la pu­
blicación de la Instrucción genera! de Sanidad pública de 14 
de Julio de 1903 hasta 23 de Enero de 1904, estarán sujetas 
á nueva provisión si los nombrados para dichas plazas no 
tenían, en la primera de las fechas citadas, el requisito que 
como indispensable exigía el art. 92, de llevar en aquella 
focha mas de cuatro años en el desempeño de una misma 
titular ó más de seis en el de varias.

4. a Las plazas de mó licos titulares provistas desde 23 de 
Enero de 1904, fecha de Ja publicación de la vigente Ins­
trucción general de Sanidad, serán anunciadas y provistas 
de nuevo con caráctes definitivo y con arreglo á las pres­
cripciones de la misma Instrucción, si ios nombrados para 
dichas plazas no tenían, al serlo, alguna de las seis condi­
ciones que como indispensables establece el art. 91.

La 2.* de dichas condiciones no se reputará como legíti­
ma á aquellos individuos que la hayan fundado en haber sido 
nombrados titulares desde 14 de Julio de 1903 hasta 23 de 
Enero de 1904 sin tener la condición 1.a del art. 92 de la 
Instrucción vigente entonces.

N o ta  -H em os puesto á  dos columnas los dos Reglamenlos, el aprolado ^or el Gobierno y el que á  éste presentó la Junta

pertenece al Gobierno y el de las de la derecha á la Junta do Patronato.- iv. ü .

turaleza, son frecuentes. Se han exacerbado los padecimien­
tos reumáticos crónicos; las alteraciones de la sangre por ori­
gen renal y las lesiones antiguas del aparato respiratorio 
ocasionan defunciones frecuentes.

Hay algunos casos de viruela, invasiones tíficas y estados
gripales. _____  _

G ace ta  de la salud públ[ca^
E stad o  san itapio  de Madrid^

Altura barométrica máxima, 712,41; mínima, 704,00; tem­
peratura máxima, 27»,8; mínima, 3°,6; vientos dominantes, 
NE.

En la semana pasada han predominado las enfermedades 
catarrales del aparato respiratorio y del tubo digestivo: an 
giiias inflamatorias, corizas, laringitis y laringo-bronquitia, 
enteritis y entero-colitis por enfriamiento. Los dolores mus­
culares, lumbagos, pleurodiuias y cefalalgias de variada na-

C r ó n i c a s

Defunciones en Madrid.—En el mes do Septiembre último
han ocurrido en Madrid 1.048 defunciones, ó sea 80 más que 
en igual mes del año anterior, producidas por las siguientes 
causas:

Ayuntamiento de Madrid
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Fiebre tifoidea, 10; viruela, 33; sarampión, 12; escarlati­
na, 2; coqueluche, 4; difteria y crup, 7; gripe, 14; otras enfer­
medades epidémicas, 16; tuberculosis pulmonar, 128; menin­
gitis tuberculosa, 16; otras tuberculosis, 26; tumores cance­
rosos, 41; meningitis simple, 64; congestión y hemorragias 
cerebrales, 66; reblandecimiento cerebral, 2; enfermedades 
orgánicas del corazón, 47; bronquitis aguda, 52; bronquitis 
crónica, 14; bronconeumenia y neumonía, 69; diarrea y en­
teritis: menos de dos afios, 101; diarrea y enteritis: de dos 
añes en adelante, 36; afecciones puerperales, 7; senectud, 
25; suicidios, 7; otras causas de defunción, 271.

Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­
ciones por viruela, gripe, cáncer, congestión y hemorragias 
cerebrales.

Folleto.—Hemos recibido dos ejemplares del publicado 
p or  \a. Ckem iskche fa b r ik  von  H ey d en , de Radebeul (Alema­
nia), sobre «El creosotal y el duotal en el tratamiento de los 
enfermedades infecciosas del aparato respiratorio y tubo di­
gestivo».

Agradecemos á D. Gustavo Reder, representante en Ma­
drid de dicha fábrica de productos químicos, el envío del ci­
tado folleto, que remitirá gratis á quien se lo pida, calle .Zo­
rrilla, núm. 2 i.

Otro concurso de premios.—La Real Academia de Medi­
cina y Cirugía de Barcelona anuncia que ha recibido, para 
el concurso de premips de 1904, las siguientes Memorias:

P rem io  de la A ca d em ia .—Memoria núm. 1.—Topografía 
médica de Martorellas.—Lema: «La topografía es el inventa­
rio de una región y la fuente de! código que debe regular to­
dos los actos sociales y domésticos.» (Dr, Rodríguez Méndez.)

Núm. 2. Topografía médica del Prat de Llobregat. Lema: 
«Pro scientia, pro patria.»

P rem io  SaZvá.—Apuntes sobre la epidemia de fiebre ti­
foidea desarrollada en Almería el afio 1903.—Lema: «Quien 
no practica la higiene, atenta contra su vida.»

P rem io  G a rí.—Núm. 1.—Urología en la calvicie.—Lema:
* ....abusas vini, veneris; nimia ciborura copia, ingurgitatis
indeque nascentes cruditates, etc.» (Hipócrates.)

Núm. 2. Concepto moderno de la Anatomía de la prós­
tata, de la hipertrofia prostática y su tratamiento radical.— 
Lema: «La orina es el espejo de las vías urinarias.»

Núm. 3. Influencia del extracto glicérieo de riñón sobre 
la depuración urinaria.—Lema: «Brown Sequard.»

Núm. 4. Contribución al estudio de la anatomía patoló­
gica de las uretritis; su aplicación al tratamiento de estas 
afecciones. (Sin lema.)

El fallo del jurado que debe juzgar el mérito de estos 
trabajos se hará público en la sesión solemne inaugural de 
la Academia que se verificará en Enero de 1906.

Premio del Ateneo.—Entre los concursos abiertos por el 
Ateneo de Madrid figura uno de 2.000 pesetas, destinado á 
premiar el mejor estudio de investigación biológica. Los tra­
bajos, aspirando á dicho premio, se admiten hasta las siete 
de la tarde del 16 de Abril de 1905.

Pésame.—El director de la G a ceta  M éd ica  del N o rte , don 
Eusebio Izaguirre, ha tenido la desgracia de perder á su vir­
tuosa madre Doña Lucía Irure y Ozalte.

Reciba tan distinguido compafiero nuestro sentido pésa­
me por la irreparable desgracia que le aflige.

Es de justicia.—Por Real orden del 8 del corriente, in­
serta en la G aceta  del 13., vistas las numerosas peticiones 
formuladas, S. M. el Rey (q. D. g.) ha re.suelto lo siguiente:

1. ® Ampliar, por equidad, á los alumnos oficiales ó no 
oficiales del anterior curso académico, que no se hayan pre­
sentado á examen en una ó dos asignaturas de las en que 
estuvieron matriculados, la gracia concedida á los suspensos 
en la segunda parte de la Real orden de ?1 de Julio último, 
inserta en la G a ceta  del 6 de Agosto siguiente.

2. ® Conceder á estos alumnos la gracia de que hasta el 
20 del corriente Octubre puedan efectuar la matrícula ordi­
naria oficia, del presente curso, en las asignaturas que les 
correspondan.

Pérdida sensible.—Ha fallecido en Copenhague, á la edad 
de cuarenta y cuatro años, el célebre profesor Finsen, tan 
conocido en todo el mundo científico por la utilización de 
las propiedades bactericidas de los rayos químicos de la 
luz, como tratamiento de miiclias enfermedades, y en parti­
cular del lupus. Su muerte constituye una gran pérdida para 
la ciencia y para la humanidad.

La fotografía en Medicina legal.—El ilustrado médico fo­

rense de Santander Sr. Bravo ha publicado un interesante 
artículo para hacer resaltar la importancia de la fotografía 
en Medicina legal, punto sobre el que tanto han insistido 
recientemente los Sres. Christian y Strassmaun. «El cadáver 
que se descubre con una presunción de crimen—dice el se­
ñor Bravo—suicidio ó accidente, será importantísimo foto­
grafiarle en la posición en que ha sido descubierto, antes 
que nadie le toque, y mucho menos que se le haya levantado 
del sitio en que se le halló: en el medio en que se encuentra 
un cadáver existen mil particularidades y detalles intere­
santísimos para los verdaderos j)eritos, que desaparecen 
desde el momento en que es trasladado á la camilla para 
transportarle á la mesa de autopsia».

Mucho sentimos que la falta de espacio nos impida pu­
blicar íntegro el artículo del Sr. Bravo.

Corporaciones oficiales.—Por Reales órdenes del 11 del 
corriente, publicadas eu la G aceta  del 13, se declaran Corpo­
raciones oficiales loa Colegios de Médicos de Córdoba, Lé­
rida y Cuenca, y los Colegios de Farmacéuticos de Málaga 
y Madrid.

Premio Humberto I.—El In stitu to  O rtopéd ico  R izzo lli, de 
Bolonia, ha abierto el concurso para el p rem io  H u m berto  I  
Se adjudicará un premio de 3.600 liras «á la mejor obra ó 
instrumento de ortopedia». Pueden aspirar á él todos los 
médicos italianos ó extranjeros. Las condiciones se expre­
san en un reglamento que se remitirá á cuantos lo soliciten. 
Los que deseen concurrir á este certamen, deben dirigirse al 
director de dicho Instituto hasta el 31 de Diciembre de 1904.

El e x tra c to  de c a rn e  Liebig es el jugo puro de 
la mejor carne de buey, extremadamente concentrada, des­
grasada cuidadosamente, lo que facilita mucho su asimila- 
ción._______________________________________________

SOLUCION BENEDICTO
d e  g l l c e r o - f o s f a i o  d e  c a l  c o n  CREOSOTAL

Preparación la más racional para curar la tuberculosis 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofuiismo, etc. Frasco, ® ,5 0  
peaelaa. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41 
Madrid.

Pedro Ramón, p̂olSustaTcuf:
ción de las hernias (quebraduras), eventraciones y relajacio­
nes ya por retención y obturación, ya por oclusión del anillo 
ó adherencia de sus bordes; reducción abdominal, descenso 
del vientre y dislocaciones uterinas. C arm en , 3 8 , I.®, 
B a rc e lo n a . Folleto gratis.

Participamos á nuestros lectores que el ortopedista Ra­
món se hallará en MADRID los días 12, 13, 14 y 16 de No­
viembre, de diez á una y de cinco á siete, en el hotel Orien­
te (Arenal, 4).

AZÚCAR DE CEREZAS LANSPELL  
El mejor PURGANTE de todos los conocidos.

(Léase el anuncio.)
^ 1^  del Dr. D. S. García Hurtado: A rq u ite c tu ra

a S  del a p a ra to  de su sten ta ción  en  los v er teb ra ­
dos, con cinco grandes láminas en fototipia y 66 figuras. En­
cuadernado á la inglesa, 6 pesetas.— H e  la escoliosis, con 48 
fotograbados, 4 pesetas. — H e  la  coxaffjia , con 56 fot., 2,60 
pesetas.—¿ e í gen u  valgum , con 18 fies., 2 pesetas.—Trafa- 
m ien to de los d e fec to s  fu n c io n a le s  de la  cadera , con 6 fot., _1 
peseta.— H e  las a r tr it is  b len ortá gicas, 1,50 pesetas.— E stu d io  
del p ie  p la n o , con 72 figs., 1 peseta.—XírTWtsso/i; E n fen n ed a d es  
dél a p a ra to  locom otor, huesos, m úsculos y  a rticu laciones. Tra­
ducción y notas del autor, 7 pesetas.

Los suscriptores á En Siglo que pidan directamente al 
autor, que vive Magdalena, 1, entresuelo, derecha, Madrid, 
alguna de estas obras, incluyendo el importe en sellos de 
correos y certificando la carta, recibirán sin pérdida de 
tiempo la obra pedida sin cargo del correo ni certificado.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE ENRIQUE TEODORO 
Amparo, loa, j  Ronda de Valencia, 8.

T B r« ílS ’0$T0 RKA
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Estafeta de partidos
Eu su digno periódico he visto anunciada vacante la 

plaza de médico titu lar de La Cabrera y su anejo Caba- 
nillas en esta provincia, las cuales desempeño sin que 
nadie me haya destituido de ellas, Los que la hayan so­
licitado Dueden ver el B o le tín  O ficial del i7 del pasado, en 
el que el señor gobernador avisa que no existe ta l va­
cante ni puede anunciarse — A u relio  G a r d a  de la  Mora'.

Vaoantes-
B n  e i t f t  9 «e « s ió n  » p * r * e « n  t o d a t  l a *  v a c a m t b b  d «  q u e  ú

o f i e i o i a m « n t «  t e n e m o i  n o t i e i a ,  y  n o  h a y  p a r i ó d ;o o  q u e  d e  e l l a i  dé 
e u e n b a a n t e i  q u e n o e o t i o e . L o e  e o m p r o f e i o r e i  y l o e  a l c a l d e »  t i e n e n  
a b i e r t a  e s t a  s e e e ió n  y  l a  d e  E s t a f e t a  d e  p a b t i d o s , p a r a  e n a n t a »  
n o t i e i a »  t e a n  f c n s t o s o »  e n  e n v i a r n o » .

L a de médico-cirujano de M atalebreras, con el anejo 
de M u r o  de A-greda (Soria), distantó un pueblo de otro
unos cuatro kilómetros de buen camino, su dotación
2.750 pesetas anuales, pagadas anual ó trim estralm ente 
según se convenga con el agraciado, entre unos 200 veci­
nos á que ascienden ambas localidades y 100 pesetas de 
Beneficencia. El médico que desee aspirar ¿ dicha plaza, 
presentará su solicitud antes del día 80 del corriente ai 
señor alcalde de Matalebreras.

—La de médico titu la r—por terminación de contra­
to—de El Tiemblo (Avila), con la dotación anual de 999 
pesetas, por la asistencia á l;á5 familias pobres de la lo­
calidad, cuya suma le será satisfecha de los fondos mu­
nicipales y por trimestres vencidos, y además las igua­
las con los vecinos pudientes, cuya clasificación hará 
este Ayuntamiento. Solicitudes hasta el 4 do Noviembre 
al alcalde D. Tomás Reviejo.

_La de médico titu la r—previa autorización de la
Ju n ta  de Gobierno y P atronato  de médicos t i tu la r e s -  
d e  Albentosa (Teruel), su dotación consiste entíjO pese­
tas anuales pagadas del presupuesto municipal y  por 
trim estres vencidos con más 3.000 reales de igualas que 
se le entregan en dinero, las cuales se obliga la  Ju n ta  
facultativa á recaudarlas. Solicitudes hasta el 21 del co­
rriente al alcalde D. Gregorio Salvador.

—La de médico titu lar de Muduex (Guadalajara), do 
tada con el sueldo anual de 60 pesetas por Beneficencia. 
Solicitudes hasta el 23 del corriente al alcalde D. Víctor

La de médico titu la r—por renuncia—deTomellosa 
(Guadalajara), con la  dotación anual de 75 pesetas, por 
la asistencia á los pobres de Beneficencia, satisfechas 
por el Ayuntamiento. Solicitudes hasta el23del corrien­
te al alcalde D. Felipe Martínez.

—La de médico t i tu la r -p o r  renuncia—de Bujalaro 
(Guadalajara), su dotación consiste en 60 pesetas anua 
les del presupuesto municipa'. También se halla vacan­
te desde dicho día la asistencia al vecindario, pagando 
cada vecino al profesor una fanega de trigo de buena es­
pecie por cada año. Solicitudes hasta el 23 del corriente 
al alcalde D. Trifón Moreno.

—Las dos plazas de médico titu lares de San Martín 
de Valdeiglesias (Madrid), dotadas con el sueldo anual de 
1 000 pesetas, pagadas de los fondos municipales por la 
asistencia de 202 fam ilias pobres cada una y cuatro nú 
meros de la Guardia civil; los agraciados quedarán en 
libertad de concertar igualas con los vecinos pudientes, 
y  la duración del contrato será por cuatro años, quedan­
do los agraciados obligados á cumplir los servicios que 
impone el Reglamento de 14 de Junio de 1891 y de­
más disposiciones vigentes. Solicitudes hasta el 4 de No­
viembre al alcalde D. Ventura Carrillo.

—La de médico titu lar de Fresnillo de las Dueñas 
(Falencia), con la dotación de 250 pesetas anuales, paga­
das trim estralm ente por la asistencia de 12 fam ilias po­
bres. pudiendo el agraciado contratar las igualas con HO 
vecinos acomodados que pagan una fanega de centeno y 
cinco cántaras de vino mosto en la época de recolección 
de cada especie. Solicitudes hasta el 26 del corriente al 
alcalde D. Calixto López. , t i

-L a  de médico titu la r de Arroyomolinos de León 
(Huelva), dotada con el sueldo anual de 999 pesetas, pan­
gadas por trim estres vencidos del presupuesto munici­
pal por la  asistencia de las fam ilias pobres, quedando 
el agraciado en libertad de concertar igualas con los ve­

cinos pudientes. Solicitudes hasta  el 26 del corriente al 
alcalde D. Eugenio Vita.

—Una de las plazas de médico t i tu la r -p o r  defun­
ción—de Medina del Campo (Valladolid), dotada con la 
asignación de 996 pesetas, pagadas de los fondos muni­
cipales por mensualidades vencidas y con la obligación 
de asistir 250 fam ilias pobres que le serán señaladas por 
el Ayuntamiento. Los aspirantes han de reunir las con­
diciones exigidas en el a rt. 91 de la Instrucción de 12 de 
Enero del corriente año. Solicitudes hasta  el 27 del co­
rrien te  al alcalde D. Carlos Gil.

—La de médico t i tu la r -p o r  dimisión y previa auto­
rización de la  Ju n ta  de Patronato de Madrid—de Unzué 
(Navarra), compuesta de los pueblos de Unzué, Olóriz, 
Oricin, Echagüe, Bariain, Solchaga y Mendívil (hoy el 
últim o agregado á Barasoain) con residencia en Unzué; 
con el sueldo anual de 200 pesetas por la titu la r ó asis­
tencia á fam ilias pobres; 2.426 por una sociedad de fami­
lias acomodadas y 90 pesetas de gratificación para ayu­
da del alquiler de la casa que habite, pagaderas todas 
las cantidades por trim estres vencidos. Las condiciones 
obran de manifiesto en la Secretaría municipal para el 
que guste enterarse. Solicitudes hasta el 24 del corrien­
te al alcalde D. Florencio Garde.

—La de médico titu la r—por separación del que la 
desempeñaba—de L aguna de Cameros (Logroño), dota­
da con el haber anual de 275 pesetas, pagadas por tr i­
mestres vencidos de los fondos municipales, por la  asis­
tencia de una á 10 fam ilias pobres, advirtiendo que el 
agraciado podrá contratar con 146 vecinos pudientes y 
con 50 más de su anej .i Ajamil, cuya remuneración será 
próximamente la de 260 fanegas de trigo. Solicitudes 
hasta el 3 de Noviembre al alcalde D. JuliánJAyarza.

—La de médico titu la r—por terminación de con tra ­
to—de Remondo (Segovia), habitantes 296, con la dota­
ción anual de 250 pesetas, pagadas del fondo municipal 
por trim estres vencidos, por la asistencia á seis familias 
pobres y casos de oficio, quedando el agraciado en liber­
tad para contratar las igualas con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta el 23 del corriente al alcalde don
Rafael M artín. . ,r  , s

—La de médico titu la r de Valverde Enrique (León), 
con la dotación anual de 500 pesetas, que se pagarán por 
trim estres vencidos del presupuesto municipal. E l ag ra­
ciado tendrá obligación de asistir á nueve fam ilias po­
bres por dicha retribución, y podrá contratar por igua­
las cen todo el vecindario, con el de Gastrovega, que 
d ista  dos kilómetros, y hasta con el de AWires, que dista 
cinco kilómetros; componiéndose este pueblo de 442 ha­
bitantes según el último censo general. Solicitudes has­
ta  el 23 del corriente al alcalde D. Silvestre Herrera.

—La de médico tíiu la r—por dimisión—de Ambite 
( Madrid), dotada con el sueldo anual de 600 pesetas por 
la asistencia de unas 90 personas pobres, pagadas de 
fondos municipales por trim estres vencidos, y 1.680 pe­
setas que recibirá de manos de un cobrador en la misma 
forma que la Beneficencia, quedando á su favor los alum­
bramientos, golpes de mano airada, enfermedades secre­
tas y lo que produce la asistencia de cuatro ó seis fam i­
lias que vienen á esta villa á pasar el verano, lo cual as­
cenderá próximamente á unas 300 pesetas. Esta 
consta de 226 vecinos, está situada en la Ribera del Ta- 
juña, 61 kilómetros de la capital y  25 de Alcalá de Hena­
res, cabeza de partido, á donde hay coche diario y a lter­
no. Solicitudes hasta el 1.° de Noviembre al alcalde don 
Patrocinio de Torres. , ,

—La de médico titu la r de Valle de Valdelaguoa (Bur­
gos) con la dotación anual de 500 pesetas por la asis­
tencia de 16 familias pobres y los cargos que como ins­
pector de Sanidad le correspondan, pagadas de los fondos 
municipales por trim estres vencidos, debiendo tener el 
agraciado su residencia en el pueblo de Valle de Valle- 
jimeno, quien le proporcionará una casa y una carga de 
leña por cada vecino de dicho pueblo. Además podrá 
contratar su asistencia con los rocinos de los pueblos 
del Valle, teniendo un practicante en H uerta  de A rriba 
para dicho pueblo y Tolbaftos de Arriba y que será el 
que hoy lo desempeña, si viere de convenirle; cuyos cen­

ca

tratos, incluso la titul.vr, ascenderán á 5.0Ó0 pesetas,
segúu acuerdo del Ayuntamiento y Ju n ta  de los pueblos 
en representación de sus vecinos: dichos contratos no 
empezarán á regir hasta el mes de Marzo próximo. Soli­
citudes acreditando seis años de práctica, hasta el 6 de 
Noviembre al alcalde D, Domingo Heruáiz
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Se publica 
todos ios domingos.

BOLETÍN DE MEDICINA, GACETA MEDICA

G EN IO  M É D IC O -a U IR U R G IC O
Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

Periódico de Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y profesionales de las clases médicas

F Ü N D A D O E E S
SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

Precios de suscrlpolón de EL SIGLO 
Madrid: 3 pesetas trimestre. 

Provincias: 4 pesetas trimestre.
8 semestre, y  15 el año. 

Extranjero y Ultramar: 20 pesetas.

PROPIKTAEIOS

D. Rain Surrat. —  D. Carlos larfa Cortezo. —  D. Ai
DIRECTOB, GERENTE

D . R A M O N  S E R R E T

Precios de suscripción de Is BIBLIOTECA 
H ace  g ra n d e s  rebajas en  la s  

ob ras qne p u b lic a  4  loa sa sorip to - 
res de El Síglo Médico.

V ■ N O O U R R Y
0 .C 5  de Y od o  por cucharada 

de la s  de sopa.

Y O P O T A B T I O O
E L  M E J O R  M E D IO  D E  A D M IN I S T R A R  E L  Y O D O .

Sustituye el ACEITE de HIGADO 
de BACALAO.

AN EIW IA, L IN F A T IS M O , A M E N O R R E A ,  E N F E R M E D A D E S  DEL P E C H O
F . C O M A F l  é  H ijo , B A R C E L O N A .  — D e p ó s i to  e n  to d a s  ta s  F a r m a c ia s . !tS

, Ul
PtnoMs qoe cenoceD It*

' P í l d o r a s '___  DEL OOffTOB -

DEHAUT
DO titabean en  purgarse, cuaado ioi 
Decesítau. N o  tem en el a sco  n i  elj 
causancjo, porgue, contra ioguesu-l 
cede con ios d e m a s  p u rga n te s ,  estel 
no obra b ien  s in o  cuando se  tomsl 
con buenosaiimen'os ybebibas/or-l 
titicantes, cuaiei vino, ei café, e l té.l 
Cada cu a l e s c o g e ,p a ra p u rg a rse , la í  
hora  y  la co m id a  q u e  m a s  le  conv ie -\  
' nen, según sus ocupaciones.Coinol 
el ca u sa n c io q u e  la  p u r g a  o ca s io n a l  
gueda completamente a n u la d o *  
p o r  el efecto de la buena  a li­

m en tac ió n  em pleada, u no  sej 
^decide fá c ilm e n te ^  v o lv e r  áj 

e m p e sa r  cu a n ta s  v e c e ^
 ̂ sea necesario.

EL VEJIGATORIO mS EFICAZ 
£1  Único em p lead o  en lo s  H osp ita les  m ilitares

âra evitar las imicaciones,SBdebe prescribir:

VEJIGATORIO DE ALBESPEYRES 
y exijir la FIRMA DE ALBESPEYRES

s é ié tJ } r J

9U c a d a  c u a d r a d o  d e  6  c e n t í m e t r O B .
F U M O U Z E - A L B E S P E Y R E S ,  78. Faubourg S1-0enis. Parla.

E N F E R M E D A D E S  C R Ó N IC A S  
Ningún R em od io  e s  tan eficaz c o m o  al

PAPEL
E L  U N IC O  E M P L E A D O  E N  L O S  H O S P IT A L E S  M IL IT A R E S  

? a ra  m a n t e n e r  l o s  V E J I G - A t o k i o s  e n  e l  b r a z o .

D o i J l e  a c c i ó n  r e u u l s i o a  y  a n t i m i c r o b i a n a
á consecuencia de la absorr óa de la canlaiidina en cantidad extre­
madamente reducida. — Gajnas de 25 hojas ; 4 n»* : 1 débil, 1,1 t  I.

F U M O U Z E -A L B g .S P E V R E S . 78, Fa nb« S t -D e n li ,  P A R IS .

E N F E R M E D A D E S
___  DHL

ESTOMAGO
PASTILLAS y POLVOS

P A TE R S O N
US B ISM UTHO  y M AG NESIA  

Recomendados contra las A f e c c i o n e s  I 
|del e s t o m a g o .  F a l t a  d e  A p e t i t o ,  D i ­
g e s t i o n e s  la b o r i o s a s .  A c e d ía s ,  V ó m i ­
to s ,  E r u c t o s  y  C ó l i c o s ; r e g u la r i z a n  
la s  F u n c io n e s  d e l  E s t ó m a g o  y  d e  l o s  

I I n t e s t in o s .
jc*/g(> en b I  r o t u ‘0  a ñ r m a  de  J .  F A Y A R D  | 

A d h . D E T H A M , larmauutico «D PIRQ

C A R N E -Q U I N A -H I E R R O
MEDICAMENTO-ALIMENTO, ei más poderoso REGENERADOR

p r e s c r i to  p o r  lo e  Jtfétiicoii.
Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado 'con Jugo de 

carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación con el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, Anemia profunda, 
menstruaciones dolorosas, Calentaras de las Colonias, malaria, etc.

l o a .  » u e  U lchelieu , París, y  en todas farmacias del extranjero.

© ( i

® 42CD ^
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^ a A m e n o r r e a ,  la Jisit ianDPPea y la M s t p o r r a g l a  ceden rápidamente ai se usan laa cáp- 
V-Veulas de APIOL de JORET y HOMOLLE. Este m3dicaai9iito, v e r d a ie r o  r ey u la d o r  de la  m en stru a ción , no^I 

ofi’ece peligro alguno aun en casos d i p reñ ee . pabh ségafu m  rae s»int aeaerí¡ todst fsnasef».
Ayuntamiento de Madrid



CORRESPONDENCIA a)
A d v e r t im o s  á  n u e s tr o s  s u s c r ip to r e s  q u e  n o  s e  

c o n t e s t a r á  p a r t ic u la r m e n te  n in g u n a  c a r t a  q u e  no  
v a y a  a c o m p a ñ a d a  d e  u n  s e llo  de 16 c é n tim o s .
D. Aníbal González. —Idem Siglo fin Diciembre 1904.
D. Jenaro Acosta.—Idem.
D. Federico Castillo.—Idem y tomo IV P atología .
D. Manuel Fernández Carbajal —Idem S iglo fin Diciem­

bre 1)04.
D. Pedro Brogeras.—Idem.
D. Domingo Gómez Jaldón.—Idem.
D. Emilio F uertes.-Idem .
D. Luis Dueñas.— Idem y tomo IV P atología .
D. Leandro Buitrago.—Idem.
D. Pedro Villar.—Idem Siglo fin Diciembre 1904.
1). Vicente García Bellod.—Idem fin Septiembre 1905.
D. Ignacio García Sánchez.—Idem Siglo fin Junio 1905. 
D. Santiago Vallejo.—Idem S ig l o  fin Diciembre 1904.
D. Severino Delsa.—Idem y tomo IV P a to log ía .
D. Miguel Nicolau.—Idem Siglo fin Diciembre 1904.
D. Aniceto Rodríguez Tena.—Idem.
D. Victoriano Gómez.—Idem.
D. Cesáreo Vena Ruiz.—Idem.
D. Félix Pérez González.—Idem.
D. Isabelino Valdeolmillo.—Recibida su carta.
D. Juan  Cojo Caballero.—Conformes y contestado.
D. Pedro García Gabilán.—Pagado Siglo fin Diciembre 

1904 y tomo IV P atología .
D. Constantino Canal.—Idem Siglo fin Diciembre 1904. 
D. Tomás López Rey.—Idem id.
D. José San Miguel.—Idem id.
D. Baldomero Romero Carranza.—Idem id.
D. Timoteo M artin.—Idem id.
D. Amalio Blas Sancho,—Idem id.
D. Angel Lema.—Idem Siglo fin Septíembie 1904.
D. Gabriel Hernández.—Pagado tomo l Y  P a to log ía  com ­

parad a .
D, Luis Escolar. -  Id. Siglo fin Diciembre 1901, y tomo 

IV P a to lo g ía  com parada.
D. Juan  Moráis.—Id. tomo IV P ato log ía  com parad a .
D. Rafael Durá Serrano.—Id. Siglo fin Septiembre 1905, 

y tomo IV P a to lo g ía  com parada.
D. Cándido Pérez Labrador.—Id. Siglo fin Septiembre

1906.

(1) Bogamos á nuestros suscriptores que se fijen en 
esta sección. Los que deseen obtener contestación priva, 
da á  sus cartas deberán rem itir un sello de 15 céntimos- 
pues de lo contrario se les contestará en este lugar del 
periódico. Todos los pagos que se hagan por los sus- 
oriptores se consignarán sin fa lta  en esta sección.

D. Manuel Gallego García,—Pagado Siglo fin Junio 
1905.

D. Cayetano Sainz.—Id. Siglo fin Diciembre 1904.
D. Ju lián  M artin A ldea.- Id. id. y tomo IV P atología .
D. Mariano Sobrino.—Id. Siglo fin Diciembre 1904.
D. Joaquín Martínez Ruiz.—Id.
D. Jesús Pérez Izquierdo .-Id .
D. José Gutiérrez Martín.—Id.
D. Pascual López N avarro.—Id. Siglo fin Diciembre 

1904.
D. GodofredD Rueda Morales.—Id.
D. Salvador García.—Id.
D. José Bazal Becerra.—Jd. Siglo fin Junio 1905; hechos 

sus encargos.
D. Martín Elejoste.—Pagado SiGLO fin Diciembre 1904 

y tomo IV de la P ato log ía  com parada.
D. Alfredo Delgado.—Remitido el número que pide.
D. Eustaquio Tejedor.—Id.
D. Antonio Iriesta  Esteve.—Contestado.
D. Rafael Jimeno.—Pagado Siglo fin Diciembre 1904.
D. José Ruiz.—Id. é id.
D. Enrique Serna Morales.—ld‘ é id.
D. Isidoro Aguilar y Rey.—Id. é id.
D. Víctor Martínez.—Id. é id.
D. Manuel Monzonís.—Id. y  tomo IV de la P ato log ía  com­

p a r a d a .
D. Vicente Arenas.—Id. Siglo fin Diciembre i904.
D. Alfonso M artínez.—Id. Siglo fin Junio  1905.
D. José Molle G u tié rrez .-Id . Siglo fin Diciembre 1904. 
D. Rafael Sarmiento —Id. Siglo fin Diciembre 1904.
D. Juan  Pedro Muniesa.—Id.
D. Mariano Calvo.—Id.
D. Sofronio Sarm entero.—Id.
D. Emilio Ja ram illo .—Id.
D. Francisco Villar.—Id.
D. Serapio Mena.—Recibidas las 25 pesetas; contestado. 
D. J . Francisco M artínez.—Pagado Siglo fin Diciembre 

1904 y tomo IV de la P a to log ía  com parada.
D. Alfredo Valdés de M iranda.—Id. é id.
D. Adolfo C anal.- Id. Siglo fin Junio 1904.
D. Juan  de la Cruz Bermúdez.—Id. Siglo fin Diciembre 

1904,
D. Ricardo Cortés.—Id. Siglo fin Septiembre 1905.
D. Julio Vicente,—Id. Siglo fin Junio 1905.
D. Enrique Cerrada.—Jd.
D. Salvador Bernadás.—Remitido lo que pide.
D. Angel Ufano de Vicente.—Pagado Siglo fin Diciem­

bre 1904.
D. José Orts.- -Id.
D. Baudilio Solá.—Id. Siglo fin Septiembre 1905.
D. Pedro Ramiro Carretero,—Id. Siglo fin Diciembre 

1904 y tomo IV de la P atología .
D. Eduardo Ramírez R ivera.—Pagado Siglo y B iblio­

teca fin Diciembre 1900.

AZÚCAR DE CEREZAS LANSPELL
DEL DR. LANSPELL 

— PREPARADOR LDO. E. L. S IN ER IZ
Es ei purgante por excelencia para las personas delicadas de paladar y para los n i- 

fíos. N o  irrita  n i fatiga las v ías intestinales.
------- .11 K»—^  E S  U N A  G O L O SIN A  -----------

Una carterita (i paquete es la dosis para un  adulto, la mitad para un adolescente y 
la cuarta parte para un  n iño, en ayunas disnelto en un cortadillo de agua.

Precio, 25 céntimos en todas las Farm acias y  lirognerlas. A l  por m ayor (en caja.s 
de 50 purgantes) en todos los Almacenes de Drogas y Jíspecialldades Farmacéuticas de 
España.
Exíjase siempre la legitima M a r c a  L a n s p e l l  (reg istrada) y rechácense todas las

Imitaciones.
R e p r e s e n ta n te  g e n e r a l ,  M ARC ELIN O  M E S A , P u e r to U a n o  (C iu d a d  R ea l) .

(Muestras gratis á  los señores Médicos y  Farmacéuticos.)

©

M E D IA N A  D E  A R A G O N
AGUA MINERAL NATURAL PURGANTE 

Sulfatado-Sódioa-Litfnioa-Magnesia.
M I C  D  A .  L  X .  A .  D K  O K . O ,  r * A . K , I S  1 9 0 0  

No  exigen régimen, no irritan jamás, no producen náuseas, son de efecto seguro. 
S A L E S  D E L  P I L A R  

Bicarbonatadas-Sódlcas-UtfnlcBS
S i n  r io a l  p a r a  e l  e s tó m a g o ,  r iñ o n e s .  I n t e s t i n o s . — I n f a l i b l e  c o n tr a  la  o b e s id a d .

C a j a  d e  d i e z  p a q u e t e s  p a r a  d i e z  l i t r o s  d e  a g u a ,  u n a  p e s e t a .  
Véndele en las farm acias y droguerías. —  Deposito: Rambla de Cataluña, 116, BARCELONA

A T L A S  D E  S Í F I L I S

MES f¡
C on  n n  com pendio

de p a to lo g ía  y  te rapéatica  de la s  mí.smas 

POa EL  PROFESOR

DR. FRANZ MRACEK (de Viena)
Con 71 magníficas láminas cromo-lito­

grafiadas y otras en negro. Un tomo. 
Precio 25 pesetas en rústica y 27 encua­
dernado.

Los pedidos, acompafiados de sn im' 
porte, á osla Administración.

Ayuntamiento de Madrid
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R E G A L A D O ,  S ,  V A l . L A D O L I D  
I  M edalla  de o ro  en la E x p o s ic ió n  de B a rc e lo n a .
f  En esta oasa (qne provee al Ejército y é la Aj-mada, á las Facultades de Me­

dicina y á loa boepitales civiles, y cuyos productos ban merecido inforixieB favo­
rables de las Realee Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valiadolid, del Hospital 
Militar, etc., ete.X bailarán los sefiores profesores algodones hidrófilo, boratado, 
fsnicado, stúioilico, iodofórmico, almohadillas de celulosa, estopa purificada, 

P hila tejida inglesa, hila tejida boratada, yutes purificado, salicliico, fenicado,
catgut de los números 1, 3 y S, catgut al ácido crómico, caucho en lámina, 

 ̂ compresas de algodón higroscópico y antiséptico, crio preparada para suturas y
* desagOe, celulosa al sublimado al S por 1.000, gasas cloruro mercúrica, fenicada,
t iodofórmica. timolitada, etc., en piesas de 1 metro de ancho por A de largo y eu 

rollos de 10 oentimetroi de ancho por 6 metros de largo, el macklntoscb. la sede 
protectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverisadores Je aire 
f  vapor, oajas para curas, etc, etc Quien desee conocer los precios de todos eetoe 
predaotes, pida el eatálego que se remite gratis

com-

904.

:ado.
mbre

mbre

ciem-

isma*

¡ena)
lO-litO*
tomo.
encua-

811 iCQ'

APENAS HABRÁ MÉDICO QUE NO HAYA RECETADO EN LA MAYOR 
PARTE DE LAS AFECCIO N ES DEL TU BO  DIGESTIVO EL

ELIXIR ESTOMACAL
de SA IZ  D E CA RLO S

Su crédito es ya  tal, que ba tomado puesto preeminente en 
la terapéutica, y se le prescribe como un agente poderoso cuyos 
admirables resultados no se hacen esperar. Sus efectos son au- 
m entar la  secreción del jugo gástrico, aux iliar su poder diges­
tivo, aum entar la tonicidad m uscular y  nerviosa del e s t ó m a ­
g o  e in t e s t in o ;  aum enta el apetito , suprime la pirosis, hipe- 
racidez y vómitos, tonifica, no sólo el aparato  digestivo, sino 
la economía en general, pues el enfermo come más, digiere me- 
jor, y por consíguiiente, se nutre, por lo cual es Utilísimo en las 
anem ias que dependen de digestiones im perfectas; disminuye 
y evita las ferm entaciones anormales, y  quita el dolor y  la  pe­
sadez gástrica, curando la úlcera del estómago, la dilatación 
y los catarros in testinales en niños y adultos. Es de agradable 
sabor, y  com pletam ente inofensivo, lo mismo para el enfermo 
que para el que está sano; puede usarse á la vez que las aguas 
minero-medicinales y  en sustitución de ellas y de los licores de 
mesa.
Serrano, 30, Farmaeia, MADHID, y principales de Espafia, Cnba,

Uéxioo, América del Sur, Estados ünidos é Inglaterra,Filipinas

E M U L S I O N -P O R C A D A
La u r e a d a , con el p r im e r  p r e m io  en el Concurso del «Colegio 
de Fannucéticos de Barcelona» por ser la forma mejor, y  por su 
fundntncnfo cieutífteo la más racional de adm inistrar fácil y  agrn- 
dableniente y  con extraordinaria y  admirable eficacia un aceite 
puro de liígado de bacalao glicero-fosfatado, que se toma con gusto 
y  con fruición, y  que por la exclusiva v irtud  de la CASEINA, 
reconocida hoy como el alimento de mayor valor nutritivo, se m an­
tiene emulsionado y  disgregado en un grado tan  sutil de división, 
nur> so, digiere y  asimila directam ente y  en totalidad sin fatiga, ni 
trabajri, ui trastorno dige.stivo alguno. Venta en principales farmaciae

ACANTHEA VIRILIS
Poliglicerofosfatada BONALD —Medicamento antineurasténico y antidia­

bético. Tonifica y nutre los sistemas óseo, muscular y nervioso, y lleva á la 
sangre elementos para enriquecer el glóbulo rojo.

Frasco de Acanthea granulada, 5 peseras. Frasco del vino de Acanthea, 
o pesetas.

Ue venta en todas las farmacias, y en casa de su autor, Núfiez de Arce (an- 
teaOorguera, 17), Madrid; en Barcelona, Gracia, 6.

M m r g a m t m

•wAWwia, an tU m p ética , ik k tM cro fiü osa , 
m tip a rtm U trú s, a n t in filU ic a  $  m  attt 

frmto ncon$titui/mit.
Según LA PE RLA  DE SAN C A R - 

L08| Dr. O. Rafael Martínez Molina, 
eon estM aguas m  obtiene

sa lu d  á  dom ieilio.
Bn al últiiBO aflo se han rendido

las É  2 i0 0 0 .0 0 0  di ¡mrgas.
La elfnica ee la gran piedra de toque 

en lae aguas minerales, y ésta cnenta 
•O ANOS DE USO GENERAL Y 
CON GRANDES R ESU LTA D O S, 
para las enfermedades que expresa la 
etiqueta y hoja clínica.

D e p ó s it o  oo irtra lp  J a p d ln o %  
ba jO f d a r a c h o i  y se vende tam­

bién en todas las farmacias y drogue- 
iMa. Su gran candal de agnae permite 
el g r a n  E a ta b la c im ia iita  d a  B a -  
N aa eelar abierto del U  ée Junio al lé  
óe teptiemhra. Hay ieada. tres maaaa« 

>y hasaieM •

A N ALISIS
de orinas, esputos, leche de mujer, lí­

quidos de punción, etc.
POB BL

D R . P .  C A R U A N I A .
L o s  M a d ra zo , 1,

Farmacia - Laboratorio, Madrid.

F A R M A C I A
ALOPÁTICA

HOMEOPÁTICA 
DE

J. PIZA ROSELLO
saoeeor del

DR. S O M O L I N OS
Posee una gran colección de medica­

mentos modernos y todos los prepara­
dos homeopáticos.

Vacuna del Instituto de Alfonso XIII, 
del de Ferran y de los de Suiza (Berne y 
Lausanne), y varios sueros preparados 
en dichos Institutos.

In fa n ta S f 26| M a d r id .

CLORHIDRATO DE COCAINA Y MEHTOL 
L»s propíedadeaterapéQtiaae de aato 

doa medieamantoa, laa haea efieaeaa en 
todaa laa afaeeionaa de la garganta. 
F A R M A C IA  D E  B O R R E L L  H E R M A N O S  

M A D R I D  k  B A R C E L O N A  
PO EBTA DEL S O L ,6 T  ASALTO , S3

ATLAS Y COMPENDIO
para la ensetianra del

MECANISMO DEL PARTO
r  DE LAB

OPERACIONES TOCOLÓGICAS
Precio en toda España: 10 ptas. 

M agdalena, 86, 2.o

Ayuntamiento de Madrid



Especialidades del D' Mialhe
8 , r u é  F a v a r t ,  P a r i s  -i. Profesor en la Pacuiiad de Medicina de París

É U X m  Ú 0 P E P S I N E  :  
L A B -L A C T O ’ F E ñ M E H T  :  
S O L U C IO N  d e  A D R E N A L IN A  . 
S O L U C IO N  d e  D I G I T A L I N A  :  
L A P I Z  d e  C U P R I C I N A :

Dyspepsia. — Un medio siglo de éxito 
Para digerir la leche en el regimen lácteo 
Hémostaiico. Vaso-Constrictor. 
Enfermedades del corazón.
El mejor antiséptico ocular.

r<v.

ANTISEPSIA DE US MUCOSAS
BORICINA M EISSO NNIER

D e a iTx fe e te tn ia , l A i c r o b i c i d u ,  C iC B t r iz & n t e  
NI TO X IC A .  NI C A U S T IC A ,  NI IRRITANTE

Enfermedades de los OJOS, de las OREJAS, de la NARIZ, de la LARINQE, 
de las Vías Urinarias, Ginecoiogia, Ulceras, Quemaduras, Heridas.

La BORICINA se emplea en. Polvo ó en Solución.
Depósito General : 17, Rué Cadet, Parii, y inlís principales Farmacias.

Granulos de Catillon
a 1 MIL. EXTRACTO NORMAL DE

STROPHANTUS
Con e s to s  grán u los  se  han h e ch o  la s  o b ra s  dis­
cu tidas en  la A adcm ia de M edicina Paris 1889. 
P roban  que  2 6  4 p rod u cen  p r o n t a  d i u r e s i s ,  
rean im an e l c o r a z ó n  d e b i l i t a d o ,  disipan

ASISTOLIA -  DISPKEA -  OPRESION -  EDEMA
C a r d i o p a t ia s  !e  los N i ñ o s  y A n c ia n o s ,  etc. 

U so con tin u o  s in  n co n v e n ie n te  ni in tolerancia .
G R A N U L O S  GATELLON

STROPHANTINEi/10
Vilisr h

TÓ N ICO  (k l CORAZON nd omi^tTico 
E vitar im ita c ion es  y  tin turas in fie le s , ex ig ir  

GránuluB Catillon, PreuiioilHs Academ ia de Medicina 
^ ■ M c il . - lb  (le Oro, 19 0 0 , P aris, 3 ,  B'^S’-Martln.

BIOSINE LE PERDRIEL ^
 ̂ GLÍCEROFOSFATO DOBLE

d e  C A L  y  d e  H I E R B O  e fe rv e sc e n te .
El mas completo de los reconstituyentes 

y de los tónicos dei organismo, 
se recomienda por su empleo y su gusto 

agradables. '
LE PERDRIEL & CN Paria.

rñaconstituyente ganaral.
Depresión 

del Svstema neroloeo, 
Neurasthenia, 

Exceso de trabajo.

FOSFATO-GLICERATO 
DE CAL PURO

GBASSáING
lit.tlr' PBPÓSITO aZNERAL !

C*, Paris, 6, aienne Yietoría,

Debilitad general, 
Anemia, 

Raquitismo, 
Fosfaturada, 

Jaquecas.

H
Unico aprobado per
la ACADEMIA de

_____  dsPAAIO
1  a cansa de su p u r e z a  y de su p o d e r o s a  a c t i v i d a d  para curar A n e m i a ,  ^ lo r ó B ia ,  
li^obreradeU aanffre. — 1 medidapordia. — £/n'/oírafia de/fo//e(o. Parla.

l E - R R O  Q U E V E N N E

IN S O M N IO S  -  D O L O R E S  
.  N E R V O SIS M O

f a r a b e  ★  

Q e l í n e a u
{B rom u ro Potásico A rse n ia ca l _

y  C h io ra l c o m b in a d o s )^

EL MÁS POTENTE DE LOS HIPNOTICOS 
1in|r-cdicina infalible, cuya eficacia 

indiscutible ha hecho que sea 
adopieda por el cuerpo de medicina 

' casi entero.
I Sin p a r en el tra ta m ie n to  de la 

^  T O S  f e r i n a

i s i a

las Grapas Beliiieau
constituyen el m edicam ento

A n ti-e p ile p tio o  p o r  excelencia 

■k ★

y

U

^|Fuy superiores á los bromuros 
combinados ó asociados

( F o l i b r o m u r o s )
Las Grageas de Gelineau lian 

sabido adquirir junto al Cuerpo de 
Medicina, un lugar de predilección 
muy mcricido. ^
Las Grageas de Gelineau debni lomarse 

.iViii/'ir li I'» iiiilaH o al ñu Je la comida.

TINTURA COCHEUX R eum atism o
Exito en loa Hospitales desde 1840 y P ie d ra

en todas las farmacias.—Al por mayor Tavernier & Aguettant. Lyon (Francia)

DEBILIDAD, ANEMIA 
ENFERMEDADES de INFANCIA

aon combatidas con éxito con la

FU C 0B LYClllEd.iD^eRE8SY

LE PERDRIEL & Qt», París.

lfñ>^Í5EB A N  J E R O S E

La SOCIETE MUTUELLE
D BPUBLICITÉ

ru é  C au m artin , Paits 
de que es director

v i K .  A .  L Ü R E T I E
68 la encargada

EXCLUSIVAMENTE
le reoibij los annnoios extran e- 
ros para nuestro periódicc.

• • • • • •
Ayuntamiento de Madrid
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'̂ ÊXPBniMBNTADO 
en los

Hospitales de París

COMUNICACIONES 

I ili Academia de Ciencias I 
yt It Sociedad de Biología j 

y d« Terapéutica.

T E S I S
s«bre ti HISTOGENOL

presenlac i.i
' t u  Facul'addeMcdicinal

do Pa«Ts.

Tratamiento racional d é la s  En ferm edades consuntivas  

 ̂£SCBÓflJMSí‘RADUITISMO>-TUBERCULOSIS^ANEMIA»NEURÍlSTENIM
POXe £3X^0

H Í S T Q O E Ü O L  N A L I N E
Nueva medicación arsenlo-fosfórea orgánica ron )>ase de Nuclarrhina (NucleopSarina melilarsinaio 

disúdico) que r e ú n e  c o m b i n a d o  a i  ESTADIO O R G Á N IC O  to d a s  ¡an vent-'jaa f-in 
los inconvenientes de la  M E O ' C A O  I O N  A R S E N I C A L  y  F O S F O R E  A .

Q01^l<9 ®
FORMA LiaUDDA

(Elixir ó Kmulsión) 
Adulto : 2 cucharsdaa 

grandes al día.
I Niflo: 2 cucharaditas ds] 

Izs de po.<!íres 6 del 
café al d'a.

Poderot'O  a c e le ra d o r
de la  nn trlc i& n  g en e ra l.

.&.ctiva la  a s im ila c ió n  
y  r e g u la r iz a  la  d e sa s im lla c ió n .

Depósito GeNEUAL para ESPANA : Calle de Aragón. N* 289. BARCELONA.
El H IS T O G E N O L  se halla igualmente en todas las buenas Farmacias.

Mi/esfras y Literatura : Dirigirse i  M  '"A L IÑ E ,  JjraacéiitiM.PrtHrtilor.ni St-Oenis. PARIS (Priarin).

FORMA GRANUl-ADA 
lAdul'o 2medidas al día.
' Niño ; 2 medias medidas 

al día
A M P O L L A  

I Adulto : Inyectar una . 
ampo//a al día. <

fflNOo^VIAL
LACTO FOSFATO-CARNE-QUINA

Alimento flsiolú£ico complet!),
Anemia. — ConialesenslK 

Pérdidas de las fuerzas.-lansuldez.-inapetencla
Perfectam ente proporcionado y asim ila­

ble, el Vino F o s fa ta d o  de Vial es un
estiai-iiiiute poderoso de la nutrición. De c ie rta  eficacia, es el recons- 
tituyence general de todas las afecciones debilitantes.

Farmaoli PLACE BELLECOUR, 36, LYON, f todas laa Farmaolas.

V  t*A

iOTasoiaoi sel istíso t de u  ícídedí

$A IN T-JE A N
La mejor agaa de meea AperitiTa, muy di(e*tíTa. AreeciODf* del eitómago.

fRECIEUSE flaitral^a.
n d a ia d C  Afeeotenea del Miado, de loa riftones. UBo IKEB nedra. Diabetes. CAllcoa.
Lai neoiiBia ni futa ipaíiklt i ua bottlU por di»

í

an e-

DEL D O Y E NE x p e r im e n ta ^ c io s  en . l o s  H o s p i t a l e s  d i e  ]F a r ís
{C o m u n ic a d o  p - e s e n t a d o  á  ¡a  A c a d e m ia  d e  M e d ic in a ,  e n  1 3  d e  F e b r e r o  / 9 0 0 ).

SUERO ANTI-STAPHILOCOCCICO
C o n tien e  los  principios activos 

d e  las L e v a d u ra s  de  C e rv eza  y d& V ino.

STAPHILASA d el  0  ̂DOYEN
Sohtció'f c o n cen tra d a  é  in u lteriibJ e d e  lo s  principios 

activos de l a :  L e v a d u ra s  t;e C e rv e z a  y d e  V ino.
S e  a d m in is tr a  p o r  la  v ia  ¡/áslrira.

STAPHILASA lODURADAdei D̂ DOYEN
Una cu ch a ra d a  de. las d e  tn innr sa¡iu, d<* esta  sn lu ción , 

cojííteiití I  g ram o de lo d u ro  P o tá s ico  g«ímir(í»if’Jííe ¡tu ro .

STAPHILASA B domurada dsi D' DOYEN
U na cu ch a ra d a  d e  las de tom a r s o p a  de esta  so lu c ió n ,  

co)iíie»ií> yr. d e  B ro m u ro  P o tás ico , qu in iicu m en le p u ro .

Tratamiento e.«pecífico de las enfermedades 
ooasiiimulas por el Sla[il)i]oc'U‘o ; A cné, Foruyi- 
cu lo s is , A n tra x , O s te o m ie litis , Im p é tig o , 
A n g in a s , B ro n q u itis , P u lm o n ía . In flu en z a . 
Coriza, E s to m a titis , D isp e p s ia . E nteritis.flc .

PROTEOL F o lv i  ímítsc;)lico, in so liib le  é  in o d o ro . ^

La STAPH ILASA, neiilraliza los accidentes 
secumiarios del l o d u r o  y del B r o m u r o  
P o tásico s .

Bajo éstas formas pueden adm inistrarse dosis 
masivas de lo d u ro  y B ro m u ro  P o tá s ic o s  sin 
temor á que se presenten ni el lo d ism o  ni el 
B rom ism o .

Posee un P o d e r  b a c te r ic id o  m u y  su p e ­
r io r  al del lodoform o, al dol S a lo l y al de los
demás polvos antisépticos.

Obra por la Teoliromina y los Alcaloides de la 
Quina : Es un iónico di' prim rr qrden en la 
N e u ra s te n ia , A n em ia  y en (mías las C o n v a ­
lec en c ia s ,a s i como tamlnen coiTiiie los T ran s-  
to rn o s  <üge.slivüs délos E s tó m a g o s  fa tig ad o s .

D E P Ó S I T O  G E N E R A L  : P ,  L E B E A U L T  & C*% 5, Rué Bour^ - i ’ Abbé.  P A R I S .

VINO D E  BUGEAUD
P rep a ra d o  con  Q u ina  y  C acao d e p r im e r a  e lección  

y vin o a ñ e jo  m uy dulce.
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MEDICACION CACODILICA
Granu los pópsÍA>od y g0 tas pc|>slcas PIZA al caoodllalo d e  

sosa qu in ilram enle  puro . — Cada gránalo contiene 0,01 gra­
mos de cacodilato de sosa y 0,02 gram os de pepsina pu ra .—Cones- 

pondeij iguales cantidades de medicamentos para cada 6 gotas. 
Estos preparados se indican en las enfermedades de la piel, ane­
mia, clorosis, diabetes, paludismo, etc., siendo sus resultados sor­
prendentes.— Frasco de gránalos ó de gotas, 2,50 pesetas.

(irajeaíi pép»«tcas PIZA al cacod ila to  de sosa , Lola, coca y 
l« lí cerofosfalo de c a l .—R econstituyente general del sistema 
nervioso. Alimento reparador muy indicado en las neurastenias, 

fosfaturias, cefalalgias, neuralgias, herpes, etc. Cada grajea oon- 
tiene 0,005 gramos de cacodilato de sosa; 0,08 gram os de extracto 
de kola; 0,04 gramos de extracto de coca, y 0,12 gram os de glioe- 
rofosfato de cal. — Frasco, 3 pesetas.
i^rauulos pcpsicos y ^ o tn s  p é p tic a s  PIZA al caco d ila to  de
[jh tc rro .—Cada gránulo contienen, 0,01 gramos de cacodilato de 
hierro químicamente puro y 0,02 gramos de pepsina pura — 
Iguales cantidades de medicamen tos corresponden para cada 6 
gotas. Estos preparados se indican como muy eficaces para la clo­
rosis, anemia, escrófula, y como reconstituyentes en general.— 
Prasct. de g ráru lo s ó de gotas, 2,5o pesetas.
' n y e c c i o D c i i  h lpodérm icag  PIZA a l cacodilato  de so sa  y al ca- 
Icodllato  de  h ie rro .—Soluciones perfectam ente esterilizadas y 
graduadas á la dosis de 0,05 gramos de Cacodilato de sosa y cacodi­
lato  de hierro, respectivamente por centím etro cúbico, cantidad 
que precisa para cada inyección.—Caja de 14 tubos 4,60 pesetas.

Grá jeo s  p ép slcas lec itin a  y g llcero fosfato  de  so sa .—Medi­
camento ue ínmejoraoles resultados en los estados de postración 

y fuerte debilidad. Contiene cada g rajea  0,05 gram os de lecitina 
pura de huevo, 0,06 gram os de glicerofosfato de s o ^  y 0,03 g ra ­
mos de pepsina pura.—Precio de cada frasco, 4 pesetas.

PARA INHALACIONES

Yoduro de  etilo  en tubos. Indispensable medicamento para com­
batir con eficacia los accesos asmáticos, cardíacos y laríngeos. 
—Caja, 3,60 pesetas.

¡Lltrlto de  am ilo  en tubos. Muy recomendadas sus inhalaciones 
lien la  epilepsia, cefalalgia, etc.—Caja, 8,50 pesetas.

Por 0,50 ptsa. máa del valor de oada frasco <5 oaja se remiten por correo certificado
Farmacia del Dr. PIZA.—Plaza del Pino, 6, Barcelona.

BUSOT (/VLICANTE)
ABIERTO TODO EL AÑO

Estación de inviernu única en España por su clii la incomjjara- 
ble, exento de tuda humedad é inaccesible al paludismo por su a ltu ra  
(500 metros próximamente), por sus extensas perspectivas sobre el 
Mediterráneo, del que dista apenas tres kilómetros, por sus inmen­
sos pinares, entre los que se destaca el magnífico Hotel M iramar 
(para 300 personas), compitiundu en comodidades, c o n f o r t  y detalles 
con los mejores del extranjero.

El cambio de clima en verano suele ser una comodidad ó un lujo; 
el huir de los rigores é inclemencias del invierno, riguroso en una 
gran parte de España, para encontrar un clima benigno, un ambien­
te puro y seco, es una necesidad de importancia suprema para toda 
naturaleza enferma, d^bíl ó cuuvaleciente, puesto quela  mayor parte 
de las veces de ser ó no atendida depende la  salud y la vida. E sta ne­
cesidad imperiosamente sentida y hasta  hoy no satisfecha la llena 
de un modo cumplidísimo

B T L 7 S O T T  ( . A - i _ ^ i c : : - A . i s r T E : )
Instalación hidroterápica completísima.—Capilla.— Casino. —Di­

rección facultativa.—Calefacción.—22 kilómetros de paseo dentro de 
la finca.

Del servicio de restau ran t, comedores y  cocinas, se halla encar­
gado, desde la  presente tem porada, el Sr. D. Escolástico E lordi, tan 
ventajosamente conocido del público inteligente que ha frecuentado 

fios establecimientos del Sr. Lhardy en Madrid, y  este verano en San 
Sebastián el de Novelty, que ha corrido á su cargo.

Temporada de Invierno; de de Noviembre á 30 de Abril.
Pedidos, habitaciones, coches y más antecedentes, Busot| A d­

m inistrador Hotel M iramar, por correo ó telégrafo.

O
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ANALISIS
de orin as» e s p u to s , iech es»
minerales, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderón 
C a r r e ta s , 14, M adrid .

F u n d a d o  e n  1 8 0  6 .

mus y
11 ir r

r  D E  L A S

IIPKRACIOMS TüCOLIlGlCASi
PRECIO EN TODA ESPAÑA: 10 PTA'

Magdalena, 8^, 2.o

TRATADO PRÁCTICO
D E

iACLlCmEliPEDIlCi
DK  L O S

D res. Bernheim y Laurent*
E sta magnífica obra, que consta de 

seis v o lu m in o  so s  tomos y que tanta  
aceptación hatenldoen el mundo médi-
co, se vende al precio de 5 0 P®
en rústica y  O O  encuadernada. 
Administración de este 
m ag d a le n a , 3 0 ,  9.o

eselas
en la 

periódico
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Patente de invención.—Medalla de Oro IX Congreso Internacional de Higiene

Constituido por una am polla de cristal soldada á  la  lám para  conteniendo 300 gram os de líquido inyeC- 
lable com pletam ente aséptico y por un tubo de gom a con la  aguja ó cánula  de cristal y pinza p ara  co rlar la 
corriente.

Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato rápidamente y 
con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro de infección.

Precio del aparato-envase, 12 ptas. La ampolla por separado, 6 ptas. Caja con tubo de goma, aguja y pinza, 6,50 ptas.
EL l»ROSPECTO DE INSTRUCCION SE REMITE GRATIS 

Dr. CEA, Valiadolíd. — Venta en Madrid Almacenes de Especialidades farmacéuticas.

Jarabe Nadal de Hipofosfítos y  N eurostina.

TONICO, N U TR ITIV O , E S TIM U LA N TE
Hipofosfítos de cal, de estricnina, de hierro, de manganeso, 

de quinina y de sosa, asociado á la cansina (tónico amargo) y ála 
neurostina(fósforo orgánico); efícaz parala anemia cerebral y en­
fermedades medulares, acelera la digestión y detiene la caduci­
dad orgánica, Cumple todas las indicaciones de los hipofosfítos.

Preparación esmerada, productoj escogidos. De venta en las 
farmacias y almacenes de drogas. Medalla de plata en la Expo­
sición de Atenas, 1903.

£iX© iL@ W A\y

E5

Chocolates

CASA DEL CONTRABANDISTA
E n el P aseo  d e  C oches del R e tiro .

— TELÉFO N O  675 —
Eücacisimas contra la  anemia, clorosis, escrotnlismo 

y vómitos de Jas embarazadas.
Utiles en las dilataciones del estómago, enfermeda-l 
des de la nariz, garganta, corazón y pulmones; en lal 

albuminuria, diátesis úrica y  diabetes. 
Recomendadas como agua de mesa, en las comidas, 
por su acción tónica y excitante, quedespierta el ape­

tito  y  favorece las digest iones.

Balones de oxígeno,
los 30 litros. Sifones de agua oxigenada á 0 , 3 0 .  

Pídanse por teléfono á cualquier hora del día ó de la
noche.

VINO PINEDO of<: i t o i . t
4 0 ( H * l  EKTO

Praaltds h h  irá n  Diploma de Honor, Crux de Kérlto y afidelia da Oro 
(Expoaloldn da Manella, 1903.)

T O N I C O  N U T R I T I V O  
(Kola, Coca, Guaraña, Cacao y  Fósforo asim ilable) 

Cura la A nem ia, R aquitism o, E nferm eda- 
n e rv io sa s  y d- I c o ra z ó n . A feccion es  

B óstrloas, D igestion es d íffc ile s , Atonía in- 
*®*^'nsl| etc. Indispensable á las señoras durante el 
embarazo y i  loe que efectúan trabajos intelectuales ó físi­
cos sostenidos—Sin rival para loo  n lA os v a n ­
ú lan os.

FARMACIA Df PINEDO É HIJOS B l l  B  A A
g r a n  VIA, 1 4 , Y CRU Z, 1 0 . O H - P A P

' Pídase en todas las farmacias y rtrovuerias -4

HI GI ENE i
DK LOS A

TRABAJADORES |
Usdios preventivos contra loe aooidentes del trabaje y w  

principales enfermedades profesionales de loa 0

OBREROS ^
Para uso de los alumnos de Nicdicina, obreros de 9  

diversos oficios, fabricantes, jefes de taller, industria- ▲ 
les, empleados de Sanidad, canteras y lalleree, ferro- ▼ 
carriles, familias y sociedades de soc.rroa; con más 9  
de 62 grabados intercalados en el texto, dos fototipias A 

y 18 láminas litográficas, varias en colores, ▼
^  P O B  B L  D O O TO B  9D. Ambrosio Rodríguez y Rodríguez, "

M*dJoo-oirnjano d# Tas Paonltadeg de Madrid @
y Baenoa Airee, del Inetitato de Terapéutica Operatoria. A  

tfédioo ove  ftié de la  Soeietd Untonr Operai /tiilioni ▼  
áe B a e n o i A ire s, iSoctetd Ilaluinn d i Unioné i  ^eaevo/easo

y  de la  Phiiantkropiqué A
f  veoo l da la  J a u ta  de Sa n id a d  de G ijóu. V

XTn tomo en 4.®, con más de 442 páginas; se vende 
«o  las principales librerías de Gijón, á 8 pesetas, y en 
Madrid en casa de los Sucesores de Hernando, Are­
nal, 11, y Adrián Romo, Alcalá, 6, librería

co
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SOLUCION PAUTAUBERGE
«/ CLORHIDRO-FOSFATO de CAL CREOSOTADO 

Kaj blan tolerada, eata aoluctoo permite eoU la larga duracton del tratamiento y ea oompletameota absorbida, condiciones necesahas
fiara obtener resultados duraderos. Electos buenos y r&pidos sobre as Tias digestivas, e^Mtado locales en
las A P B C C Io Ñm  B R 0 N Q U I0 -P U L M 0 N A R B 8 , 

las E8 C R O P U L A 8 1  si R A a U IT I 8 IKO.
LPAUTAUBEfiGEj9bi8jl«l«W îfil8j^^

pot
JLMT'*».'! düvee

N E U R A L G IA S  -  JA Q U E C A S ^
C A T A R R O S  crónicos de la V E J IG A  y  de tos B R O N Q U IO S  ♦

CURADOS POR MEDIO DE LAS

PERLAS íe ESEM i i  TREMENTINA CLERTAN X

PREPARADAS POR UN PROCEDIMIENTO ^

a p r o b a d o  p o r  la  ACADEMIA d e  MEDICINA d e  P A R IS  •

En,ro!iura Rumamenie delgada. —  Disolución inmediata EN E L  ESTO M AG O . —  Bllcacia .segura 9  
D o s if ica c ión  r ig o ro s a  : 5 gotas por cada perla. ▼

D O S IS  ; de A A 12 perlas por día ^

En todas la.s Farmacias. —  C a sa  L, F R E R E , (9 , rué  Jacob , PAR IS.

^ j^ t lV E A U -U F F f f f ^
CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL

p r e s c r i t o  p o r  l o s  M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  d e

-  Eü FÍR Í^ED AD ES  de la P IEL -
7^  1 i r  io n  d e  U t  S a  t i g r e , I l e r p e S f  A c n é .

__________ _

® ^'c/ielieu, Pana j en

Anemia. C/oro-Anem/a. UnUtismo. Neurosis del Coraron, Oesorcferes tíe 
Circuiación. Afecciones Escrofulosas y  C u tánea s, traUiastoDbuaíxito por el uetpoiédit̂ cr los

GRANULOS ANTIMONIO-FERROSOS
d e l  ID*" I * I X , a I - a

MedicBCióa  /.rro-ar.en icaJ (arseniato de antimonio, 0.001»/'" Por Gránulo y Hierro)
presencia simuMnee^del ^ ^

DeDásltoGen‘':F " '» O IG O y ,7 ,R u e C o q -H á ro n .P a r is t iiM iilK fA r« '» ^ j^ Ó E jrA » » je » ^ ^

I r  I S I S
1 P u l m o n c x i ’

B r o n q u i t i s  e R Ó N i c A

TratamiKiío Hipo éniiico
l'uli ME Ule»'

del EucaliDtol Inyectable Roussel 
delFeneuCHlint >1 Inyectable Houssel 
del Arseniiito ile Estricnina  fiou-<tseJ 
del Sulfuro de Alivie Moiisnier.

%w

ü ,  M O U S ? l < E R ,  26 , RUE H O U D A N  
,  S VJiA f /J  (seíne), Francia

en P A R IS , 6, rn' JicDb, y 1. rué des Tonrnelles

L Í f í l i s
Tratamionto Hjpodermico |

Por im-ili' 'ii' 1̂
La Wydrarjira inyec.a.iede R0USS£L '|

y y y

■ 'y y  
y y y  
y y .  
y y y  
K y y  
< y y

§ I F I L I S
Cianuro de HIdrarJira

S I F I L I S
Biiodaro de Hidrarjira

J.MPüsníerH i l F I L I S
SCEABX(Síiae)S G rin u lo s  Dsrdel

Francia 5 jjg ürsen/ato de UTercurio ^

YODURO DE H.CRRO INALTERABLE •
A p r o b a d o »  p o r  l a  A c a d e m i a  9  

d e  M e d j c i n a  d e  P a r í s .  - U

Participando de las propiedades del 9  
Iodo y del Hierro, estos Pildoras y g  

0  Jarabe convienen especialmente en q  
•  las enfermedades tan variadas que 0  
0  determina el germen escrofuloso 0
S8  (tumores, obstrucciones y humores fríos, •  

etc.), afecciones contra las cuales son 5  
impotentes los simples ferruginosos; ^

*•  en la Clorosis (colores pálidos), J  
Xioucorrea , flores blancas], la Am e- S  

9  norrea (menstruación nula ó difícil), %  
8  la Tisis, la Sífilis constitucional. 9  
•  etc. En fln, ofrecen un agente terapéu- •  
8  tico de los mas enérgicos para esll- •  
2  mular el organismo y modiQcar las J  
S  constituciones linfáticas, débiles ó ^  
S  debilitadas. 9
0  Gomo prueba de autenticidad de los 9  
9  verdaderos pildoras y Jarabe de ^  
8  Blancard. exíjase 
8  nuestra firma ad-̂
8  junta y el sello de la 
J  Unión de FabricantesS ^
m • arma'̂ éutico rf-i París, calle Boraparte, 4C ’ 9
• 8 8 8 ; . 8 8 8 9 8 C # t 8 t 8 8 8 9 8 8 t 8 8

BOiSSVÍM P O L U S
para Inhalaclonaa Una ao iU  pof a/npoirt

Romper las dos rautas de la Ampolla, recoger 
el liquido en ao paOurlo, y bacerlo respirar al enfermo.

Am pollas Boissy
conlODUROde ETILO

Alivio inmediato y 
curación completa del

Am pollas Boissy
m NITRITO de AMILO

Alivio inmediato y curación completa

6.  A N G I N A S , . P E C H O

SÍNCOPE, MAREO T EPILEPSIA
Ampollas Boissycon„ .„ r ..................... . - E T E R

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
Todas estas Ampollas se conservan indefinidamente 

aun en los países calidos

de lODUROdeSODIO
DE B O I S S Y  f

potencia depurativa contra Sifills, Escrófulas, 
Oota, Asma, Anginas de Pecho, etc.

Depósilo en París : 2, Plaza Vendóme

EX TR A N JER O S
L a  S O O I É T B  M D T U E L L E  D E  
P U B L I O I T E  ( 6 1 ,  r u é  O a u m a r *  

t í n ,  P a r í s ) ,  d e  q u e  e s  d i r e c t o r  

M r . A .  L o r e t t e ,  e s  l a  e n c a r g a  
d a  E X C L U S I V A M E N T E  d e  

r e c i b i r l o s  a n u n c i o s e x t r a n j e *  

r o s  p a r a  r u e s t r o  p e r i ó d i c o
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